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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la 
Categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017060528)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Médico/a de Urgencias 
de Atención Primaria en los centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, que están debidamente dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, 
por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 17/2011, 
de 10 de febrero, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este 
Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 4, letra m) de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente 
convocatoria con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca concurso de traslado para la provisión de las plazas básicas vacantes, 
correspondientes a la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, que 
se relacionan en el Anexo II de esta resolución, así como las resultas de las plazas 
básicas vacantes que se produzcan al obtener nuevo destino los concursantes que 
fueron propietarios de las mismas, como consecuencia de la tramitación del procedi-
miento del concurso incluyéndose dichas resultas en el presente concurso de manera 
automática y simultánea, siempre que no estén sometidas a procesos de amortiza-
ción o reconversión. 
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1.2. Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el Anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del 
concurso, de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2 de la presente convocatoria.

1.3. El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, por 
el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extre-
meño de Salud, modificado por Decreto 17/2011, de 10 de febrero, así como por el 
resto de normativa que resulte de aplicación. La presente convocatoria vincula a la 
Administración, a la Comisión encargada de valorar los méritos y a quienes participen 
en las mismas.

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del 
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o 
equivalente a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la 
suspensión, que a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de 
esta convocatoria, se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:

a) En activo o con reserva de plaza. 

b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

Para determinar las equivalencias de la categoría convocada se estará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 y en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 
83, de 7 de abril de 2015), que se reproduce respecto de la categoría convocada en el 
Anexo I de esta resolución.

2.2. El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de esta-
tutarización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el 
Decreto 203/2006, de 28 de noviembre y con la disposición adicional cuarta del Decreto 
43/2014, de 25 de marzo.

La solicitud de opción de estatutarización se adjuntará conforme al modelo que figura 
como Anexo V y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las 
plazas solicitadas en el concurso.

2.3. En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitidos en el concurso los siguientes:

2.3.1. En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal 
estatutario fijo, con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente 
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categoría a la que concursa, que se encuentre desempeñando con carácter 
definitivo o tenga reserva de plaza de esa categoría en cualquier Servicio de 
Salud. Este personal deberá haber tomado posesión de la plaza desde la que 
concursa, con un año de antelación, como mínimo, a la finalización del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes.

El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de 
plaza, podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva 
de plaza, en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesa-
riamente su reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el 
plazo posesorio la opción de permanecer en la misma situación.

2.3.2. En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza. El personal 
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos 
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de 
presentación de solicitudes. 

Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contempla-
da en los apartados a) y c) del artículo 67 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, deberá acreditar la permanencia en dicha situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

2.3.3. El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza 
dependiente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar 
en este concurso, y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes oferta-
das en el Anexo II correspondientes al Área de Salud en donde le fue concedido 
el reingreso provisional.

Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convoca-
das del mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, 
podrán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas 
vacantes disponibles, o pasar a la situación de excedencia voluntaria. Dicha 
opción deberá ejercitarse una vez publicada la resolución definitiva del concurso 
y, en todo caso, con carácter previo a la toma de posesión del adjudicatario de la 
plaza desde la que concursa.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no 
participe en este concurso, así como aquél que, aún habiendo participado, no 
hubiese solicitado todas las plazas a las que hacen referencia los párrafos 
anteriores y no haya obtenido destino definitivo, pasará a una nueva situa-
ción de excedencia voluntaria, en el plazo de tres días hábiles desde la reso-
lución del concurso, incluso en el supuesto de que la plaza que viniese 
ocupando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso y deberá permanecer 
en la misma al menos dos años.
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2.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión 
en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de 
la convocatoria.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1. Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud en la 
siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es. Una vez cumplimen-
tada vía internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los lugares citados 
en el párrafo tercero de este apartado, cumpliendo, en todo caso, las instrucciones que, 
para su cumplimentación, figuran en el Anexo IV de esta resolución.

La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta base, se 
dirigirá a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas, n.º 2, 06800, Mérida, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura cuya presentación 
podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certifica-
das. En todo caso requerirá su presentación, en tiempo y forma, del impreso de solici-
tud, con arreglo a lo indicado en la presente base.

3.1.1. Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar 
o desistir de sus solicitudes mediante la presentación de una nueva instancia, 
que anulará totalmente la/s anterior/es. Finalizado dicho plazo no se admitirá 
modificación alguna en la relación de plazas solicitadas.

3.1.2. No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso 
hasta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual se 
anunciará con 10 días naturales de antelación en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales y de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de 
Salud, a través de internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. 
Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisional en 
plaza dependiente del Servicio Extremeño de Salud, que desistieran de su parti-
cipación en el concurso, serán declarados de oficio en la situación de exceden-
cia voluntaria.

3.1.3. No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, 
tachadura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten 
imprescindibles para su admisión en el proceso.
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3.2. Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de las plazas que figuran en 
el Anexo II.

Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de 
algún propietario, podrán solicitarse también en dicha solicitud, ordenándolas por orden 
de preferencia, de forma previa, posterior, o alternándose con las vacantes ofertadas en 
el concurso, especificando a tal fin el código o los códigos de las plazas que figuran en el 
Anexo III.

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

 3.3.1. De carácter general.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o autorización 
expresa, marcando el apartado reservado para ello en el Anexo IV de solicitud, 
para que sea el órgano instructor quien comprueba de oficio los datos de iden-
tidad personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI), dependientes del Ministerio de Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación 
para los interesados de presentar fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta 
de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

b) Fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad como personal estatu-
tario fijo en la categoría a la que se concursa. 

c) Documentación acreditativa de los méritos de acuerdo con lo establecido en la 
base quinta de esta resolución.

3.3.2. De carácter especial:

a) Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza deberán aportar, además de la 
documentación citada en el apartado 3.3.1, la siguiente:

— Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma 
de posesión de la última plaza básica desempeñada con carácter definitivo, 
y, en su caso, fotocopia compulsada del documento que genera el derecho 
a la reserva de plaza.

— El personal procedente de otros Servicios de Salud deberá aportar certifica-
do negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, salvo que hayan 
prestado su consentimiento, marcando para ello la casilla correspondiente 
conforme al Anexo VIII, con objeto de que la Administración compruebe 
que carece de antecedentes penales respecto de los delitos a los que se 
refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.
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b) Los concursantes en situación de excedencia, que no conlleve reserva de 
plaza, deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 
3.3. l. la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de la excedencia.

Aquellos concursantes que se encuentren en situación de excedencia volun-
taria por no haber obtenido destino tras ser declarados en expectativa de 
destino en el proceso extraordinario de consolidación de empleo establecido 
en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, adjuntarán a su solicitud fotocopia 
del Boletín Oficial en el que se publicó la concesión de dicha excedencia.

— El personal procedente de otros Servicios de Salud deberá presentar, junto 
con la resolución de excedencia, certificación acreditativa de que continúa 
en esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

— Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni de estar inhabilitados para el desempeño de 
funciones públicas, sólo en los casos cuando el personal procediera de la 
situación de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del 
artículo 67 del Estatuto Marco.

— Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, salvo 
que hayan prestado su consentimiento, marcando para ello la casilla corres-
pondiente conforme al Anexo VIII, con objeto de que la Administración 
compruebe que carece de antecedentes penales respecto de los delitos a 
los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

c) Los concursantes que hayan reingresado al servicio activo con carácter provi-
sional deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 
3.3.1, la siguiente:

— Fotocopia compulsada de la resolución de reingreso al servicio activo con 
carácter provisional, así como de la correspondiente toma de posesión.

d) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como 
consecuencia de sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solicitud de 
participación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el 
cumplimiento de la pena impuesta.

e) Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales en los términos previstos en los apartados anteriores, los aspiran-
tes que tengan otra nacionalidad distinta a la española y aquellos que goza-
ran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de conde-
nas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los 
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Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se 
refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.

3.4. En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para 
su baremo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquéllos cuya acredi-
tación documental no haya sido aportada en plazo y/o de conformidad con lo estipulado 
en la base quinta puntos dos.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias 
el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por 
una copia de su solicitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, debien-
do, en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.5. En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o 
aclaración de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Cuarta. Admisión de los concursantes. 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales, de las 
Gerencias de Área y en la página web https://convocatoriasses.gobex.es la resolución 
conteniendo la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos, DNI y la causa de exclusión, en su caso.

4.2. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momento 
de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo 
de diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan 
subsanar los defectos que motivaron su exclusión respecto de la documentación precep-
tiva que debe acompañarse a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, 
justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso. 
Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a 
ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud publicará, en los mismos lugares de exposición de la relación provisional, la rela-
ción definitiva de los concursantes admitidos y excluidos.
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4.4. Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración o 
el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubiera producido 
variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al 
interesado. La Secretaría General, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo 
excluido del concurso de traslado.

Quinta. Baremo de méritos y acreditación.

5.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas, se realizará de acuerdo 
con el siguiente baremo:

1. Antigüedad.

Por cada mes completo de servicios prestados en plaza en propiedad perteneciente a 
la categoría a la que se concursa, en centros o instituciones sanitarios públicos de los 
Estados miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

Se tendrá en cuenta el tiempo trabajado desde que se obtiene la plaza en propiedad 
de la categoría a la que concursa, incluyéndose las situaciones de servicio activo, 
incluido el reingreso provisional, las situaciones administrativas que conllevan reserva 
de la plaza y las situaciones de excedencia que dan derecho al cómputo del tiempo a 
efectos de antigüedad.

Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concursar en 
el régimen estatutario de conformidad tanto con el Decreto de integración 203/2006, 
de 28 de noviembre, como con el Decreto 43/2014, de 25 de marzo, se le reconocerá 
todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, escala o categoría laboral de procedencia 
como prestado en la categoría estatutaria en la que haya resultado integrado o en la 
que resulte integrarse. 

Asimismo, al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de 
conformidad con la normativa respectiva del resto de Servicios de Salud, se atenderá 
a lo dispuesto en la misma, así como en las correspondientes resoluciones de inte-
gración.

2. Experiencia profesional.

2.1. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se 
concursa, con carácter temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en 
centros o instituciones sanitarios públicos de la Unión Europea: 0,15 puntos.

2.2. Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría distinta a la que 
se concursa, en centros o instituciones sanitarios públicos de la Unión Europea: 
0,020 puntos.
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2.3. Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando Jefaturas de 
Unidad de carácter sanitario, en centros o instituciones sanitarios públicos de la 
Unión Europea: 0,016 puntos.

Para los apartados, 1, 2.1, 2.2 y 2.3 se tendrán en cuenta las situaciones de servicio 
activo, además de las situaciones de excedencia por cuidados de hijos, excedencia 
por cuidados de otros familiares y excedencia por razón de violencia de género 
durante el tiempo que se mantenga reserva de puesto, así como las reducciones de 
jornadas por razones de maternidad o de conciliación personal, familiar y laboral se 
computarán como si se hubieran prestado al 100 % de la misma. Así mismo, se 
tendrán en cuenta los servicios prestados por el sistema de cupo como prestados en 
la categoría/especialidad bajo la modalidad de jornada completa.

3. Permanencia en la plaza.

Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última 
plaza obtenida con carácter definitivo en la categoría a la que se concursa, se otorga-
rá 0,04 puntos. 

Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación estuvo o está, respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la 
reservada.

Al personal que opte por integrarse al concursar en el régimen estatutario de confor-
midad con sendos Decretos de integración anteriormente mencionados, así como el 
personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario, se le computará la 
permanencia como prestada en la categoría y especialidad estatutaria en la que haya 
resultado integrado o en la que resulte integrarse.

4. Docencia: puntuación máxima 1 punto.

Por la participación como docente en acciones formativas organizadas o impartidas 
por las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia, 
0,10 puntos por cada hora impartida en cursos relacionados con la categoría a la que 
se concursa.

Por cada curso académico desempeñando plaza de Catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado, relacionado con la especialidad del puesto al que se opta: 0, 20 puntos. 

Sólo se valorará por una sola vez una única edición de actividades docentes relativas 
a una misma materia o programa.

5. Actividades de Formación Continua y Ocupacional: puntuación máxima 5 puntos. 

a) Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acredi-
tados por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.
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b) Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

1. Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales o Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundacio-
nes al amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de 
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que 
dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifiquen 
debidamente. 

Todos los cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. 

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en 
los que solo vengan las horas de formación, éstas se traducirán a créditos. A los 
efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación, no valorándose los 
cursos de menor duración. En caso de que los cursos aportados vengan tanto las 
horas de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su 
valoración, siempre y cuando tengan diez o más horas de duración.

Se establecerá en 50 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de 5 puntos 
se alcanzará con 50 créditos.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante, no asignándole 
puntuación alguna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente acre-
ditada.

6. Publicaciones: puntuación máxima de 2 puntos.

Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría/
especialidad a la que se opta:

1. Por cada libro, como autor único: 1 punto.

2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos.

3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos.

4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 
puntos (difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional). En los casos en 
que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el de 
mayor puntuación.
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5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en congresos o conferencias 
científicas sobre temas relacionados con la especialidad a la que se opta, certifica-
da por la entidad organizadora: 0,10 puntos.

5.2. Para la acreditación y posterior valoración de los méritos se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) Los méritos de antigüedad y experiencia se acreditarán por el propio aspirante, 
mediante certificación actualizada original o fotocopia compulsada expedida por el 
órgano competente donde se hayan prestado dichos servicios. Dichos certificados 
deberán indicar la causa y el porcentaje de reducción de la jornada en su caso.

Los servicios prestados por el personal que haya  sido integrado en el Sistema Nacional 
de Salud, así como los servicios prestados en centros integrados, tendrán la misma 
consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integra-
ción del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados antes de la integración.

Se valorarán los servicios prestados con independencia de que se hubiesen prestado 
bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

b) No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados en 
más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más favora-
ble al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el apartado 2.3 sobre 
Jefaturas de Unidad de carácter sanitario, que sí computarán adicionalmente. Asimis-
mo serán excluyentes aquellos periodos de servicios prestados que hayan sido 
computados a efectos de antigüedad en el apartado 1.

c) En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación de Guardias Médicas, se computará el tiempo de servicios prestados conforme 
a los siguientes criterios:

— Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas reali-
zadas: se computará a 0,15 puntos si son servicios prestados en la misma catego-
ría y a 0,020 puntos si son servicios prestados en distinta categoría.

— Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efec-
tuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
establecido en el criterio anterior.

d) En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación específica de atención continuada en Equipos de Atención Primaria (antiguos 
refuerzos), se computará el tiempo de servicios prestados conforme a los criterios de 
la letra anterior, valorándose a 0,020 puntos.

Los servicios prestados a los que hace referencia los apartados c) y d) deberán venir 
acreditados por meses naturales y horas para poder computarse conforme a las 
reglas expuestas.
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e) La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certifica-
ción original o fotocopia compulsada, expedida por el órgano competente, o bien se 
estará a la fecha de la última toma de posesión con carácter definitivo de la plaza 
desde la que concursa.

f) Respecto a la docencia, para la valoración de este mérito deberá acreditarse mediante 
original o fotocopia compulsada de la certificación que exprese que ha participado 
como docente en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas de 
docencia, no valorándose las sesiones clínicas, las prácticas, las colaboraciones, ni las 
tutorías. Para la valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por 
cursos académicos completos por el órgano competente de la Universidad.

g) Respecto a la actividad formativa, la duración de los cursos y actividades formativas 
deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante cuando la duración del 
curso venga determinada en días, la Comisión de Valoración valorará 5 horas por día 
de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente 
los días concretos de celebración del curso, no valorándose los cursos realizados de 
fecha a fecha. La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales 
o fotocopia compulsada de los mismos.

h) En el apartado de publicaciones, los libros se acreditarán mediante fotocopia compul-
sada de la carátula, índice y página donde figure el ISBN y su participación como 
autor o coautor. Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artí-
culo donde figure el nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la 
fecha de publicación y el ISSN. Las comunicaciones científicas o póster presentados 
en Congresos o Conferencias Científicas se acreditarán mediante certificación original 
o fotocopia compulsada.

i) Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

5.3. En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con 
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, 
si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según el 
resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 10 de mayo de 2016, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 94, de 18 de mayo), en el que se 
establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, comenzará 
por la letra “I”. Si hubiera que dirimir un empate en el caso de ceses de personal interi-
no o personal fijo en desempeño temporal como consecuencia de la incorporación de los 
concursantes a las plazas adjudicadas, será aplicable dicha letra en el orden previsto en 
la norma aplicable al caso concreto.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1. Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el Anexo VII. Las Organizaciones Sindicales integrantes de la 
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Mesa Sectorial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asis-
tir a las reuniones de la comisión.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de 
expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud podrá limitar el número de asesores a intervenir.

6.2. La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando concu-
rra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los partici-
pantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los 
casos previstos anteriormente.

6.3. La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

Séptima. Resolución del concurso.

7.1. La comisión valorará los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día 
de la publicación de la convocatoria. La Comisión de Valoración deberá comunicar a los 
participantes la causa de la no baremación de sus méritos acreditados y presentados, 
para que los interesados procedan a subsanarlos en el plazo de diez días hábiles, de tal 
forma que, una vez transcurrido dicho plazo y resueltas las incidencias referidas a la 
subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de internet en la dirección 
http://convocatoriasses.gobex.es conteniendo las puntuaciones y destinos provisional-
mente asignados, y con apertura de un plazo de quince días hábiles para la presenta-
ción de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.

7.2. Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional, la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, 
conteniendo las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la 
misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha 
renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedi-
miento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública. En tal caso, debe-
rá acreditarse dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adju-
dicación del destino o certificado expedido por el centro que acredite que se ha efectuado la 
toma de posesión.
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Novena. Cese y toma de posesión. 

9.1. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución defini-
tiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permi-
so o licencia.

9.2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de 
Área de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A 
estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con 
independencia de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provi-
sional o comisión de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de apli-
cación en el caso de obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se 
presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la reso-
lución definitiva.

9.3. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declara-
do en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se 
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servicio 
Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha 
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto 
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

9.5. El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por 
necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Gerencia 
de Área a que ha sido destinado y a la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud.

Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de 
Salud donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por 
exigencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, podrá aplazarse la fecha de cese 
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga a que se refiere el apartado 
anterior. En tal caso, y siempre que la retribución de la plaza obtenida fuera superior 
a la de la plaza de origen, el personal estatutario tendrá derecho a ser indemnizado 
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por cuantía igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización 
del primer mes de prórroga.

9.6. No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma 
de posesión de todos los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de esta base.

9.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan dere-
cho alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director 
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y en el artículo 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, 
de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

CATEGORÍA 
CONVOCADA

DENOMINACIÓN 
DE LA CATEGORÍA 

DE REFERENCIA
CATEGORIA/S EQUIVALENTE/S

MÉDICO/A DE 
URGENCIAS 
DE ATENCIÓN 
PRIMARIA

MÉDICO/A DE 
URGENCIAS (*)

MÉDICO/A DE URGENCIAS ATENCIÓN PRIMARIA/ 
MÉDICO/A SERVICIO DE URGENCIAS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA/MÉDICO/A SERVICIO 
NORMAL DE URGENCIAS/MÉDICO DE URGENCIA-
EMERGENCIA EN ATENCIÓN PRIMARIA/
MÉDICO/A DEL SERVICIO GENERAL DE 
URGENCIAS/MÉDICO DE URGENCIAS EN A.T 
PRIMARIA.

(*) Nota final del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de su actualización: El acceso a estas categorías de 
referencia por movilidad, precisará en primer lugar que el aspirante se encuentre encuadra-
do, en la especialidad o categoría específica en la que ostente nombramiento como personal 
estatutario fijo, en una de las categorías sobre las que se establece equivalencia; que se 
oferten plazas y así se describan y enumeren las plazas concretas ofertadas por cada servicio 
de salud que promueva la convocatoria, de modo y manera que no se pueda producir, en 
ningún caso, el acceso de un efectivo de una especialidad a la de otra. Por ello, tanto en las 
categorías de referencia de “Titulado Especialista en” como en la de “Técnico Superior Espe-
cialista en” o en la de “Técnico de Salud Pública en” deberá atenderse a la titulación y espe-
cialidad concreta de cada profesional. Por ello habrá de observarse en éstas que, aun 
compartiendo la denominación genérica en la categoría de referencia, sólo podrá optarse por 
movilidad a la categoría equivalente de la misma especialidad y titulación de acceso a la 
categoría en la que se ostenta nombramiento estatutario fijo. Así, en ningún caso, podrá 
acceder un Titulado Superior Especialista en una especialidad concreta a una plaza de Titula-
do Superior Especialista de otra especialidad o, un Técnico Superior Especialista en una disci-
plina concreta a una plaza de Técnico Superior Especialista de otra titulación.
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VACANTES

VACANTES MÉDICO URGENCIAS ATENCIÓN PRIMARIA

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/UBICACIÓN

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BP1100213 UME Jerez de los Caballeros

ÁEA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP1100114 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100115 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100116 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100117 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100118 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100119 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100124 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO-VILLANUEVA

3BP1100147 UME Herrera del Duque

3BP1100149 UME Herrera del Duque

3BP1100150 UME Herrera del Duque

3BP1100151 UME Herrera del Duque

3BP1100152 UME Cabeza del Buey

3BP1100154 UME Cabeza del Buey

3BP1100155 UME Cabeza del Buey

3BP1100156 UME Cabeza del Buey

ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA

4BP1100084 UME Azuaga
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4BP1100085 UME Azuaga

4BP1100088 UME Azuaga

4BP1100093 UME Zafra

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

5BP1100171 UME Cáceres

5BP1100183 UME Cañamero

ÁREA DE SALUD DE CORIA

6BP1100052 UME Coria

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP1100101 UME Plasencia

7BP1100104 UME Plasencia

7BP1100105 UME Caminomorisco

7BP1100106 UME Caminomorisco

7BP1100107 UME Caminomorisco

7BP1100108 UME Caminomorisco

7BP1100110 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100111 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100112 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100113 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100114 UME Jaraíz de la Vera

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BP1100071 UME Navalmoral de la Mata
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RESULTAS

CÓDIGO CENTRO TRABAJO/UBICACIÓN

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BP1100199 UME Badajoz

1BP1100200 UME Badajoz

1BP1100201 UME Badajoz

1BP1100202 UME Badajoz

1BP1100203 UME Badajoz

1BP1100204 UME Badajoz

1BP1100205 UME Badajoz

1BP1100206 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100207 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100208 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100209 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100210 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100211 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100212 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100214 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100215 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100216 UME Montijo

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP1100121 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100123 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100126 UME Mérida
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2BP1100127 UME Mérida

2BP1100128 UME Mérida

2BP1100129 UME Mérida

2BP1100130 UME Mérida

2BP1100131 UME Mérida

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO-VILLANUEVA

3BP1100139 UME Don Benito

3BP1100140 UME Don Benito

3BP1100141 UME Don Benito

3BP1100142 UME Don Benito

3BP1100143 UME Don Benito

3BP1100144 UME Don Benito

3BP1100145 UME Don Benito

3BP1100146 UME Don Benito

3BP1100148 UME Herrera del Duque

3BP1100153 UME Cabeza del Buey

ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA

4BP1100086 UME Azuaga

4BP1100087 UME Azuaga

4BP1100089 UME Zafra

4BP1100090 UME Zafra

4BP1100091 UME Zafra

4BP1100092 UME Zafra

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

5BP1100172 UME Cáceres
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5BP1100173 UME Cáceres

5BP1100174 UME Cáceres

5BP1100175 UME Cáceres

5BP1100176 UME Cañamero

5BP1100177 UME Cáceres

5BP1100178 UME Cáceres

5BP1100179 UME Cañamero

5BP1100180 UME Cáceres

5BP1100181 UME Cañamero

5BP1100182 UME Cañamero

ÁREA DE SALUD DE CORIA

6BP1100051 UME Coria

6BP1100053 UME Coria

6BP1100054 UME Coria

6BP1100055 UME Coria

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP1100100 UME Plasencia

7BP1100102 UME Plasencia

7BP1100103 UME Plasencia

7BP1100109 UME Caminomorisco

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BP1100069 UME Navalmoral de la Mata

8BP1100070 UME Navalmoral de la Mata

8BP1100072 UME Navalmoral de la Mata

8BP1100073 UME Navalmoral de la Mata
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indi-
ca el paso 5.

1. Acceda a la página web de convocatoriasses:

https://convocatoriasses.gobex.es

2. Debe darle al botón Iniciar Sesión. Si todavía no se ha registrado en la página pulse sobre 
¿Quieres registrarte? . Si ya tiene usuario y contraseña acceda con ellos a su parte priva-
da del portal. Una vez dentro, pulse sobre la carpeta CONCURSO TRASLADO. Luego en 
GESTIÓN DE SOLICITUDES y finalmente sobre la categoría y/o especialidad a la que quie-
re concursar.

3. Aquí le aparecerá el formulario de solicitud. Cumpliméntelo conforme a las normas parti-
culares de la Convocatoria.

4. Generar el documento PDF e imprimirlo. Si la impresión se ha realizado correctamente 
debe aparecer en la instancia un código de control que identificará su solicitud que deberá 
ser el mismo en todas las páginas de la instancia. Siga a continuación las siguientes 
normas.

a) No olvide firmar el impreso.

b) En el caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá asegurarse de 
que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

5. Presentar la instancia impresa en el paso anterior, junto con la documentación comple-
mentaria, en su caso, en cualquiera de las oficinas de Registro de documentos integrados 
en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. En caso que la instancia impresa contenga datos o anotaciones impresas a mano se consi-
derará errónea, así como aquellas instancias que en todas sus páginas no tengan el 
mismo código de control.

7. Si no recuerda el usuario y/o la contraseña puede intentar responder al desafío que se 
le plantea en el apartado “¿has olvidado tu contraseña?”. Para que le salga la pregunta 
debe poner el tipo de documento identificativo con el que se registró (DNI con letra en 
mayúsculas, pasaporte o NIE) y responder a la pregunta tal y como la contestó en el 
momento de su registro y se le enviará a su correo electrónico su nombre de usuario y 
una contraseña. 
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En caso de no acordarse de la respuesta que puso en el desafío, por favor, mande un 
escrito registrado con su solicitud de restituirle la contraseña y junto con una fotocopia 
compulsada de su DNI a:

SERVICIOS CENTRALES DEL SES

SUBDIRECCIÓN DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PERSONAL

Avda. de las Américas, 2

06800 Mérida

Y una vez tramitado su escrito se le mandará a su correo electrónico una nueva clave para 
que pueda acceder al portal.

Para agilizar el proceso de envío de contraseña puede remitir estos documentos al número 
de fax 924 38 27 33.

8. Advertir que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de solicitud podrán 
ser incluidos en ficheros o resoluciones para su tratamiento por esta administración. 
Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE n.º 298, 
14/12/99).

9. Información y dudas en los teléfonos 924 382 721 / 924 382 921.



D./Dª ______________________________________________________________  personal 

_____________________ (1) fijo, perteneciente  a 

___________________________________________________ (2) de la Junta de 

Extremadura/Diputación Provicial de Badajoz (táchese lo que no proceda), con D.N.I. Nº 

__________________ y domicilio en __________________________________________ 

(calle, número, código postal, localidad) y teléfono ____________________________ ,  

 

S O L I C I T A, conforme a lo establecido en el Decreto ________________ publicado en el 

DOE nº ___, de ______________, integrarse en el régimen de personal estatutario de los 

servicios de salud en la categoría correspondiente según la tabla de homologación que figura 

como Anexo____ a dicho Decreto, a cuyos efectos adjunta la siguiente documentación: 

 
 Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el acceso a la categoría y 

modalidad estatutaria en que solicita integrarse, según el citado Anexo I. 
 

 Fotocopia compulsada, en su caso, del correspondiente título de especialista o de la 
habilitación para desempeñar la plaza de dicha categoría y modalidad. 
 

 Certificación comprensiva de los datos que se indican en el artículo _____ del mencionado 
Decreto y que se reproduce como Anexo VI en esta Resolución. 
 

 
    En _______________ , a ___ de ___________ de 20__ 
 
 
 
    Fdo: _____________________________________ 
 
 
(1) funcionario, laboral. 
(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de 
homologación bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre o del Decreto 43/2014, de 25 de 
marzo, por el que se establecen los procedimientos de integración. 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
Avda. de las Américas, 2 
06800 MÉRIDA 

 
 

Jueves, 30 de marzo de 2017
8782

NÚMERO 62

A N E X O  V

SOLICITUD DE OPCIÓN DE ESTATUTARIZACIÓN



 

D/Dª. ________________________________________________________________, como 

_________________________________________________ (1). 

 

CERTIFICA: 

 

Que D/Dª ________________________________________________________ , personal 

funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a 

___________________________________ (2), se encuentra en la siguiente situación: 

 

 Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o 

plaza _________________________________________ (indíquese como en (2)). 

 Reserva de puesto o plaza de 

____________________________________________ (indíquese como en (2)) por 

___________________________________________ (indíquese causa). 

 Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: 

________________________ (indíquese causa). 

 

 

 

 Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___. 

 

 

(firma) 

 

 Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, Gerente del Área de Salud que 

corresponda. 

 Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas 

de homologación bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre o del Decreto 43/2014, de 

25 de marzo, por el que se establecen los procedimientos de integración. 
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CERTIFICACIÓN
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COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidenta Titular     Presidenta Suplente 

María Antonia Sánchez Delgado    María Francisca Elías Retamosa  

Vocales Titulares     Vocales Suplentes

Antonio Santos Alcón     María José Pijierro Amador

María del Mar Álvarez Díaz    Juan Ramírez Márquez

Pedro Jesús Martín Hernández    Manuel Carmona Calderón

Secretario Titular     Secretaria Suplente

Ignacio Acedo Domínguez    Eva María Ansola Vega

     



 

D/D.ª                                                                                                                                              , 

con DNI nº                                                            , 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada tras la entrada en vigor de la Ley 26/2015, de 

28 de julio, de Modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, el cual 

establece que “Será requisito para el acceso y ejercicio de los profesionales, oficios y actividades 

que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por 

algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 

sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales 

profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de 

una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales”, y al objeto de acreditar 

el cumplimiento de dicho requisito para el acceso a empleo público en el Servicio Extremeño de 

Salud en categoría, función o actividad que implique contacto habitual con menores: 

� AUTORIZO al órgano competente del Servicio Extremeño de Salud para recabar el certificado o 

información a emitir por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, según Real Decreto 

1110/2015, de 11 de diciembre. 

� NO AUTORIZO; en cuyo caso, me comprometo a aportar personalmente la Certificación del 

Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

 

Para que así conste, firma este documento en                                                                           , a             

                 , de                                                   de 201 

 

Fdo.:                                                                                     

Protección de datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

noviembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Junta de Extremadura le informa que 

sus datos personales serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente 

fichero para su tratamiento. De acuerdo con lo prevenido en la Ley Orgánica y conforme al 

procedimiento establecido, Ud. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y 

cancelación de datos ante el órgano competente. 

• • •
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AUTORIZACIÓN AL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD PARA LA CONSULTA DE 
DATOS AL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica la Resolución de 26 de septiembre de 2016 por la que se 
convocó concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes en la Categoría de Médico/a de Familia de Equipo de Atención 
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2017060526)

Por Resolución de 26 de septiembre de 2016 de la Dirección Gerencia, se convocó concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico/a de 
Familia de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud (Doe n.º 189, de 30 de septiembre de 2016).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
dictó sentencia n.º 149/2016, de 20 de septiembre, que desestimó el recurso de apelación 
n.º 95/2016, interpuesto por Letrado de la Junta de Extremadura en nombre y representa-
ción del Servicio Extremeño de Salud, contra la Sentencia n.º 24/2016 de 15 de marzo, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, que se dictó en el Procedimiento 
Abreviado n.º 116/2015.

Al objeto de cumplir lo dispuesto en la referida sentencia, se ha dictado Auto de 9 de febrero 
de 2017, donde se le da la opción a la Administración, haciendo uso de su potestad de auto-
organización, de crear una plaza en el destino EAP Miajadas, CN Pizarro y CN Campo Lugar.

Habida cuenta que, de acuerdo con las necesidades asitenciales reales que derivan de los 
consultorios citados, no procede la cobertura de dos plazas de la categoría de Médico/a de 
Familia EAP para la prestación de asistencia sanitaria en ambas localidades, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :

Único. Modificar la relación de resultas de las plazas básicas de personal estatutario en la 
categoría de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria ofertadas que pudieran 
derivar del concurso, según se relaciona en el Anexo I de esta resolución. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de conformidad 
con lo establecido en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE n.º 
167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, y en el artículo 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero 
(DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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— En el Área de Salud de Cáceres, se suprime la siguiente plaza que figuraba en la página 
25859, en el Anexo III de Resultas: 

CÓDIGO EAP/CENTRO Observaciones

5BP1100118 E.A.P. Miajadas CN PIZARRO; CN CAMPO LUGAR

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica la composición de la Comisión de Valoración del concurso de 
traslado, convocado por Resolución de 26 de septiembre de 2016 para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico/a de Familia 
de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2017060540)

Por Resolución de 26 de septiembre de 2016, (DOE n.º 189, de 30 de septiembre), de la 
Dirección Gerencia, se convocó concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes en la Categoría de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria, y se 
nombró a la Comisión de Valoración encargada de su valoración. Posteriormente circunstan-
cias sobrevenidas hacen aconsejable modificar su composición en orden a garantizar la nece-
saria eficacia en su actuación.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E :

Único. Modificar la composición de la Comisión de Valoración de Médico/a de Familia de Equi-
po de Atención Primaria en los términos que se expresan a continuación.

Nombrar a D. Juan Carlos Martín Araujo Presidente titular, en sustitución de D.ª Carmen Ana 
Ojalvo Salas.

Nombrar a D.ª Ana Bravo Pablo Presidenta suplente, en sustitución de D. José María Villa-
nueva Rebollo.

Nombrar a D.ª Consuelo Tena Hidalgo Vocal titular en sustitución de D. Joaquín Velasco 
Gemio.

Nombrar a D. Casimiro Sánchez Gómez Vocal suplente en sustitución de D.ª Consuelo Tena 
Hidalgo.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
de Municipios Valle del Jerte, en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2017060500)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Valle del Jerte, en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE 
DEL JERTE, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 26 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de enero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobier-
no en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2016. 

Y de otra, D. Ernesto Agudiez Sacristán, Presidente de la Mancomunidad de Municipios Valle 
del Jerte, con NIF P1000027A, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los 
Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia Ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta Ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del sistema. Estos servicios garantizarán, a las personas que cumplan los requisitos 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8792

NÚMERO 62

establecidos, la prestación de información, valoración y orientación, y la prestación de acom-
pañamiento en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias, siendo prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, 
de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, a 
través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las funciones de 
planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales de atención 
social básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad de Municipios Valle del Jerte, en el marco de las competencias 
que le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 
35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le 
corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica. 

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura estable-
ce en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma debe-
rán, en el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación 
y colaboración administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servi-
cios sociales en toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir 
una mayor eficiencia del sistema público de servicios sociales. La cooperación económica, 
técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de servicios sociales, se 
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los convenios admi-
nistrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del sistema público 
de servicios sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
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de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad de Municipios Valle del Jerte un total de 4 profesionales del Trabajo 
Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de aten-
ción social básica. 

Séptimo. Que conforme al artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se 
regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración 
tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), 
siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que pudie-
ran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad de Municipios Valle del Jerte comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el 
derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios 
sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios Valle del 
Jerte (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000027A, en la prestación de información, 
valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social bási-
ca (en lo sucesivo servicio social). 
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Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacio-
nadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento once mil cuatrocientos 
sesenta y un euros con sesenta y ocho céntimos (111.461,68 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomuni-
dad, conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento diez mil trescientos cuarenta 
y siete euros con seis céntimos (110.347,06 €), correspondiente al 99 % de la financia-
ción del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2016, en la aplicación presupuestaria 11.03.252B.461.00 Super-
proyecto de gasto 20016 11 03 9001 “Servicios Sociales”, Código de Proyecto de gasto 
2016 11 03 0001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”. 

2. La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil ciento 
catorce euros con sesenta y dos céntimos (1.114,62 €), con cargo a su Presupuesto para 
2016. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 % de la financia-
ción del presente convenio. 
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Cuarta. Pago y justificación. 

El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará a la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 15 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente: 

— Un primer abono del 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, una vez formalizado el presente convenio. 

— Un segundo abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos correspondientes 
a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del convenio. 

— Un tercer y último abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación del 
convenio que deberá presentarse hasta el 25 de noviembre de 2016, inclusive. 

La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales hasta el 15 de febrero de 2017, inclusive. 

Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor o 
Interventor de la Mancomunidad con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las cantida-
des recogidas en el Anexo I del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin que 
en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior 
o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2021, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 %, deberá presentarse, además, la memoria técnica de evaluación del funcionamiento 
de la prestación del servicio social, conforme al modelo recogido en el Anexo II del presente 
convenio.
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Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja, 
la Mancomunidad procederá a la cobertura del puesto de trabajo, en los términos estableci-
dos en sus Estatutos, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con 
ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los 
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expedientes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la 
normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará 
la privacidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo I, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable de personal de la Mancomunidad del 
que dependen éstos profesionales a las reuniones de información, estudio y coordina-
ción a las que sean convocados por las diferentes Consejerías de la Junta de Extrema-
dura o las entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes Consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Socia-
les e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las 
facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
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ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por el/la Presidente/a de la misma. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por ésta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley reguladora del régimen jurídico de las administracio-
nes públicas, sobre órganos colegiados.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 44/2016, de 
12 de abril, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos. 

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
mismo, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 
5 de julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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No obstante, cuando la modificación traiga su causa en los supuestos contemplados en las 
letras b) o c) que conlleve un aumento de las cantidades aportadas por las partes firmantes 
para la financiación del presente convenio, procederá su modificación siempre y cuando exis-
ta crédito adecuado y suficiente en los presupuestos, conforme se dispone en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2016, 
y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2017 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2016, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio en 
función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. 

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo, 
denuncia expresa de una de las partes con una antelación mínima de tres meses o por incu-
rrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades perci-
bidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2016, corres-
pondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas 
de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la conti-
nuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

EL CONSEJERO DE SANIDAD
Y POLÍTICAS SOCIALES,

Fdo.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE,

Fdo.: ERNESTO AGUDIEZ SACRISTAN



 

 

ANEXO I  
 

PRESUPUESTO 2016 
 

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura y  MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE, en la 
prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 036 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
VALLE DEL JERTE“ 

 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

11 
Población 
Integrada 

11.181 
Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 
4 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2016 
 

Concepto Presupuesto 

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 107.669,18  106.592,49  1.076,69  
Presupuesto de Funcionamiento   3.792,50  3.754,58          37,93       

TOTAL 111.461,68  110.347,06  1.114,62  
 
 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social en 
régimen de personal laboral de la Junta de Extremadura, utilizados según artículo 5.2 

del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 

Sueldo 
Complemento de 

destino 
Complemento 

Específico 
Total 

Retribuciones 

Cotización 
empresarial a 

seguridad 
social 

Presupuesto 
total 

13.035,60  6.217,40  4.602,36  23.855,36  7.657,57  31.512,93  
 

Presupuesto de retribuciones de los profesionales del Trabajo Social  reconocidos y de 

funcionamiento según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 
 

Período 
Nº 

Trabajadores/as 
Sociales 

Presupuesto 
de Personal 

Presupuesto de 
Funcionamiento 

Presupuesto Total 

01-01-2016 a 31-12-2016 3 94.538,79  3.330,00  97.868,79  
01-08-2016 a 31-12-2016 1 13.130,39    462,50   13.592,89    

TOTAL 4 107.669,18  3.792,50  111.461,68  
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ANEXO II 
 

MEMORIA TÉCNICA DE EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN  DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 

SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 

 

 

 

DENOMINACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL  

 Nº SSASB  

 
 

 

 

 

ENTIDAD   NIF  

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 

Dirección  

C.P.  MUNICIPIO  PROVINCIA  

 
 
 
 
 

Jueves, 30 de marzo de 2017
8802

NÚMERO 62



 
 
 

I.- DATOS GENERALES DE LA SEDE DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA.  
                

 

SEDE PRINCIPAL DEL SERVICIO SOCIAL 

Dirección  Nº   

C.P.    MUNICIPIO  PROVINCIA  

Titularidad de la sede  Teléfono  

Tipo (1)  

SEDES DESCENTRALIZADAS 

Dirección Nº CP Teléfono Titularidad Tipo (1) 

      

      

      

      

(1) Identificar el tipo: 
(A) Sede independiente y específica para el servicio social de atención social básica.  
(B) Sede compartida con otros servicios. 

 
 

II.- PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
                

 

DATOS DE  LOS/LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
RECONOCIDOS AL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA POR LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN E IMPUTADOS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Dedicación  
Nº   Apellidos y nombre NIF 

Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a 

(2) 
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
Meses / Año 

Coste Salarial 
Anual (incluida 

cuota patronal 
seguridad social) 

1        

2        

3        

4        

        

(2) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 
Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 
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INCIDENCIAS EN EL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  

(Bajas, sustituciones, etc.)  
 
 

 
 
 
 

 

 

 

DATOS DE LOS/ LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN NO IMPUTADOS AL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Dedicación  

Nº   Apellidos y nombre NIF 
Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a  

(3) 
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
meses/ 

año 

Coste 
Salarial 
Anual 

(incluida 
cuota 

patronal 
seguridad 

social) 

Financiación 
(4) 

1         

2         

....         

(3) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 
Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 

(4) Indicar: presupuesto de la entidad, subvenciones otras administraciones, otros 
(especificar). 

 

OBSERVACIONES RESPECTO AL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
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III.- ACTUACIONES DESARROLLADAS Y USUARIOS ATENDIDOS EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA.  
                

 

 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de unidades familiares atendidas  

 
 

a.- Información, Valoración y Orientación. 
 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en el SIVO  

Expedientes Familiares  

Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

*Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 
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ACTUACIONES DE Específicas  Inespecíficas 

Información (1)    

Valoración     

Orientación y Asesoramiento (2)    

Tramitación (3)    

Derivación (4)    

En la columna de actuaciones ESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a 
programas / servicios y/o prestaciones del propio Sistema Público de Servicios Sociales. En la columna de 
actuaciones INESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a programas / servicios y/o 
prestaciones de otros sistemas de protección social (Sanitario, Seguridad Social, etc.). 
(1) Se incluirán tanto las entrevistas, reuniones y visitas domiciliarias como la difusión de las prestaciones de 

servicios sociales o de los derechos sociales que pudieran corresponder a los ciudadanos.  
(2) Orientación tanto sobre recursos sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de otros 

sistemas de protección social. 
(3) Tramitación tanto de recursos y prestaciones sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de 

otros sistemas de protección.  
(4) Gestión o procedimiento administrativo para remitir la actuación a otros profesionales o servicios, implicando 

siempre, al menos, un informe técnico por parte del profesional que lo remita. La derivación puede ser dentro o 
fuera del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
PRINCIPALES NECESIDADES Y DEMANDAS DE LA POBLACIÓN (5) 

1  
2  
3  
4  
...  

PRINCIPALES PRESTACIONES SOCIALES GESTIONADAS (5) 
1  
2  
3  
4  
...  

(5) Deberá especificarse las principales necesidades y demandas de la población así como las principales 
prestaciones sociales gestionadas por el SIVO, en orden de mayor a menor demanda y prestación social 
gestionada.  

 
 

PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL  
Número de planes de atención social elaborados  

 
 
ATENCIÓN INMEDIATA A PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

 
Número de atenciones realizadas 

 

 

Describir el tipo de atenciones realizadas  
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b.- Acompañamiento social en situaciones de exclusión social. 
 

 Número 

Usuarios con los que se ha realizado acompañamiento social   

Itinerarios Integrados de Inserción Elaborados  

 

 

 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en la prestación 
de acompañamiento social en situaciones de exclusión social 

 

Expedientes Familiares  

Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

* Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 

 

ACTUACIONES DE Número 
Prevención Inespecíficas y acción de participación social (6)  

Prevención Específicas de situaciones de exclusión social (7)  

Actuaciones dirigidas a facilitar el acceso a los recursos sociales (8)  

Intervenciones en situaciones de exclusión social (9)  

TOTAL  
(6) Incluye actuaciones de animación comunitaria, talleres para toda la población, etc. 
(7) Cualquier actuación integrada en programas de prevención. 
(8) Actuaciones de promoción de empleo, alfabetización y formación, habilidades sociales, etc. 
(9) Actuaciones e intervenciones con colectivos específicos en situación de exclusión social.  
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c.- Otras prestaciones del Servicio Social de Atención Social Básica. 
 

- Ayuda a Domicilio. 
 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de usuarios atendidos con reconocimiento de la situación de dependencia  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter doméstico  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter personal  
Número total de usuarios a los que se ha prestado ayudas técnicas y adaptación del hogar  
Número total de usuarios a los que se ha prestado apoyo social y educativo  

 

- Alojamiento Alternativo. 
 

 Número  
Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

 

 

ACTUACIONES DE Número 
Acogimiento Familiar (10)  

Estancias de Emergencia en Alojamiento Alternativo (11)  

Estancias en Servicios Sociales Especializados (Mayores, Personas con Discapacidad, etc.) (12)  

TOTAL  
(10) Se incluirán todas las actuaciones de captación de familias, selección de individuos a acoger y seguimiento del 

período de acogida. 
(11) Incluye entre otras, la gestión de estancias en pensiones, hostales, etc. 
(12) Incluye estancias en Centros de Acogida, Viviendas Tuteladas siempre y cuando estos equipamientos estén 

integrados en la Red Básica de Servicios Sociales.  
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IV.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN. 
 

Participación en órganos y/o mecanismos de coordinación establecidos con diferentes ámbitos 
de intervención 

Ámbito Tipo de participación y/o coordinación establecida 
Sanidad  

Vivienda  

Educación  

Justicia  

......  

 

Entidades del Tercer Sector de Acción Social existentes en la zona de intervención 
del Servicio Social de Atención Social Básica 

Número 

De ámbito local  

De ámbito superior  

Entidades con las que se ha mantenido coordinación en 2016  

Entidades a las que se ha subvencionado (si procede)  

Protocolos de coordinación establecidos  

Relación de Entidades del Tercer Sector de Acción Social con las que se ha mantenido 
participación y/o coordinación en 2016 

Denominación de la Entidad Describir la participación y/o coordinación 
1   

2   

...   

 

OBSERVACIONES RESPECTO A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN 
ESTABLECIDOS  

 
 
 
 

 
V.- OBSERVACIONES.  

 

 

 

 

 

 

 

 
Las personas firmantes declaran la veracidad de los datos contenidos en la presente Memoria 
Técnica de Evaluación del Funcionamiento de la Prestación de Información, Valoración y Orientación 
del Servicio Social de Atención Social Básica.   

 
El/la Presidente/a de la Mancomunidad 

 
El/La Trabajador/a Social 

 

Fdo.: Fdo.: 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Miajadas, en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. (2017060501)

Habiéndose firmado el día 25 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Miajadas, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA

 En Mérida, 25 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de enero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobier-
no en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2016. 

Y de otra D. Antonio Díaz Alías, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miajadas, con NIF 
P1012400F, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia Ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta Ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del sistema. Estos servicios garantizarán, a las personas que cumplan los requisitos 
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establecidos, la prestación de información, valoración y orientación, y la prestación de acom-
pañamiento en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orienta-
ción a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de nece-
sidad hacia las prestaciones necesarias, siendo prestada por profesionales titulados en 
Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 
7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, a través 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las funciones de planifi-
cación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales de atención social 
básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Miajadas, en el marco de las competencias que le confiere el 
artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 
en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura estable-
ce en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma debe-
rán, en el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación 
y colaboración administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servi-
cios sociales en toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir 
una mayor eficiencia del sistema público de servicios sociales. La cooperación económica, 
técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de servicios sociales, se 
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los convenios admi-
nistrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del sistema público 
de servicios sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los 
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servicios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, 
por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales 
en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Miajadas un total de 3 profesionales del Trabajo Social para la prestación 
de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme al artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se 
regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración 
tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), 
siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Miajadas comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia 
social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Miajadas (en lo sucesi-
vo Ayuntamiento), con NIF P1012400F, en la prestación de información, valoración y orienta-
ción (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo 
servicio social). 
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Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrollará 
las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actuaciones 
o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de noventa y cinco mil seiscien-
tos dieciocho euros con setenta y nueve céntimos (95.618,79 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de noventa y cuatro mil seiscientos 
sesenta y dos euros con sesenta céntimos (94.662,60 €), correspondiente al 99 % de la 
financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2016, en la aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 
Superproyecto de gasto 2006 14 02 9001 “Otras Prestaciones Básicas de Servicos Socia-
les”, Código de Proyecto de gasto 2006 14 02 0007“Otras Prestaciones Básicas de Servi-
cos Sociales”. cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de 
corporaciones locales con cargo a la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.00 de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2016.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de novecientos 
cincuenta y seis euros con diecinueve céntimos (956,19 €), con cargo al Presupuesto 
Municipal para 2016. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 % 
de la financiación del presente convenio. 
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Cuarta. Pago y justificación. 

El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 15 de abril, por 
el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente: 

— Un primer abono del 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, una vez formalizado el presente convenio. 

— Un segundo abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pagos correspondientes 
a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del convenio. 

— Un tercer y último abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, previa justificación por el Ayunta-
miento de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la 
financiación del convenio que deberá presentarse hasta el 25 de noviembre de 2016, 
inclusive. 

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales hasta el 15 de febrero de 2017, inclusive. 

Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor o 
Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las cantida-
des recogidas en el Anexo I del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin que 
en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior 
o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con cargo 
al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2021, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales o la 
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 %, deberá presentarse, además, la memoria técnica de evaluación del funcionamiento 
de la prestación del servicio social, conforme al modelo recogido en el Anexo II del presente 
convenio.
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Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja, 
el Ayuntamiento procederá a la cobertura del puesto de trabajo, en los términos establecidos 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normati-
va estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la 
atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los 
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expedientes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la 
normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará 
la privacidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo I, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable de personal del Ayuntamiento del 
que dependen éstos profesionales a las reuniones de información, estudio y coordina-
ción a las que sean convocados por las diferentes Consejerías de la Junta de Extrema-
dura o las entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes Consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Socia-
les e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las 
facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
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ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por ésta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley reguladora del régimen jurídico de las administracio-
nes públicas, sobre órganos colegiados.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 44/2016, de 
12 de abril, así como del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, debiendo figu-
rar expresamente sus respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

No obstante, cuando la modificación traiga su causa en los supuestos contemplados en las 
letras b) o c) que conlleve un aumento de las cantidades aportadas por las partes firmantes 
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para la financiación del presente convenio, procederá su modificación siempre y cuando exis-
ta crédito adecuado y suficiente en los presupuestos, conforme se dispone en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2016, 
y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2017 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2016, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio en 
función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. 

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo, 
denuncia expresa de una de las partes con una antelación mínima de tres meses o por incu-
rrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades perci-
bidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2016, correspon-
diente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas de 
las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la conti-
nuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

EL CONSEJERO DE SANIDAD
Y POLÍTICAS SOCIALES,

Fdo.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS,

Fdo.: ANTONIO DÍAZ ALÍAS



 
 

ANEXO I  
 

PRESUPUESTO 2016 
 

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de MIAJADAS, en la prestación de información, 
valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 024 MIAJADAS “ 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

1 
Población 
Integrada 

9.944 
Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 
3 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2016 
 

Concepto Presupuesto 

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 94.538,79  93.593,40  945,39  
Presupuesto de Funcionamiento   1.080,00  1.069,20          10,80       

TOTAL 95.618,79  94.662,60  956,19  
 

 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social en 

régimen de personal laboral de la Junta de Extremadura, utilizados según artículo 5.2 
del Decreto 99/2016. de 5 de julio 

 

Sueldo 
Complemento de 

destino 
Complemento 

Específico 
Total 

Retribuciones 

Cotización 
empresarial a 

seguridad 
social 

Presupuesto 
total 

13.035,60  6.217,40  4.602,36  23.855,36  7.657,57  31.512,93  
 

Presupuesto de retribuciones de los profesionales del Trabajo Social  reconocidos y de 

funcionamiento según artículo 5.2 del Decreto 99/2016. de 5 de julio 
 

Período 
Nº 

Trabajadores/as 
Sociales 

Presupuesto 
de Personal 

Presupuesto de 
Funcionamiento 

Presupuesto Total 

01-01-2016 a 31-12-2016 3 94.538,79  1.080,00  95.618,79  
TOTAL 3 94.538,79  1.080,00  95.618,79  
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ANEXO II 
 

MEMORIA TÉCNICA DE EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN  DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 

SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 

 

 

 

DENOMINACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL  

 Nº SSASB  

 
 

 

 

 

ENTIDAD   NIF  

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 

Dirección  

C.P.  MUNICIPIO  PROVINCIA  
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I.- DATOS GENERALES DE LA SEDE DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA.  
                

 

SEDE PRINCIPAL DEL SERVICIO SOCIAL 

Dirección  Nº   

C.P.    MUNICIPIO  PROVINCIA  

Titularidad de la sede  Teléfono  

Tipo (1)  

SEDES DESCENTRALIZADAS 

Dirección Nº CP Teléfono Titularidad Tipo (1) 

      

      

      

      

(1) Identificar el tipo: 
(A) Sede independiente y específica para el servicio social de atención social básica.  
(B) Sede compartida con otros servicios. 

 
 

II.- PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
                

 

DATOS DE  LOS/LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
RECONOCIDOS AL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA POR LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN E IMPUTADOS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Dedicación  
Nº   Apellidos y nombre NIF 

Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a 

(2) 
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
Meses / Año 

Coste Salarial 
Anual (incluida 

cuota patronal 
seguridad social) 

1        

2        

3        

4        

        

(2) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 
Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 
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INCIDENCIAS EN EL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  

(Bajas, sustituciones, etc.)  
 
 

 
 
 
 

 

 

 

DATOS DE LOS/ LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN NO IMPUTADOS AL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Dedicación  

Nº   Apellidos y nombre NIF 
Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a  

(3) 
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
meses/ 

año 

Coste 
Salarial 
Anual 

(incluida 

cuota 
patronal 

seguridad 
social) 

Financiación 
(4) 

1         

2         

....         

(3) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 
Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 

(4) Indicar: presupuesto de la entidad, subvenciones otras administraciones, otros 
(especificar). 

 

OBSERVACIONES RESPECTO AL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
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III.- ACTUACIONES DESARROLLADAS Y USUARIOS ATENDIDOS EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA.  
                

 

 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de unidades familiares atendidas  

 
 

a.- Información, Valoración y Orientación. 
 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en el SIVO  

Expedientes Familiares  

Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

*Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 
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ACTUACIONES DE Específicas  Inespecíficas 

Información (1)    

Valoración     

Orientación y Asesoramiento (2)    

Tramitación (3)    

Derivación (4)    

En la columna de actuaciones ESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a 
programas / servicios y/o prestaciones del propio Sistema Público de Servicios Sociales. En la columna de 
actuaciones INESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a programas / servicios y/o 
prestaciones de otros sistemas de protección social (Sanitario, Seguridad Social, etc.). 
(1) Se incluirán tanto las entrevistas, reuniones y visitas domiciliarias como la difusión de las prestaciones de 

servicios sociales o de los derechos sociales que pudieran corresponder a los ciudadanos.  
(2) Orientación tanto sobre recursos sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de otros 

sistemas de protección social. 
(3) Tramitación tanto de recursos y prestaciones sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de 

otros sistemas de protección.  
(4) Gestión o procedimiento administrativo para remitir la actuación a otros profesionales o servicios, implicando 

siempre, al menos, un informe técnico por parte del profesional que lo remita. La derivación puede ser dentro o 
fuera del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
PRINCIPALES NECESIDADES Y DEMANDAS DE LA POBLACIÓN (5) 

1  
2  
3  
4  
...  

PRINCIPALES PRESTACIONES SOCIALES GESTIONADAS (5) 
1  
2  
3  
4  
...  

(5) Deberá especificarse las principales necesidades y demandas de la población así como las principales 
prestaciones sociales gestionadas por el SIVO, en orden de mayor a menor demanda y prestación social 
gestionada.  

 
 

PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL  
Número de planes de atención social elaborados  

 
 
ATENCIÓN INMEDIATA A PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

 
Número de atenciones realizadas 

 

 

Describir el tipo de atenciones realizadas  
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b.- Acompañamiento social en situaciones de exclusión social. 
 

 Número 

Usuarios con los que se ha realizado acompañamiento social   

Itinerarios Integrados de Inserción Elaborados  

 

 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en la prestación 
de acompañamiento social en situaciones de exclusión social 

 

Expedientes Familiares  

Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

* Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 

 

ACTUACIONES DE Número 
Prevención Inespecíficas y acción de participación social (6)  

Prevención Específicas de situaciones de exclusión social (7)  

Actuaciones dirigidas a facilitar el acceso a los recursos sociales (8)  

Intervenciones en situaciones de exclusión social (9)  

TOTAL  
(6) Incluye actuaciones de animación comunitaria, talleres para toda la población, etc. 
(7) Cualquier actuación integrada en programas de prevención. 
(8) Actuaciones de promoción de empleo, alfabetización y formación, habilidades sociales, etc. 
(9) Actuaciones e intervenciones con colectivos específicos en situación de exclusión social.  
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c.- Otras prestaciones del Servicio Social de Atención Social Básica. 
 

- Ayuda a Domicilio. 
 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de usuarios atendidos con reconocimiento de la situación de dependencia  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter doméstico  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter personal  
Número total de usuarios a los que se ha prestado ayudas técnicas y adaptación del hogar  
Número total de usuarios a los que se ha prestado apoyo social y educativo  

 

- Alojamiento Alternativo. 
 

 Número  
Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

 

 

ACTUACIONES DE Número 
Acogimiento Familiar (10)  

Estancias de Emergencia en Alojamiento Alternativo (11)  

Estancias en Servicios Sociales Especializados (Mayores, Personas con Discapacidad, etc.) (12)  

TOTAL  
(10) Se incluirán todas las actuaciones de captación de familias, selección de individuos a acoger y seguimiento del 

período de acogida. 
(11) Incluye entre otras, la gestión de estancias en pensiones, hostales, etc. 
(12) Incluye estancias en Centros de Acogida, Viviendas Tuteladas siempre y cuando estos equipamientos estén 

integrados en la Red Básica de Servicios Sociales.  
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IV.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN. 
 

Participación en órganos y/o mecanismos de coordinación establecidos con diferentes ámbitos 
de intervención 

Ámbito Tipo de participación y/o coordinación establecida 
Sanidad  

Vivienda  

Educación  

Justicia  

......  

 

Entidades del Tercer Sector de Acción Social existentes en la zona de intervención 
del Servicio Social de Atención Social Básica 

Número 

De ámbito local  

De ámbito superior  

Entidades con las que se ha mantenido coordinación en 2016  

Entidades a las que se ha subvencionado (si procede)  

Protocolos de coordinación establecidos  

Relación de Entidades del Tercer Sector de Acción Social con las que se ha mantenido 
participación y/o coordinación en 2016 

Denominación de la Entidad Describir la participación y/o coordinación 
1   

2   

...   

 

OBSERVACIONES RESPECTO A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN 
ESTABLECIDOS  

 
 
 
 

 
V.- OBSERVACIONES.  

 

 

 

 

 

 

 
Las personas firmantes declaran la veracidad de los datos contenidos en la presente Memoria 
Técnica de Evaluación del Funcionamiento de la Prestación de Información, Valoración y Orientación 
del Servicio Social de Atención Social Básica.   

 
El/la Alcalde/sa-Presidente/a del 

Ayuntamiento 
 

El/La Trabajador/a Social 
 

Fdo.: Fdo.: 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Trasierra-Tierras de Granadilla, en la prestación de información, valoración 
y orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2017060502)

Habiéndose firmado el día 20 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Trasierra-Tierras de Granadilla, en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD TRASIERRA-TIERRAS 
DE GRANADILLA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de enero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobier-
no en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2016. 

Y de otra, D. Luis Fernando García Nicolás, Presidente de la Mancomunidad Trasierra-Tierras 
De Granadilla, con NIF P1000030E, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren 
los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia Ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta Ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del sistema. Estos servicios garantizarán, a las personas que cumplan los requisitos 
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establecidos, la prestación de información, valoración y orientación, y la prestación de acom-
pañamiento en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias, siendo prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, a través de la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las funciones de planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los servicios sociales de atención social básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Trasierra-Tierras De Granadilla, en el marco de las competen-
cias que le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 
35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le 
corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica. 

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura estable-
ce en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma debe-
rán, en el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación 
y colaboración administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servi-
cios sociales en toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir 
una mayor eficiencia del sistema público de servicios sociales. La cooperación económica, 
técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de servicios sociales, se 
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los convenios admi-
nistrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del sistema público 
de servicios sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
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el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales 
en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 
11 de julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de conve-
nios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Trasierra-Tierras De Granadilla un total de 3 profesionales del Trabajo 
Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de aten-
ción social básica. 

Séptimo. Que conforme al artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se 
regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entidades Locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración 
tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), 
siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad Trasierra-Tierras De Granadilla comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el 
derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios 
sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Trasierra-Tierras De 
Granadilla (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000030E, en la prestación de informa-
ción, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social 
básica (en lo sucesivo servicio social). 
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Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacio-
nadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de noventa y ocho mil doscien-
tos veintiocho euros con setenta y nueve céntimos (98.228,79 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomuni-
dad, conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de noventa y siete mil doscientos 
cuarenta y seis euros con cincuenta céntimos (97.246,50 €), correspondiente al 99 % de 
la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2016, en la aplicación presupuestaria 
11.03.252B.461.00 Superproyecto de gasto 20016 11 03 9001 “Servicios Sociales”, Códi-
go de Proyecto de gasto 2016 11 03 0001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”. 

2. La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de novecien-
tos ochenta y dos euros con veintinueve céntimos (982,29 €), con cargo a su Presupuesto 
para 2016. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 % de la 
financiación del presente convenio. 
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Cuarta. Pago y justificación. 

El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará a la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 15 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente: 

— Un primer abono del 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, una vez formalizado el presente convenio. 

— Un segundo abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y pagos correspondientes 
a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del convenio. 

— Un tercer y último abono del 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, previa justificación por la Manco-
munidad de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la 
financiación del convenio que deberá presentarse hasta el 25 de noviembre de 2016, 
inclusive. 

La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales hasta el 15 de febrero de 2017, inclusive. 

Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor o 
Interventor de la Mancomunidad con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las cantida-
des recogidas en el Anexo I del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin que 
en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior 
o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2021, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 %, deberá presentarse, además, la memoria técnica de evaluación del funcionamiento 
de la prestación del servicio social, conforme al modelo recogido en el Anexo II del presente 
convenio.
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Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja, 
la Mancomunidad procederá a la cobertura del puesto de trabajo, en los términos estableci-
dos en sus Estatutos, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con 
ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expe-
dientes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la 
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normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará 
la privacidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo I, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable de personal de la Mancomunidad del 
que dependen éstos profesionales a las reuniones de información, estudio y coordina-
ción a las que sean convocados por las diferentes Consejerías de la Junta de Extrema-
dura o las entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes Consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por el/la Presidente/a de la misma. 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8838

NÚMERO 62

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por ésta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley reguladora del régimen jurídico de las administracio-
nes públicas, sobre órganos colegiados.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 44/2016, de 
12 de abril, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos. 

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
mismo, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 
5 de julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

No obstante, cuando la modificación traiga su causa en los supuestos contemplados en las 
letras b) o c) que conlleve un aumento de las cantidades aportadas por las partes firmantes 
para la financiación del presente convenio, procederá su modificación siempre y cuando exis-
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ta crédito adecuado y suficiente en los presupuestos, conforme se dispone en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2016, 
y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2017 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2016, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio en 
función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. 

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo, 
denuncia expresa de una de las partes con una antelación mínima de tres meses o por incu-
rrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades perci-
bidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2016, corres-
pondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas 
de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la conti-
nuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

EL CONSEJERO DE SANIDAD
Y POLÍTICAS SOCIALES,

Fdo.: JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA,

Fdo.: LUIS FERNANDO GARCÍA NICOLÁS



 
ANEXO I  

 
PRESUPUESTO 2016 

 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura y  MANCOMUNIDAD  TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA, en 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 063 MANCOMUNIDAD  TRASIERRA-TIERRAS 
DE GRANADILLA“ 

 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

15 
Población 
Integrada 

9.115 
Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 
3 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2016 
 

Concepto Presupuesto 

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 94.538,79  93.593,40  945,39  
Presupuesto de Funcionamiento   3.690,00  3.653,10          36,90       

TOTAL 98.228,79  97.246,50  982,29  
 
 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social en 

régimen de personal laboral de la Junta de Extremadura, utilizados según artículo 5.2 

del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 

Sueldo 
Complemento de 

destino 
Complemento 

Específico 
Total 

Retribuciones 

Cotización 
empresarial a 

seguridad 
social 

Presupuesto 
total 

13.035,60  6.217,40  4.602,36  23.855,36  7.657,57  31.512,93  
 

Presupuesto de retribuciones de los profesionales del Trabajo Social  reconocidos y de 

funcionamiento según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 
 

Período 
Nº 

Trabajadores/as 
Sociales 

Presupuesto 
de Personal 

Presupuesto de 
Funcionamiento 

Presupuesto Total 

01-01-2016 a 31-12-2016 3 94.538,79  3.690,00  98.228,79  
TOTAL 3 94.538,79  3.690,00  98.228,79  
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ANEXO II 
 

MEMORIA TÉCNICA DE EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN  DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 

SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
MANCOMUNIDAD TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 

 

 

 

DENOMINACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL  

 Nº SSASB  

 
 

 

 

 

ENTIDAD   NIF  

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 

Dirección  

C.P.  MUNICIPIO  PROVINCIA  
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I.- DATOS GENERALES DE LA SEDE DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA.  
                

 
 

SEDE PRINCIPAL DEL SERVICIO SOCIAL 

Dirección  Nº   

C.P.    MUNICIPIO  PROVINCIA  

Titularidad de la sede  Teléfono  

Tipo (1)  

SEDES DESCENTRALIZADAS 

Dirección Nº CP Teléfono Titularidad Tipo (1) 

      

      

      

      

(1) Identificar el tipo: 
(A) Sede independiente y específica para el servicio social de atención social básica.  
(B) Sede compartida con otros servicios. 

 
 

II.- PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
                

 

DATOS DE  LOS/LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
RECONOCIDOS AL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA POR LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN E IMPUTADOS AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Dedicación  
Nº   Apellidos y nombre NIF 

Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a 

(2) 
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
Meses / Año 

Coste Salarial 
Anual (incluida 

cuota patronal 
seguridad social) 

1        

2        

3        

4        

        

(2) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 
Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 
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INCIDENCIAS EN EL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN  

(Bajas, sustituciones, etc.)  
 
 

 
 
 
 

 

 

 

DATOS DE LOS/ LAS PROFESIONALES DEL TRABAJO SOCIAL 
DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN NO IMPUTADOS AL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Dedicación  

Nº   Apellidos y nombre NIF 
Fecha inicio 
contratación 

Tipo de 
Empleado/a  

(3) 
Núm. horas 
semanales 

Núm. 
meses/ 

año 

Coste 
Salarial 
Anual 

(incluida 
cuota 

patronal 

seguridad 
social) 

Financiación 
(4) 

1         

2         

....         

(3) Funcionario de carrera, Funcionario Interino en vacante, Funcionario Interino en 
Sustitución, Personal Laboral Fijo, Personal Laboral Indefinido, Personal Laboral por Obra 
o Servicio, Personal Laboral con interinidad por vacante o sustitución, Otros (especificar). 

(4) Indicar: presupuesto de la entidad, subvenciones otras administraciones, otros 
(especificar). 

 

OBSERVACIONES RESPECTO AL PERSONAL DE LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
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III.- ACTUACIONES DESARROLLADAS Y USUARIOS ATENDIDOS EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA.  
                

 

 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de unidades familiares atendidas  

 
 

a.- Información, Valoración y Orientación. 
 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en el SIVO  

Expedientes Familiares  

Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

*Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 
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ACTUACIONES DE Específicas  Inespecíficas 

Información (1)    

Valoración     

Orientación y Asesoramiento (2)    

Tramitación (3)    

Derivación (4)    

En la columna de actuaciones ESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a 
programas / servicios y/o prestaciones del propio Sistema Público de Servicios Sociales. En la columna de 
actuaciones INESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se realicen respecto a programas / servicios y/o 
prestaciones de otros sistemas de protección social (Sanitario, Seguridad Social, etc.). 
(1) Se incluirán tanto las entrevistas, reuniones y visitas domiciliarias como la difusión de las prestaciones de 

servicios sociales o de los derechos sociales que pudieran corresponder a los ciudadanos.  
(2) Orientación tanto sobre recursos sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de otros 

sistemas de protección social. 
(3) Tramitación tanto de recursos y prestaciones sociales del propio Sistema Público de Servicios Sociales como de 

otros sistemas de protección.  
(4) Gestión o procedimiento administrativo para remitir la actuación a otros profesionales o servicios, implicando 

siempre, al menos, un informe técnico por parte del profesional que lo remita. La derivación puede ser dentro o 
fuera del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
PRINCIPALES NECESIDADES Y DEMANDAS DE LA POBLACIÓN (5) 

1  
2  
3  
4  
...  

PRINCIPALES PRESTACIONES SOCIALES GESTIONADAS (5) 
1  
2  
3  
4  
...  

(5) Deberá especificarse las principales necesidades y demandas de la población así como las principales 
prestaciones sociales gestionadas por el SIVO, en orden de mayor a menor demanda y prestación social 
gestionada.  

 
 

PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL  
Número de planes de atención social elaborados  

 
 
ATENCIÓN INMEDIATA A PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

 
Número de atenciones realizadas 

 

 

Describir el tipo de atenciones realizadas  
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b.- Acompañamiento social en situaciones de exclusión social. 
 

 Número 

Usuarios con los que se ha realizado acompañamiento social   

Itinerarios Integrados de Inserción Elaborados  

 

 Número  
Expedientes Abiertos durante la anualidad 2016 en la prestación 
de acompañamiento social en situaciones de exclusión social 

 

Expedientes Familiares  

Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

* Suma Total del número de Expedientes abiertos, Expedientes familiares y de Personas Usuarias 
Atendidas por Colectivos Sociales. 

 

ACTUACIONES DE Número 
Prevención Inespecíficas y acción de participación social (6)  

Prevención Específicas de situaciones de exclusión social (7)  

Actuaciones dirigidas a facilitar el acceso a los recursos sociales (8)  

Intervenciones en situaciones de exclusión social (9)  

TOTAL  
(6) Incluye actuaciones de animación comunitaria, talleres para toda la población, etc. 
(7) Cualquier actuación integrada en programas de prevención. 
(8) Actuaciones de promoción de empleo, alfabetización y formación, habilidades sociales, etc. 
(9) Actuaciones e intervenciones con colectivos específicos en situación de exclusión social.  
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c.- Otras prestaciones del Servicio Social de Atención Social Básica. 
 

- Ayuda a Domicilio. 
 

Número total de usuarios atendidos  
Número total de usuarios atendidos con reconocimiento de la situación de dependencia  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter doméstico  
Número total de usuarios a los que se ha prestado servicios de carácter personal  
Número total de usuarios a los que se ha prestado ayudas técnicas y adaptación del hogar  
Número total de usuarios a los que se ha prestado apoyo social y educativo  

 

- Alojamiento Alternativo. 
 

 Número  
Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales Mujer Hombre Total 
Familias     

Infancia     

Juventud    

Mujer    

Personas Mayores    

Personas con Discapacidad    

Personas en situación de Dependencia    

Personas reclusas y Ex reclusas    

Minorías Étnicas    

Inmigrantes    

Emigrantes    

Refugiados y solicitantes de asilo    

Personas sin hogar    

Personas con problemas de salud mental    

Personas con problemas de conductas adictivas    

Enfermos terminales    

Otros grupos en situación de necesidad     

TOTAL*    

 

 

ACTUACIONES DE Número 
Acogimiento Familiar (10)  

Estancias de Emergencia en Alojamiento Alternativo (11)  

Estancias en Servicios Sociales Especializados (Mayores, Personas con Discapacidad, etc.) (12)  

TOTAL  
(10) Se incluirán todas las actuaciones de captación de familias, selección de individuos a acoger y seguimiento del 

período de acogida. 
(11) Incluye entre otras, la gestión de estancias en pensiones, hostales, etc. 
(12) Incluye estancias en Centros de Acogida, Viviendas Tuteladas siempre y cuando estos equipamientos estén 

integrados en la Red Básica de Servicios Sociales.  
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IV.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN. 
 

Participación en órganos y/o mecanismos de coordinación establecidos con diferentes ámbitos 
de intervención 

Ámbito Tipo de participación y/o coordinación establecida 
Sanidad  

Vivienda  

Educación  

Justicia  

......  

 

Entidades del Tercer Sector de Acción Social existentes en la zona de intervención 
del Servicio Social de Atención Social Básica 

Número 

De ámbito local  

De ámbito superior  

Entidades con las que se ha mantenido coordinación en 2016  

Entidades a las que se ha subvencionado (si procede)  

Protocolos de coordinación establecidos  

Relación de Entidades del Tercer Sector de Acción Social con las que se ha mantenido 
participación y/o coordinación en 2016 

Denominación de la Entidad Describir la participación y/o coordinación 
1   

2   

...   

 

OBSERVACIONES RESPECTO A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y/O COORDINACIÓN 
ESTABLECIDOS  

 
 
 
 

 
V.- OBSERVACIONES.  

 

 

 

 

 

 

 
Las personas firmantes declaran la veracidad de los datos contenidos en la presente Memoria 
Técnica de Evaluación del Funcionamiento de la Prestación de Información, Valoración y Orientación 
del Servicio Social de Atención Social Básica.   

 
El/la Presidente/a de la Mancomunidad 

 
El/La Trabajador/a Social 

 
 

Fdo.: Fdo.: 
 

 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Aldeacentenera para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan 
General Municipal. Expediente n.º 161271SPJ051. (2017060557)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Aldeacentenera 
para subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General Munici-
pal. Expediente n.º: 161271SPJ051, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución. 

Mérida, 16 de marzo de 2017. 

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ALDEACENTENERA, PARA SUBVENCIONAR 
LA ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA REDACCIÓN Y 

TRAMITACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º: 161271SPJ051

En Aldeacentenera, a 28 de noviembre de 2016. 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por Decreto 
del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. Carlos Rafael Cabrera Pérez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aldeacen-
tenera, autorizado para suscribir el presente convenio por Resolución de Alcaldía de 7 de 
octubre de 2016 del Ayuntamiento de Aldeacentenera. 

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordinario n.º 
5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas como exclusi-
vas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley Orgánica 1/1983, 
de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según redacción de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y ordenación del terri-
torio. 

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 
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3. El Municipio de Aldeacentenera se encuentra regulado actualmente por un Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano, Aprobado Definitivamente el 4 de noviembre de 1985 (apro-
bación publicada en el BOP de 16 de diciembre de 1985). Si bien este instrumento ha 
demostrado su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico y 
ocupación del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiempo, así 
como la inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con posterioridad, 
imponen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento (indicar, sólo a 
modo de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 9/2011 y 10/2015). 

4. Aldeacentenera ya cuenta con un documento de Avance del Plan General Municipal redac-
tado en 2012, cuya Aprobación no llegó a ser considerada por el Pleno Municipal . Sin 
embargo, como muchos otros municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
carece de los suficientes medios económicos y técnicos para afrontar en solitario el esfuer-
zo que supone la redacción de su planeamiento, y la tramitación del Plan General Munici-
pal se encuentra actualmente detenida debido a la ausencia de fondos municipales sufi-
cientes para dotarse de la debida asistencia técnica. 

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacidad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Aldeacentenera, el promover la 
redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal (PGM), así como 
asegurar la debida Asistencia Técnica durante su tramitación. 

6. Para que las tareas de redacción y asistencia a la tramitación del Plan General Municipal 
culminen con la Publicación en DOE de su Aprobación Definitiva, es necesaria la asistencia 
de un Servicio Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, 
que elabore dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de 
esta acción urbanística. 

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región. 

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con los 
artículos 47 y concurrentes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y concordantes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, así como el artículo 23 i) de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
y el Ayuntamiento de Aldeacentenera, acuerdan formalizar el presente convenio, con 
arreglo a las siguientes
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ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la cofinanciación de la Asistencia Técnica, y la regulación de 
los mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de 
los trabajos asociados a la redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General 
Municipal, y al seguimiento de su tramitación, a desarrollar en los ejercicios 2016, 2017, 
2018 y 2019. 

2.ª Compromisos. 

El Ayuntamiento de Aldeacentenera se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para continuar la elaboración del Plan General 
Municipal de dicha localidad. 

— Realizar el abono correspondiente al gasto asignado según el desglose por anualidades 
que se desarrolla en el convenio. 

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente convenio. 

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación. 

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª. 

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42 de 10 de abril de 2001). 

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectiva la cofinanciación de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al 
desarrollo por anualidades que se desglosan. 

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo. 

— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, publi-
car gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) los docu-
mentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General Municipal. 
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Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del convenio. 

3.ª Desarrollo del convenio. 

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de los trabajos de redacción del 
Plan General Municipal, y el seguimiento de su tramitación hasta la conclusión, señalada 
mediante la publicación de la obtención de la Aprobación Definitiva en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE). 

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento del Plan General 
Municipal. 

Tiempo de ejecución: nueve (9) meses desde la firma del convenio. 

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del convenio. 

c) Tercera Fase. 

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación 
Definitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artí-
culo 79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”. 

Tiempo de ejecución: treinta (30) meses desde la firma del convenio. 

4.ª Previsión económica. 

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en veinte mil novecientos 
euros (20.900’00 €) IVA incluido, contemplándose en el presente convenio el pago de hasta 
el 50 % de dicha cantidad (10.450’00 € como máximo) por parte de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo el monto restante asumido por el 
Ayuntamiento de Aldeacentenera. Los pagos y gastos que excedan de dicha cuantía correrán 
exclusivamente por cuenta del Ayuntamiento de Aldeacentenera. 

5.ª Abonos y formas de pago. 

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:
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a) Primer pago. 

Valorado en cinco mil doscientos veinticinco euros (5.225’00 €), realizado de manera anti-
cipada a la firma del convenio. Esta cantidad se corresponde con el 50 % del importe total 
a aportar en virtud del presente convenio por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura. 

b) Segundo pago. 

Valorado en tres mil doscientos veinticinco euros (3.225’00 €), cuando se hayan justifica-
do pagos y gastos por importe de diez mil cuatrocientos cincuenta euros (10.450’00 €), 
previa presentación del documento completo del Plan General Municipal aprobado inicial-
mente por el Pleno del Ayuntamiento de Aldeacentenera. 

c) Tercer pago. 

Valorado en mil euros (1.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de seis mil cuatrocientos cincuenta euros (6.450’00 €), adicionales a los emplea-
dos para justificar el segundo pago, y previa presentación del documento completo del 
Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Aldeacentenera. 

d) Cuarto pago. 

Valorado en mil euros (1.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de cuatro mil euros (4.000’00 €) adicionales a los empleados para justificar el 
segundo y el tercer pago, y una vez se proceda a la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de la Aprobación Definitiva del Plan General Municipal por la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo, 
Tercero y Cuarto se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en 
la estipulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada, y de mane-
ra que en ningún caso se supere el % de cofinanciación previsto. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Aldeacentenera. 

6.ª Justificación del gasto. 

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Aldeacentenera en la que se haga 
constar la acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos 
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previstos en el convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente. 

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo. 

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada. 

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente convenio con la Junta de Extremadura. 

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 21.1 a) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables. 

Se entenderán incluidos en el presente convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 

Quedan expresamente excluidos del presente convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se encuentren originados por:

— Los posibles gastos vinculados a la necesidad de redacción del Documento de Alcance para 
el inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 

— La solicitud, por parte del Ayuntamiento, de la realización de cambios sustanciales sobre la 
ordenación planteada en el Documento de Avance, que no se encuentren originados por el 
procedimiento de Exposición Pública del mismo (sugerencias y evaluación ambiental). 
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— La solicitud por parte del Ayuntamiento de la realización de cambios en el documento de 
Plan General Municipal aprobado inicialmente o provisionalmente, y no se encuentren 
motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, informes sectoriales…) 
o por la Evaluación Ambiental del mismo. 

Estos pagos deberán ser afrontados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Aldeacente-
nera, quedando su consideración fuera del presente convenio. 

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas. 

El plazo de vigencia del convenio será de 30 meses desde el momento de su firma, coin-
cidente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la esti-
pulación 3.ª. 

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los solos 
efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la subvención, 
el Ayuntamiento de Aldeacentenera podrá solicitar la prórroga del convenio, que podrá ser 
acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y  Territorio, previo 
informe de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para analizar el estado 
de los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un aumento del plazo de 
ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma del convenio, bien conside-
rada de forma individual, bien de manera agregada a prórrogas anteriores. 

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio. 

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones. 

Son causas de extinción del convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones. 

a) El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Aldeacentenera quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas 
por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferente-
mente por compensación con otros créditos. 

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino 
de los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso 
anterior, el Ayuntamiento de Aldeacentenera quedará obligado a la devolución de las 
cuantías abonadas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. De manera adicional, y durante un plazo de dos años, renunciará a la solici-
tud de nuevas ayudas por parte de la Consejería para el mismo fin del convenio, y, en 
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todo caso, nunca antes de haber procedido a la efectiva devolución de los fondos apor-
tados por la misma. 

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio. 

10.ª Comisión de seguimiento. 

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento. 

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Aldeacentenera o persona en quien delegue. 

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto. 

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue. 

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen. 

Un representante del Ayuntamiento de Aldeacentenera. 

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de redacción y tramitación 
del Plan General Municipal, con voz pero sin voto. 

Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio. 

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presi-
dente, bien por iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro, con una antela-
ción mínima de un mes, y, en todo caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de 
Prórroga conforme a lo previsto en la estipulación 8.ª del presente convenio. Las reunio-
nes se desarrollarán en las instalaciones que el Ayuntamiento asigne al efecto. 
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11.ª Naturaleza de la subvención. 

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma. 

La subvención que se articula mediante el presente convenio y que ha de destinarse exclusi-
vamente a cofinanciar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios para la 
Redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal, así como la Asis-
tencia Técnica durante su Tramitación, se justifica en el interés coincidente de ambas admi-
nistraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado para dotar a este municipio 
de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al procedimiento de concesión 
directa y que encuentra cobertura legal en el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

12.ª Aplicación presupuestaria. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará cinco mil doscientos veinticinco euros (5.225’00 €), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará tres mil doscientos veinticinco euros (3.225’00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará mil euros (1.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.
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d) En la anualidad 2019, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará mil euros (1.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”. 

13.ª Publicidad de la subvención. 

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana. 

14.ª Disposiciones finales. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
convenio serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura. 

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO,

Fdo. : D.ª Begoña García Bernal

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALDEACENTENERA,

Fdo. : D. Carlos Rafael Cabrera Pérez

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Casas de Millán para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan 
General Municipal. Expediente n.º 161271SPJ060. (2017060559)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Casas de Millán 
para subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General Munici-
pal. Expediente n.º: 161271SPJ060, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución. 

Mérida, 16 de marzo de 2017. 

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE CASAS DE MILLÁN, PARA SUBVENCIONAR 
LA ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA TRAMITACIÓN 

DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º 161271SPJ060

En Casas de Millán, a 28 de noviembre de 2016. 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por Decreto 
del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. Mario Cerro Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Casas de 
 Millán, autorizado para suscribir el presente convenio por Resolución de Alcaldía de 10 de 
octubre de 2016 del Ayuntamiento de Casas de Millán. 

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordi-
nario n.º 5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas 
como exclusivas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según 
redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. 

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 
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3. El Municipio de Casas de Millán se encuentra regulado actualmente por un Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano, Aprobado Definitivamente el 26 de junio de 1985 (aproba-
ción publicada en el BOP de 3 de julio de 1985). Si bien este instrumento ha demostrado 
su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico y ocupación del 
territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiempo, así como la 
inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con posterioridad, impo-
nen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento (indicar, sólo a modo 
de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 9/2011 y 10/2015). 

4. Casas de Millán ya cuenta con una propuesta de Plan General Municipal, Aprobado Inicial-
mente por el Pleno del Ayuntamiento el 22 de mayo de 2013 (publicado en DOE de 5 de 
junio de 2013). Sin embargo, como muchos otros municipios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, carece de los suficientes medios económicos y técnicos para afrontar en 
solitario el esfuerzo que supone la redacción de su planeamiento, y la tramitación del Plan 
General Municipal se encuentra actualmente detenida debido a la ausencia de fondos 
municipales suficientes para dotarse de la debida asistencia técnica. 

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacidad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias 
de colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de 
los poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Casas de Millán, el asegurar 
la debida Asistencia Técnica a la tramitación del Plan General Municipal (PGM) de este 
municipio. 

6. Para que las tareas asociadas a la tramitación del Plan General Municipal culminen con la 
Publicación en DOE de su Aprobación Definitiva, es necesaria la asistencia de un Servicio 
Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, que elabore 
dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de esta acción 
urbanística. 

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región. 

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con los artí-
culos 47 y concurrentes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y concordantes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, así como el artículo 23 i) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Casas de 
Millán, acuerdan formalizar el presente convenio, con arreglo a las siguientes
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ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la subvención de la Asistencia Técnica, y la regulación de los 
mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de los 
trabajos asociados a la tramitación del Plan General Municipal, a desarrollar en los ejercicios 
2016, 2017 y 2018. 

2.ª Compromisos. 

El Ayuntamiento de Casas de Millán se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para completar la tramitación del Plan General 
Municipal de dicha localidad. 

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente convenio. 

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación. 

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª. 

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42 de 10 de abril de 2001). 

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectivo el abono de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al desa-
rrollo por anualidades que se desglosan. 

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo. 

— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal. 

Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del convenio. 
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3.ª Desarrollo del convenio. 

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de la tramitación del Plan General 
Municipal, hasta su conclusión, señalada mediante la publicación de la obtención de la Apro-
bación Definitiva en el Diario Oficial de Extremadura (DOE). 

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: doce (12) meses desde la firma del convenio. 

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación 
Definitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artí-
culo 79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”. 

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del convenio. 

4.ª Previsión económica. 

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en ocho mil euros (8.000’00 
€) IVA incluido, contemplándose en el presente convenio el pago del 100 % de dicha canti-
dad por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Los 
pagos y gastos que excedan de dicha cuantía correrán exclusivamente por cuenta del Ayun-
tamiento de Casas de Millán. 

5.ª Abonos y formas de pago. 

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:

a) Primer pago. 

Valorado en cuatro mil euros (4.000’00 €), realizado de manera anticipada a la firma del 
convenio. Esta cantidad se corresponde con el 50 % del importe total a aportar en virtud 
del presente convenio por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura. 

b) Segundo pago. 

Valorado en dos mil euros (2.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de cuatro mil euros (4.000’00 €), previa presentación del documento completo 
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del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Casas de Millán. 

c) Tercer pago. 

Valorado en dos mil euros (2.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de cuatro mil euros (4.000’00 €) adicionales a los empleados para justificar el 
Segundo Pago, y una vez se proceda a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
de la Aprobación Definitiva del Plan General Municipal por la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo y 
Tercero se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en la esti-
pulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Casas de Millán. 

6.ª Justificación del gasto. 

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Casas de Millán en la que se haga 
constar la acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos 
previstos en el convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente. 

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo. 

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada. 

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente convenio con la Junta de Extremadura. 

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 21.1 a) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables. 

Se entenderán incluidos en el presente convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 

Quedan expresamente excluidos del presente convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se deban a la solicitud por parte del Ayuntamiento de la 
realización de cambios en la Ordenación del Plan General Municipal aprobado inicialmente, y 
no se encuentren motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, infor-
mes sectoriales…) o por la Evaluación Ambiental del mismo. Estos pagos deberán ser afron-
tados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Casas de Millán, quedando su considera-
ción fuera del presente convenio. 

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas. 

El plazo de vigencia del convenio será de 21 meses desde el momento de su firma, coin-
cidente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la esti-
pulación 3.ª. 

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los solos 
efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la subvención, 
el Ayuntamiento de Casas de Millán podrá solicitar la prórroga del convenio, que podrá ser 
acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previo 
informe de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para analizar el estado 
de los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un aumento del plazo de 
ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma del convenio, bien conside-
rada de forma individual, bien de manera agregada a prórrogas anteriores. 

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio. 

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones. 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8868

NÚMERO 62

Son causas de extinción del convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones. 

a) El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Casas de Millán quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas 
por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferente-
mente por compensación con otros créditos. 

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino de 
los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso anterior, 
el Ayuntamiento de Casas de Millán quedará obligado a la devolución de las cuantías 
abonadas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. De 
manera adicional, y durante un plazo de dos años, renunciará a la solicitud de nuevas 
ayudas por parte de la Consejería para el mismo fin del convenio, y, en todo caso, nunca 
antes de haber procedido a la efectiva devolución de los fondos aportados por la misma. 

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio. 

10.ª Comisión de seguimiento. 

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento. 

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Casas de Millán o persona en quien delegue. 

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto. 

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue. 

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen. 

Un representante del Ayuntamiento de Casas de Millán. 

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de continuación de la trami-
tación del Plan General Municipal, con voz pero sin voto. 
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Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio. 

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, 
bien por iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro, con una antelación mínima 
de un mes, y, en todo caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga confor-
me a lo previsto en la estipulación 8.ª del presente convenio. Las reuniones se desarrollarán 
en las instalaciones que el Ayuntamiento asigne al efecto. 

11.ª Naturaleza de la subvención. 

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma. 

La subvención que se articula mediante el presente convenio y que ha de destinarse exclusi-
vamente a financiar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios para 
continuar con la Tramitación del Plan General Municipal, se justifica en el interés coincidente 
de ambas administraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado para dotar a 
este municipio de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al procedimiento 
de concesión directa y que encuentra cobertura legal en el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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12.ª Aplicación presupuestaria. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se 
indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará cuatro mil euros (4.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará dos mil euros (2.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará dos mil euros (2.00’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”. 

13.ª Publicidad de la subvención. 

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana. 

14.ª Disposiciones finales. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
convenio serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 
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Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura. 

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO,

Fdo. : D.ª Begoña García Bernal

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE MILLÁN,

Fdo. : D. Mario Cerro Fernández

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Tornavacas para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan 
General Municipal. Expediente n.º 161271SPJ036. (2017060556)

Habiéndose firmado el día 3 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Tornavacas para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General Municipal. 
Expediente n.º: 161271SPJ036, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución. 

Mérida, 17 de marzo de 2017. 

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, Y EL AYUNTA-
MIENTO DE TORNAVACAS, PARA SUBVENCIONAR LA ASIS-

TENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA REDACCIÓN Y TRAMI-
TACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

N.º EXPEDIENTE: 161271SPJ036

En Tornavacas, a 3 de noviembre de 2016. 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por Decreto 
del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. José Antonio Recio Santos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tornavacas, 
autorizado para suscribir el presente convenio por Acuerdo del Pleno de 10 de agosto de 
2016 del Ayuntamiento de Tornavacas. 

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordi-
nario n.º 5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas 
como exclusivas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según 
redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. 

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 
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3. El Municipio de Tornavacas se encuentra regulado actualmente por unas Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal, Aprobadas Definitivamente el 3 de marzo de 1999 (apro-
bación publicada en el DOE de 8 de junio de 1999). Si bien este instrumento ha demostra-
do su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico y ocupación 
del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiempo, así como la 
inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con posterioridad, impo-
nen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento (indicar, sólo a modo 
de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 9/2011 y 10/2015). 

4. Tornavacas ya cuenta con un documento de Avance del Plan General Municipal, cuya Apro-
bación por el Pleno Municipal se encuentra pendiente. Sin embargo, como muchos otros 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, carece de los suficientes medios 
económicos y técnicos para afrontar en solitario el esfuerzo que supone la redacción de su 
planeamiento, y la tramitación del Plan General Municipal se encuentra actualmente dete-
nida debido a la ausencia de fondos municipales suficientes para dotarse de la debida 
asistencia técnica. 

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacidad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Tornavacas, el promover la redac-
ción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal (PGM), así como 
asegurar la debida Asistencia Técnica durante su tramitación. 

6. Para que las tareas de redacción y asistencia a la tramitación del Plan General Municipal 
culminen con la Publicación en DOE de su Aprobación Definitiva, es necesaria la asistencia 
de un Servicio Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, 
que elabore dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de 
esta acción urbanística. 

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región. 

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con el artículo 
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y concordantes del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el artículo 23 i) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y 
el Ayuntamiento de Tornavacas, acuerdan formalizar el presente convenio, con arreglo a 
las siguientes
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ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la cofinanciación de la Asistencia Técnica, y la regulación de 
los mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de 
los trabajos asociados a la redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General 
Municipal, y al seguimiento de su tramitación, a desarrollar en los ejercicios 2016, 2017, 
2018 y 2019. 

2.ª Compromisos. 

El Ayuntamiento de Tornavacas se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para continuar la elaboración del Plan General 
Municipal de dicha localidad. 

— Realizar el abono correspondiente al gasto asignado según el desglose por anualidades 
que se desarrolla en el convenio. 

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente convenio. 

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación. 

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª. 

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42 de 10 de abril de 2001). 

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectiva la cofinanciación de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al 
desarrollo por anualidades que se desglosan. 

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo. 

— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal. 
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Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del convenio. 

3.ª Desarrollo del convenio. 

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de los trabajos de redacción del 
Plan General Municipal, y el seguimiento de su tramitación hasta la conclusión, señalada 
mediante la publicación de la obtención de la Aprobación Definitiva en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE). 

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento del Plan General 
Municipal. 

Tiempo de ejecución: nueve (9) meses desde la firma del convenio. 

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del convenio. 

c) Tercera Fase. 

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación 
Definitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artí-
culo 79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”. 

Tiempo de ejecución: treinta (30) meses desde la firma del convenio. 

4.ª Previsión económica. 

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en veinticuatro mil seiscien-
tos treinta euros (24.630’00 €) IVA incluido, contemplándose en el presente convenio el pago 
de hasta el 50 % de dicha cantidad (12.315’00 € como máximo) por parte de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo el monto restante asumido 
por el Ayuntamiento de Tornavacas. Los pagos y gastos que excedan de dicha cuantía corre-
rán exclusivamente por cuenta del Ayuntamiento de Tornavacas. 

5.ª Abonos y formas de pago. 

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:
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a) Primer pago. 

Valorado en seis mil ciento cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos (6.157’50 €), 
realizado de manera anticipada a la firma del convenio. Esta cantidad se corresponde con 
el 50 % del importe total a aportar en virtud del presente convenio por la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura. 

b) Segundo pago. 

Valorado en tres mil setecientos cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos (3.757’50 
€), cuando se hayan justificado pagos y gastos por importe de doce mil trescientos quince 
euros (12.315’00 €), previa presentación del documento completo del Plan General Muni-
cipal aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Tornavacas. 

c) Tercer pago. 

Valorado en mil doscientos euros (1.200’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de siete mil quinientos quince euros (7.515’00 €), adicionales a los 
empleados para justificar el segundo pago, y previa presentación del documento completo 
del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Tornavacas. 

d) Cuarto pago. 

Valorado en mil doscientos euros (1.200’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €) adicionales a los emplea-
dos para justificar el segundo y el tercer pago, y una vez se proceda a la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación Definitiva del Plan General Municipal por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo, 
Tercero y Cuarto se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en 
la estipulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada, y de mane-
ra que en ningún caso se supere el % de cofinanciación previsto. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Tornavacas. 

6.ª Justificación del gasto. 

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Tornavacas en la que se haga 
constar la acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos 
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previstos en el convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente. 

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo. 

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada. 

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente convenio con la Junta de Extremadura. 

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 21.1 a) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables. 

Se entenderán incluidos en el presente convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 

Quedan expresamente excluidos del presente convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se encuentren originados por:

— Los posibles gastos vinculados a la necesidad de redacción del Documento de Alcance para 
el inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 

— La solicitud, por parte del Ayuntamiento, de la realización de cambios sustanciales sobre la 
ordenación planteada en el Documento de Avance, que no se encuentren originados por el 
procedimiento de Exposición Pública del mismo (sugerencias y evaluación ambiental). 

— La solicitud por parte del Ayuntamiento de la realización de cambios en el documento de 
Plan General Municipal aprobado inicialmente o provisionalmente, y no se encuentren 
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motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, informes sectoriales…) 
o por la Evaluación Ambiental del mismo. 

Estos pagos deberán ser afrontados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Tornavacas, 
quedando su consideración fuera del presente convenio. 

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas. 

El plazo de vigencia del convenio será de 30 meses desde el momento de su firma, coin-
cidente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la esti-
pulación 3.ª. 

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los solos 
efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la subvención, 
el Ayuntamiento de Tornavacas podrá solicitar la prórroga del convenio, que podrá ser acor-
dada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previo infor-
me de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para analizar el estado de 
los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un aumento del plazo de 
ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma del convenio, bien conside-
rada de forma individual, bien de manera agregada a prórrogas anteriores. 

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio. 

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones. 

Son causas de extinción del convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones. 

a) El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Tornavacas quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas por 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferentemente 
por compensación con otros créditos. 

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino de 
los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso anterior, 
el Ayuntamiento de Tornavacas quedará obligado a la devolución de las cuantías abonadas 
por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. De manera 
adicional, y durante un plazo de dos años, renunciará a la solicitud de nuevas ayudas por 
parte de la Consejería para el mismo fin del convenio, y, en todo caso, nunca antes de 
haber procedido a la efectiva devolución de los fondos aportados por la misma. 
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En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio. 

10.ª Comisión de seguimiento. 

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su caso, 
formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de Seguimiento. 

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Tornavacas o persona en quien delegue. 

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto. 

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue. 

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen. 

Un representante del Ayuntamiento de Tornavacas. 

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de redacción y tramitación 
del Plan General Municipal, con voz pero sin voto. 

Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio. La Comisión de Seguimiento deberá 
reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, bien por iniciativa propia o a peti-
ción de cualquier otro miembro, con una antelación mínima de un mes, y, en todo caso, 
cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga conforme a lo previsto en la estipu-
lación 8.ª del presente convenio. Las reuniones se desarrollarán en las instalaciones que el 
Ayuntamiento asigne al efecto. 

11.ª Naturaleza de la subvención. 

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma. 

La subvención que se articula mediante el presente convenio y que ha de destinarse exclusi-
vamente a cofinanciar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios para la 
Redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal, así como la Asis-
tencia Técnica durante su Tramitación, se justifica en el interés coincidente de ambas admi-
nistraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado para dotar a este municipio 
de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al procedimiento de concesión 
directa y que encuentra cobertura legal en el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

12.ª Aplicación presupuestaria. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará seis mil ciento cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos (6.157’50 €), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 
200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará tres mil setecientos cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos 
(3.757’50 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 1207.262A.460.00 código del 
proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará mil doscientos euros (1.200’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

d) En la anualidad 2019, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará mil doscientos euros (1.200’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.
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Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”. 

13.ª Publicidad de la subvención. 

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana. 

14.ª Disposiciones finales. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
convenio serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura. 

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO,

Fdo. : D.ª Begoña García Bernal

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORNAVACAS,

Fdo. : D. José Antonio Recio Santos

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Acebo para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan 
General Municipal. Expediente n.º 161271SPJ019. (2017060554)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Acebo para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General Municipal. 
Expediente n.º: 161271SPJ019, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución. 

Mérida, 17 de marzo de 2017. 

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ACEBO PARA SUBVENCIONAR LA 
ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA TRAMITACIÓN 

DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º: 161271SPJ019

En Acebo, a 28 de noviembre de 2016. 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por Decreto 
del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. Francisco Javier Alviz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Acebo, 
autorizado para suscribir el presente convenio por Acuerdo de Pleno de 27 de septiembre de 
2016 del Ayuntamiento de Acebo. 

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordi-
nario n.º 5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas 
como exclusivas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según 
redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. 

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 
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3. El Municipio de Acebo se encuentra regulado actualmente por un Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano, Aprobado Definitivamente el 15 de septiembre de 1986 (aproba-
ción publicada en el BOP de 8 de octubre de 1986). Si bien este instrumento ha demos-
trado su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico y 
ocupación del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiempo, 
así como la inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con poste-
rioridad, imponen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento (indi-
car, sólo a modo de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 
9/2011 y 10/2015). 

4. Acebo ya cuenta con una propuesta de Plan General Municipal, Aprobado Inicialmente por 
el Pleno del Ayuntamiento el 8 de abril de 2014 (publicado en DOE de 6 de mayo de 
2014). Sin embargo, como muchos otros municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, carece de los suficientes medios económicos y técnicos para afrontar en solitario 
el esfuerzo que supone la redacción de su planeamiento, y la tramitación del Plan General 
Municipal se encuentra actualmente detenida debido a la ausencia de fondos municipales 
suficientes para dotarse de la debida asistencia técnica. 

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capac idad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Acebo, el asegurar la debida Asis-
tencia Técnica a la tramitación del Plan General Municipal (PGM) de este municipio. 

6. Para que las tareas asociadas a la tramitación del Plan General Municipal culminen con la 
Publicación en DOE de su Aprobación Definitiva, es necesaria la asistencia de un Servicio 
Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, que elabore 
dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de esta acción 
urbanística. 

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región. 

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con los artí-
culos 47 y concurrentes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y concordantes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, así como el artículo 23 i) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Acebo, acuer-
dan formalizar el presente convenio, con arreglo a las siguientes
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ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la subvención de la Asistencia Técnica, y la regulación de los 
mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de los 
trabajos asociados a la tramitación del Plan General Municipal, a desarrollar en los ejercicios 
2016, 2017 y 2018. 

2.ª Compromisos. 

El Ayuntamiento de Acebo se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para completar la tramitación del Plan General 
Municipal de dicha localidad. 

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente convenio. 

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación. 

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª. 

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42 de 10 de abril de 2001). 

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectivo el abono de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al desa-
rrollo por anualidades que se desglosan. 

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo. 

— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal. 

Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del convenio. 
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3.ª Desarrollo del convenio. 

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de la tramitación del Plan General 
Municipal, hasta su conclusión, señalada mediante la publicación de la obtención de la Apro-
bación Definitiva en el Diario Oficial de Extremadura (DOE). 

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: doce (12) meses desde la firma del convenio. 

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación 
Definitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artí-
culo 79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”. 

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del convenio. 

4.ª Previsión económica. 

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en ocho mil euros (8.000’00 
€) IVA incluido, contemplándose en el presente convenio el pago del 100 % de dicha canti-
dad por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Los 
pagos y gastos que excedan de dicha cuantía correrán exclusivamente por cuenta del Ayun-
tamiento de Acebo. 

5.ª Abonos y formas de pago. 

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:

a) Primer pago. 

Valorado en cuatro mil euros (4.000’00 €), realizado de manera anticipada a la firma del 
convenio. Esta cantidad se corresponde con el 50 % del importe total a aportar en virtud 
del presente convenio por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura. 

b) Segundo pago. 

Valorado en dos mil euros (2.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos 
por importe de cuatro mil euros (4.000’00 €), previa presentación del documento 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8888

NÚMERO 62

completo del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayun-
tamiento de Acebo. 

c) Tercer pago. 

Valorado en dos mil euros (2.000’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos por 
importe de cuatro mil euros (4.000’00 €) adicionales a los empleados para justificar el 
Segundo Pago, y una vez se proceda a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
de la Aprobación Definitiva del Plan General Municipal por la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo y 
Tercero se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en la esti-
pulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Acebo. 

6.ª Justificación del gasto. 

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Acebo en la que se haga constar 
la acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos previstos en 
el convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente. 

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo. 

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada. 

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente convenio con la Junta de Extremadura. 

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 21.1 a) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables. 

Se entenderán incluidos en el presente convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 

Quedan expresamente excluidos del presente convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se deban a la solicitud por parte del Ayuntamiento de la 
realización de cambios en la Ordenación del Plan General Municipal aprobado inicialmente, y 
no se encuentren motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, infor-
mes sectoriales…) o por la Evaluación Ambiental del mismo. Estos pagos deberán ser afron-
tados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Acebo, quedando su consideración fuera 
del presente convenio. 

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas. 

El plazo de vigencia del convenio será de 21 meses desde el momento de su firma, coin-
cidente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la esti-
pulación 3.ª. 

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los 
solos efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la 
subvención, el Ayuntamiento de Acebo podrá solicitar la prórroga del convenio, que 
podrá ser acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, previo informe de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse 
para analizar el estado de los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún 
caso, un aumento del plazo de ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde 
la firma del convenio, bien considerada de forma individual, bien de manera agregada a 
prórrogas anteriores. 

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio. 

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones. 
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Son causas de extinción del convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones. 

a) El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Acebo quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferentemente por 
compensación con otros créditos. 

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino de 
los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso anterior, 
el Ayuntamiento de Acebo quedará obligado a la devolución de las cuantías abonadas por 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. De manera adicio-
nal, y durante un plazo de dos años, renunciará a la solicitud de nuevas ayudas por parte 
de la Consejería para el mismo fin del convenio, y, en todo caso, nunca antes de haber 
procedido a la efectiva devolución de los fondos aportados por la misma. 

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio. 

10.ª Comisión de seguimiento. 

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento. 

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Acebo o persona en quien delegue. 

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto. 

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue. 

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen. 

Un representante del Ayuntamiento de Acebo. 

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de continuación de la trami-
tación del Plan General Municipal, con voz pero sin voto. 
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Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio. 

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, 
bien por iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro, con una antelación mínima 
de un mes, y, en todo caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga confor-
me a lo previsto en la estipulación 8.ª del presente convenio. Las reuniones se desarrollarán 
en las instalaciones que el Ayuntamiento asigne al efecto. 

11.ª Naturaleza de la subvención. 

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma. 

La subvención que se articula mediante el presente convenio y que ha de destinarse 
exclusivamente a financiar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios 
para continuar con la Tramitación del Plan General Municipal, se justifica en el interés 
coincidente de ambas administraciones de contar con un servicio técnico externo cualifi-
cado para dotar a este municipio de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que 
obliga al procedimiento de concesión directa y que encuentra cobertura legal en el artícu-
lo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
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12.ª Aplicación presupuestaria. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se 
indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará cuatro mil euros (4.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará dos mil euros (2.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará dos mil euros (2.000’00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”. 

13.ª Publicidad de la subvención. 

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana. 

14.ª Disposiciones finales. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
convenio serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 
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Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura. 

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO,

Fdo. : D.ª Begoña García Bernal

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ACEBO,

 Fdo. : D. Francisco Javier Alviz Rodríguez

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Gata para subvencionar 
la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General 
Municipal. Expediente n.º 161271SPJ040. (2017060555)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Gata para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la tramitación del Plan General Municipal. 
Expediente n.º: 161271SPJ040, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución. 

Mérida, 17 de marzo de 2017. 

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE GATA, PARA SUBVENCIONAR LA 

ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA REDACCIÓN Y 
TRAMITACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º 161271SPJ040

En Gata, a 28 de n oviembre de 2016. 

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por Decreto 
del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. Miguel Ángel García Cayetano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gata, 
autorizado para suscribir el presente convenio por Resolución de Alcaldía de 11 de octubre de 
2016 del Ayuntamiento de Gata. 

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordi-
nario n.º 5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas 
como exclusivas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según 
redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. 

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación. 
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3. El Municipio de Gata se encuentra regulado actualmente por un Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano, Aprobado Definitivamente el 8 de junio de 1987 (aprobación 
publicada en el BOP de 17 de agosto de 1987). Si bien este instrumento ha demostra-
do su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico y 
ocupación del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiem-
po, así como la inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con 
posterioridad, imponen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento 
(indicar, sólo a modo de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 
9/2011 y 10/2015). 

4. Sin embargo, como muchos otros municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Gata carece de los suficientes medios económicos y técnicos para afrontar en solitario el 
esfuerzo que supone la redacción de su planeamiento, y no ha podido siquiera iniciar 
dichas labores debido a la ausencia de fondos municipales suficientes para dotarse de la 
debida asistencia técnica. 

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacidad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Gata, el promover la redacción 
del documento completo de Plan General Municipal (PGM), así como asegurar la debida 
Asistencia Técnica durante su tramitación. 

6. Para que las tareas de redacción y asistencia a la tramitación del Plan General Municipal 
culminen con la Publicación en DOE de su Aprobación Definitiva, es necesaria la asistencia 
de un Servicio Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, 
que elabore dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de 
esta acción urbanística. 

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región. 

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con los 
artículos 47 y concurrentes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y concordantes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, así como el artículo 23 i) de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
y el Ayuntamiento de Gata, acuerdan formalizar el presente convenio, con arreglo a 
las siguientes
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ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la cofinanciación de la Asistencia Técnica, y la regulación de 
los mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de 
los trabajos asociados a la redacción del Plan General Municipal, y al seguimiento de su 
tramitación, a desarrollar en los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019. 

2.ª Compromisos. 

El Ayuntamiento de Gata se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para la redacción y tramitación del Plan General 
Municipal completo de dicha localidad. 

— Realizar el abono correspondiente al gasto asignado según el desglose por anualidades 
que se desarrolla en el convenio. 

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente convenio. 

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación. 

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª. 

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42 de 10 de abril de 2001). 

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectiva la cofinanciación de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al 
desarrollo por anualidades que se desglosan. 

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo. 

— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal. 
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Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del convenio. 

3.ª Desarrollo del convenio. 

El presente convenio tiene como objetivo la realización de la totalidad de los trabajos de 
redacción del Plan General Municipal, y el seguimiento de su tramitación hasta la conclusión, 
señalada mediante la publicación de la obtención de la Aprobación Definitiva en el Diario 
Oficial de Extremadura (DOE). 

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación del Documento de Avance del Plan General Municipal por 
el Pleno de Ayuntamiento. 

Tiempo de ejecución: seis (6) meses desde la firma del convenio. 

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento del Plan General 
Municipal. 

Tiempo de ejecución: quince (15) meses desde la firma del convenio. 

c) Tercera Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: veintisiete (27) meses desde la firma del convenio. 

d) Cuarta Fase. 

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación 
Definitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artí-
culo 79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”. 

Tiempo de ejecución: treinta y seis (36) meses desde la firma del convenio. 

4.ª Previsión económica. 

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en treinta y cuatro mil 
doscientos treinta euros (34.230’00 €) IVA incluido, contemplándose en el presente convenio 
el pago de hasta el 50 % de dicha cantidad (17.115’00 € como máximo) por parte de la 
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Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo el monto restan-
te asumido por el Ayuntamiento de Gata. Los pagos y gastos que excedan de dicha cuantía 
correrán exclusivamente por cuenta del Ayuntamiento de Gata. 

5.ª Abonos y formas de pago. 

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:

a) Primer pago. 

Valorado en cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), realizado de manera anticipada a 
la firma del convenio. Esta cantidad se corresponde con el 28’04 % del importe total a 
aportar en virtud del presente convenio por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura. 

b) Segundo pago. 

Valorado en siete mil quinientos quince euros (7.515’00 €), cuando se hayan justificado 
pagos y gastos por importe de nueve mil seiscientos euros (9.600’00 €), previa presenta-
ción del documento de Avance del Plan General Municipal aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento de Gata. 

c) Tercer pago. 

Valorado en dos mil cuatrocientos euros (2.400’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de quince mil treinta euros (15.030’00 €), adicionales a los empleados 
para justificar el segundo pago, y previa presentación del documento completo del Plan 
General Municipal aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Gata. 

d) Cuarto Pago. 

Valorado en mil doscientos euros (1.200’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), adicionales a los 
empleados para justificar los pagos anteriores, y previa presentación del documento 
completo del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayunta-
miento de Gata. 

e) Quinto pago. 

Valorado en mil doscientos euros (1.200’00 €), cuando se hayan justificado pagos y 
gastos por importe de cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), adicionales a los 
empleados para justificar los pagos anteriores, y una vez se proceda a la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación Definitiva del Plan General Municipal por la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, 
incluido en la estipulación 4.ª. 
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En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada, y de mane-
ra que en ningún caso se supere el % de cofinanciación previsto. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Gata. 

6.ª Justificación del gasto. 

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Gata en la que se haga constar la 
acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos previstos en el 
convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o documentos contables 
de valor probatorio equivalente. 

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo. 

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada. 

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente convenio con la Junta de Extremadura. 

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 21.1 a) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables. 

Se entenderán incluidos en el presente convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8901

NÚMERO 62

entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 

Quedan expresamente excluidos del presente convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se encuentren originados por:

— La solicitud, por parte del Ayuntamiento, de la realización de cambios sustanciales 
sobre la ordenación planteada en el Documento de Avance, que no se encuentren origi-
nados por el procedimiento de Exposición Pública del mismo (sugerencias y evaluación 
ambiental). 

— La solicitud por parte del Ayuntamiento de la realización de cambios en el documento de 
Plan General Municipal aprobado inicialmente o provisionalmente, y no se encuentren 
motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, informes sectoriales…) 
o por la Evaluación Ambiental del mismo. 

Estos pagos deberán ser afrontados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Gata, 
quedando su consideración fuera del presente convenio. 

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas. 

El plazo de vigencia del convenio será de 36 meses desde el momento de su firma, coin-
cidente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la esti-
pulación 3.ª. 

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los 
solos efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la 
subvención, el Ayuntamiento de Gata podrá solicitar la prórroga del convenio, que podrá 
ser acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
previo informe de la Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para anali-
zar el estado de los trabajos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un 
aumento del plazo de ejecución superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma 
del convenio, bien considerada de forma individual, bien de manera agregada a prórro-
gas anteriores. 

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio. 

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones. 

Son causas de extinción del convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones. 
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a) El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Gata quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferentemente por 
compensación con otros créditos. 

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino 
de los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso 
anterior, el Ayuntamiento de Gata quedará obligado a la devolución de las cuantías 
abonadas por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
De manera adicional, y durante un plazo de dos años, renunciará a la solicitud de 
nuevas ayudas por parte de la Consejería para el mismo fin del convenio, y, en todo 
caso, nunca antes de haber procedido a la efectiva devolución de los fondos aportados 
por la misma. 

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extinción 
del propio convenio. 

10.ª Comisión de seguimiento. 

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento. 

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Gata o persona en quien delegue. 

— Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero 
sin voto. 

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue. 

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen. 

Un representante del Ayuntamiento de Gata. 

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de redacción y tramitación 
del Plan General Municipal, con voz pero sin voto. 
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Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio. 

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, 
bien por iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro, con una antelación mínima 
de un mes, y, en todo caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga confor-
me a lo previsto en la estipulación 8.ª del presente convenio. Las reuniones se desarrollarán 
en las instalaciones que el Ayuntamiento asigne al efecto. 

11.ª Naturaleza de la subvención. 

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma. 

La subvención que se articula mediante el presente convenio y que ha de destinarse exclusi-
vamente a cofinanciar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios para la 
Redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal, así como la Asis-
tencia Técnica durante su Tramitación, se justifica en el interés coincidente de ambas admi-
nistraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado para dotar a este municipio 
de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al procedimiento de concesión 
directa y que encuentra cobertura legal en el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8904

NÚMERO 62

12.ª Aplicación presupuestaria. 

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se indican:

a) En la anualidad 2016, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará cuatro mil ochocientos euros (4.800’00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará siete mil quinientos quince euros (7.515’00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará dos mil cuatrocientos euros (2.400’00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 200016.003.0001.00.

d) En la anualidad 2019, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio realizará dos pagos por importe de mil doscientos euros (1.200’00 €) cada uno, 
ambos con cargo a la aplicación presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 
200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”. 

13.ª Publicidad de la subvención. 

Conforme al artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, en los convenios de colaboración, ayudas 
y subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subven-
ción que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana. 

14.ª Disposiciones finales. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma. 
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Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
convenio serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura. 

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO,

Fdo. : D.ª Begoña García Bernal

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE GATA,

Fdo. : D. Miguel Ángel García Cayetano
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2017, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
para la instalación de una explotación porcina de cebo, promovida por 
Dehesa Santa Inés, SL, en el término municipal de Montemolín. 
(2017060510)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de julio de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación porci-
na de cebo ubicada en el término municipal de Montemolín (Badajoz) y promovida por Dehe-
sa Santa Inés, SL, con domicilio social en c/ San Isidro, n.º 56, CP. 06920 de Azuaga y CIF: 
B-06426464.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men de explotación extensivo con capacidad para 660 cerdos de cebo. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Montemolín (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 23, parcelas 22 y 27; polígono 24, parcelas 8, 4 y 7 con una 
superficie total de 132,57 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 10 de 
agosto de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Montemolín, a fin de que 
por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, 
en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 
días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

Cuarto. Con fecha 10 de agosto de 2016, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. La explotación porcina cuenta con Resolución favorable de Impacto Ambiental de 
fecha 31 de octubre de 2016.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Montemolín remite informe del Técnico Municipal, de fecha 23 de septiembre de 
2016 en el que se que informa que ”las instalaciones referidas son adecuadas en todos los 
aspectos competentes a este Ayuntamiento, en particular a las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Locales y otra normativa de aplicación”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental 
dirige Oficio, de fecha 10 de enero de 2017, al Ayuntamiento de Montemolín, a Dehesa 
Santa Inés, SL, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en 
Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez 
días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Montemolín (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 23, parcelas 22 y 27; polígono 24, parcelas 8, 4 y 7 con una 
superficie total de 132,57 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Dehesa Santa Inés, SL, para la instala-
ción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 660 cerdos de cebo, actividad a 
desarrollar en el término municipal de Montemolín, provincia de Badajoz, incluida en la cate-
goría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, desti-
nadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 empla-
zamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales 
para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAU 16/0165.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.419 m³/año de purines, que suponen unos 4.785 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 132 m³, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una fosa de PEAD, con una capacidad total de almacenamiento 
de 502,93 m³.
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3. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

— La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carre-
teras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de Geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 59 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
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óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno). 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables a los 

municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a los 

municipales
20 01 39
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Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a los 
municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 03

Medicamentos distintos a 
los especificados en el 

18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras

17 01 07

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el 
horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacena-
miento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación. Debido a que el centro no dispone de instalación autorizada para la elimi-
nación de cadáveres, se requerirá la presentación del contrato de aceptación por 
empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y cercas de la explo-
tación. Estas naves y cercas son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de 
secuestro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) de la 
presente resolución.

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación no contarán con aseos. En caso de instalar-
se dispondrán de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman 
el dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguien-
tes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
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mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus 
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de 
contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de 
aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial vigente.

- f - Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor auto-
rizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha 



Jueves, 30 de marzo de 2017
8914

NÚMERO 62

del movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este 
estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejer-
cicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa regula-
dora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 14 de febrero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO 
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial extensiva de cebo con capaci-
dad para 660 cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubicará en el término municipal de Montemolín, y mas concreta-
mente en el polígono 23, parcelas 22 y 27; polígono 24, parcelas 8, 4 y 7 con una superficie 
total de 132,57 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 775 m², contando 
para ello con una nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil y orientación productiva:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Nave 1 775 Cebo

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de hormigón, cerramiento 
de prefabricado de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de reco-
gida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos 
hasta las balsa de purines.

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 749.976 4.220.110

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 25 m², para el secuestro y observación 
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará ubicado en el interior de la nave 
de secuestro, aunque totalmente independizado de esta.

— Vestuario.
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— Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de la nave de secuestro, construida con lámina PEAD, de 502 m³.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero de 66 m³.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TERMINO 
MUNICIPAL

POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Montemolín 23 22 132,57

Montemolín 23 27

Montemolín 24 8

Montemolín 24 4

Montemolín 24 7
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A N E X O  I I I
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
instalación y puesta en marcha de la planta de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición, promovida por Díaz Asensio, SL, en el término 
municipal de Casas de Don Pedro. (2017060513)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de mayo de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una planta gestión 
y reciclado de residuos de la construcción y demolición en el término municipal de Casas de 
Don Pedro.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 9.1 de 
sus Anexos VI y II, respectivamente, relativa a “Instalaciones para la valorización y elimina-
ción, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el 
Anexo V” e “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. La actividad se ubica en la parcela 77, del polígono 17, del término municipal de 
Casas de Don Pedro. Coordenadas UTM: X: 298900 Y: 4331960 Huso 30, Datum ETRS89. 
Referencia catastral: 06033A017000770000LQ.

Cuarto. Obra en el expediente Informe de la Arquitecto Técnico OGUVAT, de fecha 25 de 
febrero de 2016, respecto a la compatibilidad urbanística conforme al artículo 21.b del 
Decreto 81. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.1 del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, con fecha 1 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la 
documentación integrante de la solicitud de autorización ambiental unificada. A su vez, con 
fecha de registro de entrada de 19 de diciembre de 2016, el Ayuntamiento de Casas de Don 
Pedro remite copia de la notificación a los vecinos colindantes, conforme a lo establecido por 
el artículo 23.5 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, indicando además que no se han reci-
bido alegaciones.

Sexto. Obra en el expediente informe de impacto ambiental de fecha 5 de noviembre de 
2015, en el que se indica: “Se considera que la actividad no causará impactos ambientales 
críticos y los moderados o severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguien-
tes medidas correctoras y protectoras:…”. Se anexa informe completo de impacto ambiental.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 23 de diciembre de 2016 a Díaz 
Asensio, SL, y al Ayuntamiento de Casas de Don Pedro, con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 9.1 del citado decreto, “relativa a Instalaciones para la valo-
rización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias 
legales, este Órgano Directivo,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Díaz Asensio, SL, para la instalación 
y puesta en marcha del proyecto de planta de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición referido en el Anexo I de la presente resolución en el término municipal de 
Casas de Don Pedro (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones 
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que 
en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a 
la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAU 15/078.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Recogida y gestión de residuos

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, clasificación, prensado, trituración y almacena-
miento se autoriza son los siguientes:
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RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

Origen LER(1)
Operaciones 

valorización (2)

Cantidades 
estimadas 

(t/año)

Hormigón
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 01 R12, R13 480

Ladrillos
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 02 R12, R13

2060

Tejas y materiales 
cerámicos

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 03 R12, R13

Mezclas de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 

17 01 06

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 07 R12, R13

Madera
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 01 R12, R13 160

Vidrio
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 02 R12, R13 20

Plástico
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 03 R12, R13 60

Mezclas bituminosas 
distintas de las 

especificadas en el código 
17 03 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 03 02 R12, R13 200

Cobre, bronce y latón
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 01 R12, R13

100Aluminio
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 02 R12, R13

Plomo
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 03 R12, R13
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Zinc
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 04 R12, R13

100

Hierro y acero
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 05 R12, R13

Estaño
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 06 R12, R13

Metales mezclados
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 07 R12, R13

Tierra y piedras distintas 
de las especificadas en el 

código 17 05 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 05 04 R12, R13 200

Balasto de vías férreas 
distinto del especificado en 

el código 17 05 07

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 05 08 R12, R13 40

Materiales de la 
construcción que no 

contengan amianto ni 
otras sustancias peligrosas

Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 06 04 R12, R13 80

Materiales de construcción 
a partir de yeso distintos 
de los especificados en el 

código 17 08 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 08 02 R12, R13 80

Residuos mezclados de 
construcción y demolición 

distintos de los 
especificados en los 

códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 09 04 R12, R13 160

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Operaciones de valorización. Anexo II Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.
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2. Se autoriza una capacidad máxima de tratamiento de 4000 toneladas métricas anuales de 
residuos de construcción y demolición.

3. La altura de acopio de los residuos será siempre menor a la altura del cerramiento. Dicho 
cerramiento estará construido con un material que impida la dispersión de partículas.

4. El destino final del rechazo de la planta de tratamiento, así como el material reciclado que 
finalmente no sea utilizado como material de construcción será la valorización mediante 
restauración, acondicionamiento o relleno, previamente autorizado conforme al artículo 13 
del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición y el artículo 17 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y 
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En particular, este material será depositado en las parcelas 4 y 135 del polígono 
48 del término municipal de Cabeza del Buey, cuyo titular, Cooperativa de Cerámica Nues-
tra Señora de Belén, SCL, dispone de autorización de la DGMA, con número F06015366/
EX/A/1297 para su restauración con RCD.

5. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil 
euros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la 
actividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia de 
la actividad.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUOS NO PELIGROSOS Origen LER(1)
Cantidades 
estimadas

Madera
Tratamiento de 

los RCD
17 02 01 160 t/año

Vidrio
Tratamiento de 

los RCD
17 02 02 20 t/año

Plástico
Tratamiento de 

los RCD
17 02 03 60 t/año

Cobre, bronce y latón
Tratamiento de 

los RCD
17 04 01

100 t/año

Aluminio
Tratamiento de 

los RCD
17 04 02
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Plomo
Tratamiento de 

los RCD
17 04 03

100 t/año

Zinc
Tratamiento de 

los RCD
17 04 04

Hierro y acero
Tratamiento de 

los RCD
17 04 05

Estaño
Tratamiento de 

los RCD
17 04 06

Metales mezclados
Tratamiento de 

los RCD
17 04 07

Residuos de tóner de impresión 
distintos de los especificados en el 

código 08 03 17
Administración 08 03 18 3 kg/año

Papel y cartón Administración 20 01 01 100 kg/año

Mezcla de residuos municipales Administración 21 03 01 30 kg/año

Lodos de fosas sépticas
Fosa séptica 

estanca
20 03 04 1.000 kg

2. Los residuos peligrosos cuya generación se autoriza son los siguientes:

RESIDUOS PELIGROSOS ORIGEN LER(1)

Mezclas o fracciones separadas de hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que 

contienen sustancias peligrosas
Proceso productivo 17 01 06*

Vidrio, plástico y madera que contienen 
sustancias peligrosas o están contaminadas 

por ellas
Proceso productivo 17 02 04*

Mezclas bituminosas que contienen 
aglomerado de hulla

Proceso productivo 17 03 01*

Aglomerado de hulla y productos 
alquitranados

Proceso productivo 17 03 03*

Residuos metálicos contaminados con 
sustancias peligrosas

Proceso productivo 17 04 09*
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Cables que contienen hidrocarburos, 
aglomerado de hulla y otras sustancias 

peligrosas
Proceso productivo 17 04 10*

Tierra y piedras que contienen sustancias 
peligrosas

Proceso productivo 17 05 03*

Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas

Proceso productivo 17 05 05*

Balasto de vías férreas que contienen 
sustancias peligrosas

Proceso productivo 17 05 07*

Materiales de aislamiento que contienen 
amianto

Proceso productivo 17 06 01*

Otros materiales de aislamiento que 
consisten en, o contienen, sustancias 

peligrosas
Proceso productivo 17 06 03*

Materiales de construcción que contienen 
amianto

Proceso productivo 17 06 05*

Materiales de construcción a partir de yeso 
contaminados con sustancias peligrosas

Proceso productivo 17 08 01*

Residuos de construcción y demolición que 
contienen mercurio

Proceso productivo 17 09 01*

Residuos de construcción y demolición que 
contienen PCB

Proceso productivo 17 09 02*

Otros residuos de construcción y demolición 
(incluidos los residuos mezclados) que 

contienen sustancias peligrosas
Proceso productivo 17 09 03*

Tubos fluorescentes y otros residuos que 
contienen mercurio

Operaciones de 
mantenimiento

20 01 21*

Lodos de separadores de agua/sustancias 
aceitosas

Separador de 
hidrocarburos

13 05 02*

3. Los residuos peligrosos de la tabla anterior, cuyo origen ha sido clasificado como “Proce-
so productivo” se refiere a aquellos residuos que, de forma ocasional puedan entrar en 
la planta por no haber sido detectados al ir mezclados con otros de la tabla del epígrafe 
- a -, en la inspección inicial de entrada en la planta. 
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial presenta los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, siendo estos focos difusos:

Foco Denominación Grupo Código Proceso asociado

1

Emisión de partículas 
debidas a la valorización 

no energética de 
residuos no peligrosos 

con capacidad < 50 t/día

C  09 10 09 03 Acopio y manipulación 
de material de entrada.

2 C  09 10 09 03
Planta de tratamiento. 

Carga, cribado y 
trituración.

3 C  09 10 09 03
Planta de tratamiento. 

Salida de material 
reciclado.

4 C  09 10 09 03
Acopio y manipulación 

de material tratado

2. Para los focos de emisión de la tabla anterior como medida correctora se instalarán siste-
mas de nebulización con objeto de reducir la emisión de polvo y partículas. 

3. Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La planta dispondrá de dos redes de saneamiento independientes, una para aguas fecales 
que serán evacuadas a una fosa séptica estanca y una red de aguas pluviales que hayan 
estado en contacto con los residuos, que serán recogidas a través de una canaleta y 
conducidas a un separador de hidrocarburos con decantador y posteriormente a una balsa 
de evaporación impermeabilizada.

2. Conforme a lo indicado en el punto anterior no se realizarán vertidos al dominio público 
hidráulico. 

3. Excepto las zonas de tránsito de vehículos y la zona de acopio de material tratado, el resto 
de la superficie de la planta deberá estar pavimentada.

4. Se construirán y conservarán cunetas perimetrales para evitar la entrada de las aguas de 
lluvia en los depósitos de residuos o de materiales reciclados.
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- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. Las fuentes sono-
ras más significativas son:

Equipo
Nivel Sonoro Leq 

dB(A)

Retroexcavadora

90
Planta de 

tratamiento

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 4 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y 
en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Licencia de obra.

d) Justificante de haber constituido la fianza indicada en el apartado a.5.

3. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cinco 
años indicado y con una antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las 
pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de 
las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la 
DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.



Jueves, 30 de marzo de 2017
8933

NÚMERO 62

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales 
de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de 
los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial 
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 
euros.

7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 21 de febrero de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,  
  PA (Res. de 16 de septiembre de 2015),
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad se ubica en la parcela 77, del polígono 17, del término municipal de Casas de 
Don Pedro. Coordenadas UTM: X: 298900 Y: 4331960 Huso 30, Datum ETRS89. Referencia 
catastral: 06033A017000770000LQ.

La actividad consiste en la clasificación y tratamiento de residuos de construcción y demoli-
ción con capacidad máxima de tratamiento es 4000 toneladas/año. La planta ocupa una 
superficie total de 2970 m² y su distribución de superficies e instalaciones principales es la 
siguiente:

— Zona de recepción de material (300 m²).

— Caseta de control.

— Zona de almacenamiento de residuos no peligrosos (60 m²).

— Zona de almacenamiento de residuos peligrosos (20 m²).

— Báscula.

— Balsa de evaporación.

— Separador de hidrocarburos.

— Máquina de clasificación y trituración.

— Zona de acopio de material tratado.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto 
de una nave almacén de lana, promovida por Hijos de Miguel Hernández, 
CB, en Moraleja. (2017060514)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de abril de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el proyecto de una 
nave almacén de lana, promovido por Hijos de Miguel Hernández, CB, en Moraleja (Cáceres) 
con CIF E-10325801.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 9.4.c. del Anexo II del Decreto 81/2011, de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Plantas intermedias o almacenes de 
SANDACH, distintos del depósito temporal de este material en las instalaciones de 
producción”.

Tercero. La actividad se ubica en la calle Río Arrago esquina calle Arroyo Colmena del 
Polígono Industrial “La Cañada” de Moraleja (Cáceres). La parcela tiene forma de rectán-
gulo con una esquina, la confluencia de las calles, en chaflán circular; tiene una superfi-
cie de 780,09 m². Las coordenadas UTM de la planta ED 50, huso 29 son: X: 701058,84 
Y: 4436720,24.

Cuarto. Mediante escrito de 11 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Moraleja copia de la solicitud de AAU con objeto de que 
este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en 
el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, 
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la 
DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas 
en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo esti-
pulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. 

Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 2 de septiembre 
de 2016 el Ayuntamiento de Moraleja remitió informe de 16 de junio de 2016, en el que 
“... no existe impedimento que haga inviable o incompatible con las normativa urbanística 
aplicable, el uso de “Almacén de Lana” que se pretende establecer en la Calle Río Árrago 
esquina a Calle Arroyo Colmena, Parcela R.18, del Polígono Industrial “LA CAÑADA” de 
este municipio, al estar permitido, según las NN.SS., el uso de cualquier actividad de 
almacén; y según el PGM, al tener la consideración de “Industrial Almacenaje” y desarro-
llarse en edificio exclusivo”. 

Quinto. Mediante Anuncio de 24 de julio de 2015, se publicó en el DOE de 1 de septiembre, 
anuncio por el que se sometió a información pública la solicitud de autorización ambiental 
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unificada de un proyecto de la nave almacén de lana, promovido por Hijos de Miguel Hernán-
dez, CB, en Moraleja, para dar cumplimiento al articulo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que se 
hayan presentado alegación alguna.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 26 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al al artí-
culo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 28 de enero de 2017 a 
Hijos de Miguel Hernández CB, al Ayuntamiento de Moraleja y a las organizaciones no guber-
namentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman 
parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan presenta-
do alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Po líticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en particular en la categoría 9.4.c. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Plantas intermedias o almacenes 
de SANDACH, distintos del depósito temporal de este material en las instalaciones de 
producción”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Hijos de Miguel Hernández, CB, 
para el proyecto de una nave almacén de lana en Moraleja (Cáceres), dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.4.c. del Anexo II 
del Decreto 81/2011, de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Plantas 
intermedias o almacenes de SANDACH, distintos del depósito temporal de este material en 
las instalaciones de producción.”, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación 
y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a 
la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 15/053. 

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los subproductos animales no destinados a 

consumo humano generados en la actividad

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo 
humano (SANDACH) de la categoría 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales 
categoría 3 producidos, concretamente se encuentran dentro del apartado h) del artículo 
10 del citado reglamento relativo a la sangre, la placenta, la lana, las plumas, el pelo, los 
cuernos, los recortes de cascos, uñas o pezuñas y la leche cruda de animales vivos que no 
presenten ningún signo de enfermedad transmisible a través de esos productos a los seres 
humanos o los animales.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, de 21 de octubre de 2009 y Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 
97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

3. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes 
requisitos:

a) Deberán mantenerse claramente identificables.

b) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.
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c) La ubicación destinada para su almacenamiento deberá disponer de una cubierta para 
evitar el contacto d e los subproductos con el agua de lluvia.

d) Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que 
facilite la evacuación de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

4. A fin de minimizar la carga contaminante de los vertidos al agua, se adoptarán las siguien-
tes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A tal efecto, los desagües 
de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso productivo dispondrán de 
rejillas para la retención de los sólidos y se gestionará como SANDACH.

5. Los equipos e instalaciones de producción se situarán en locales cerrados.

6. A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias que pudie-
ran ocasionarse, las zonas de generación o almacenamiento de subproductos animales no 
destinados a consumo humano, deberán limpiarse con frecuencia y ubicarse en lugares 
cubiertos y cerrados. 

7. Se podrá valorar la implantación de una técnica alternativa y/o complementaria que ofrez-
ca, en su caso, garantías y rendimientos en la reducción de olores.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

Los residuos generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

Envases
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

15 01 (2)

Mezcla de residuos municipales
Limpieza de oficinas, vestuarios y 

aseos
20 03 01

(1) LE R: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 por 
la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 
10 y 15 01 11.
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

La planta dispondrá de tres redes independientes, una para aguas pluviales, otra para fecales 
y otra para aguas de limpieza de las instalaciones, que serán evacuadas a la red de sanea-
miento municipal. 

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente 
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Manipulación y almacenamiento de 
materias primas

85

- e - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa 
audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el 
cumplimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presen-
tar a la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita 
por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, el inicio de la actividad no 
podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad o transcurrido el plazo de 
un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el 
inicio de actividad sin que el Órgano ambiental hubiese respondido a la misma.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.
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b) La documentación que certifique la correcta gestión de los SANDACH almacenados.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

d) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

e) Licencia de obra.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad de conformidad con el artículo 34 del Reglamento.

- f - Vigilancia y seguimiento

1. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

Residuos producidos:

2. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

3. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

SANDACH almacenados:

5. Se llevará a cabo un control documental de las entradas y salidas de SANDACH, con indi-
cación expresa del gestor que lo recoge y destino final previsto.
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- g - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones 
anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos exis-
tentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene 
medio ambiental.

- h - Prescripciones finales

1. La autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin 
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las 
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de 
hasta 200.000 euros.
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6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 22 de febrero de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,   
  PA (Res. de 16 de septiembre de 2015),  
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad.

El proyecto consiste en una nave almacén de lana. La lana se adquirirá en explotaciones 
de la zona entre los meses de marzo y agosto. Será lana del tipo merina y entrefina.

Los ganaderos entregan la lana en sacas de rafia, de peso variable, oscilando entre los 20 
y 80 kg. Las sacas se trasladan hasta el almacén donde se dispondrán en pilas de altura 
variable. La lana permanece en almacén hasta su venta.

Se estima que la cantidad aproximada de lana a almacenar a lo largo del año será de 
50.000 kg.

— Categoría.

Categoría 9.4.c. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativa a “Plantas intermedias o almacenes de SANDACH, distintos del 
depósito temporal de este material en las instalaciones de producción”.

— Ubicación.

La parcela tiene forma de rectángulo con una esquina, la confluencia de las calles, en 
chaflán circular; tiene una superficie de 780,09 m²; con un frente a fachada de la c/ Río 
Arrago de 21,5 m en la zona recta y de 11,43 m en la c/Arroyo Colmena, también en su 
tramo recto; la esquina está formada por un arco circular de 12,5 m de radio.

— Infraestructuras.

La nave almacén está dividida en dos módulos. Debido al retranqueo de 6 m exigido por 
normativa, se dispone de una zona libre privada para patio interior en el que se disponen 
las plazas de aparcamiento. Cada uno de los módulos de la nave se organiza en una única 
planta que ocupa toda la superficie de la nave; se dispone de un aseo y una pequeña 
oficina. El pavimento de la nave es solera de hormigón de 15 cm.
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A N E X O  I I

 PLANO PLANTA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se desestima la solicitud de autorización ambiental 
unificada, para la instalación de fabricación de carbón vegetal, en el 
término municipal de Zahínos. (2017060512)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de enero de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
producción de carbón vegetal promovida por D. Félix Eduardo Águedo González en Zahínos 
(Badajoz) con DNI: 9451891H.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 4.1 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones para la 
fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I.

Tercero. La actividad se ubica en las parcelas catastrales 85, 86, 87, 88 y 89 del polígono 2 
del término municipal de Zahínos (Badajoz). Las coordenadas representativas del emplaza-
miento son X = 677.145 m; Y = 4.246.967 m (huso 29, ETRS89).

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio 
de 29 de abril de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Medio 
Ambiente. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. Obra en el expediente el informe municipal, de fecha 17 de mayo de 2016, refe-
rido en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, que tiene carácter preceptivo 
y vinculante para la Dirección General de Medio Ambiente a efectos de la resolución del 
procedimiento, cuando el Ayuntamiento se pronuncie negativamente sobre cualquiera 
de las materias propias del contenido de aquél. Este informe reza: “Que la parcela no 
cuenta con la superficie mínima para poder edificar según las Normas Subsidiarias de la 
localidad”.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 28 de noviembre de 2014 se desestimó a D. Félix Ague-
do González la solicitud de autorización ambiental unificada para instalación de fabricación de 
carbón vegetal en las parcelas catastrales 85, 86, 87, 88 y 89 del polígono 2 del término 
municipal de Zahínos, por considerarse que el proyecto no era compatible con el planeamien-
to urbanístico al haber denegado la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo la calificación urbanística (Expte.: 10/001/BA). Actualmente, se tramita 
nueva solicitud de calificación urbanística bajo el expediente 2015/064/BA, según informa-
ción obtenida en http://www.ideextremadura.com/IDEEXVisor/.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artí-
culo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
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Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 22 de julio de 2016 a los interesados con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados.

El promotor presentó alegaciones el 6 de septiembre de 2016 indicando que se estaba trami-
tando la calificación urbanística para obtener la exención de parcela mínima. En estas alega-
ciones también se reflejó que la instalación comparte parcela con otra instalación de produc-
ción de carbón vegetal que ya cuenta con autorización ambiental unificada a nombre de 
Carbones y Leñas Zahínos, SL (expediente AAU11/162). Las parcelas catastrales que 
comparten estas dos instalaciones de producción de carbón vegetal son la 85 y la 88 del polí-
gono 2 del término municipal de Zahínos.

Obra en el expediente un informe del Servicio de Urbanismo de 23/11/2016 en el que se 
indicaba que el expediente de calificación urbanística que está tramitando para esta instala-
ción está pendiente de informe de impacto ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 4.1 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
Instalaciones para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en 
el Anexo I.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle algu-
na de las actividades que se incluyen en el Anexo II de la Ley 16/2015.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Desestimar la autorización ambiental unificada solicitada por D. Félix Eduardo Aguedo 
González, para la instalación de fabricación de carbón vegetal en el término municipal de 
Zahínos, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura por informe municipal con pronunciamien-
to negativo, siendo éste preceptivo y vinculante de conformidad con el artículo 16.6 de la 
Ley 16/2015. El n.º de expediente de la instalación es el AAU16/027. Además, este 
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proyecto debería haberse tramitado como una modificación del expediente AAU11/162, al 
no poderse otorgar más de una autorización ambiental unificada distintas a una misma 
instalación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 24 de febrero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “Fomento de Construcciones y Contratas, centro de trabajo de la 
planta de tratamiento de RSU de Badajoz - Ecoparque, plantas de 
transferencia de Jerez de los Caballeros y vehículos nodriza de 
Alburquerque y Valencia de Alcántara”. (2017060525)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Fomento de Construcciones y 
Contratas, centro de trabajo de la planta de tratamiento de RSU de Badajoz- Ecoparque, 
plantas de tansferencia de Jerez de los Caballeros y vehículos nodriza de Alburquerque y 
Valencia de Alcántara” —código de convenio 06001302012001— que fue suscrito con fecha 2 
de noviembre de 2016, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el 
Comité de Empresa en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de febrero de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA, PARA LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE 
BADAJOZ (ECOPARQUE), LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE 
JEREZ DE LOS CABALLEROS Y LOS VEHÍCULOS NODRIZA DE 

ALBURQUERQUE Y VALENCIA DE ALCÁNTARA
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Artículo 23. Trabajos de Superior Función y/o especialidad.
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Artículo 43. Seguros.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA, PARA LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE 
BADAJOZ (ECOPARQUE), LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE 
JEREZ DE LOS CABALLEROS Y LOS VEHÍCULOS NODRIZA DE 

ALBURQUERQUE Y VALENCIA DE ALCÁNTARA

CAPÍTULO I

NORMAS ESTRUCTURALES

Artículo 1. Concurrencia de Convenios.

En el ámbito del presente convenio colectivo se estará, en lo no regulado en este convenio 
colectivo, a lo dispuesto en el Convenio General del Sector de Saneamiento Público, Limpieza 
Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza y Conservación de 
Alcantarillado.

Artículo 2. Duración y Denuncia.

La denuncia del presente convenio se entenderá automática al momento de su vencimiento, 
en este caso, el 31 de diciembre de 2016.

CAPÍTULO II

CONDICIONES GENERALES

Artículo 3. Ámbito de aplicación y partes negociadoras del convenio.

El presente convenio colectivo ha sido suscrito entre los representantes de la empresa 
Fomento de Construcciones y Contratas, SA, y los Delegados de Personal de dicha empresa.

Las partes firmantes de este acuerdo tienen legitimación suficiente conforme a las disposicio-
nes legales vigentes para concluir este acuerdo, obligando por tanto a los trabajadores de 
esta empresa.

El presente convenio será de aplicación para todo el personal que preste sus servicios para la 
empresa Fomento de Construcciones y Contratas, SA, en sus centros de trabajo de la Planta 
de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Badajoz (ECOPARQUE), la Planta de Transfe-
rencia de Jerez de los Caballeros y los Vehículos Nodriza de Alburquerque y Valencia de 
Alcántara, con el fin de posibilitar la recogida de residuos sólidos urbanos, transporte, trans-
ferencia y la eliminación de los mismos.

Artículo 4. Vigencia.

La fecha de efectos del presente convenio será a partir del día 1 de Enero de 2016 y finaliza-
rá el 31 de Diciembre de 2016. Todo ello sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 5. Absorción y Compensación.

Las retribuciones establecidas en el presente convenio compensarán y absorberán todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su naturaleza y el 
origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse, en el futuro por disposiciones legales 
de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales o cualquier 
otra causa, sólo podrá afectar a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando, 
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas.

En caso contrario, serán compensadas y absorbidas estas últimas manteniéndose el presente 
convenio en sus propios términos y en la forma y condiciones que quedan pactadas.

Artículo 6. Vinculación a la Totalidad.

Las condiciones convenidas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual, sin que quepa la aplicación de 
normativa aislada sobre condiciones anteriores.

En el supuesto de que la Administración Laboral o los Juzgados de lo Social, en el ejercicio de 
las facultades que le son propias no aprobasen algunos de los pactos del Convenio, éste 
quedará sin eficacia práctica, debiendo reconsiderarse la totalidad del contenido.

Artículo 7. Derechos adquiridos de carácter individual.

Estos derechos se mantendrán, en su carácter individual, al personal como condición más 
beneficiosa, en tanto superen en cómputo anual lo establecido en el presente Convenio 
Colectivo, sin perjuicio de la aplicación del artículo 5 del presente Convenio Colectivo.

CAPÍTULO III

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 8. Sistema Salarial y de Pago.

Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, por la 
prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, que retribuyan trabajo 
efectivo o periodos de descanso computables como tales.

No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concep-
to de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su activi-
dad laboral, las prestaciones e indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o 
despidos.

El pago de la nómina se realizará en los cinco primeros días del mes siguiente a su devengo, 
mediante transferencia bancaria, cuya acreditación valdrá de recibo, debiendo la empresa 
repartir las hojas de salario con carácter meramente informativo.



Jueves, 30 de marzo de 2017
8963

NÚMERO 62

Artículo 9. Estructura salarial.

1. Por unidad de tiempo: Es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo exclusiva-
mente a la unidad de tiempo. Está compuesta por Salario Base y Plus Convenio.

2. Personales por cantidad o calidad de trabajo: Es aquella parte de la retribución que se fija 
atendiendo exclusivamente a la cantidad o calidad de trabajo realizado, así como a la 
puntualidad. Estas no serán nunca consolidables, percibiéndose únicamente cuando se 
realice efectivamente la actividad que da derecho a su percepción.

3. Personales de puesto de Trabajo: Es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo 
exclusivamente a las condiciones concretas del puesto de trabajo. Está compuesta por el 
Plus Tóxico. También se incluyen aquí los pluses de carácter funcional, que retribuyen la 
realización de determinadas tareas como son la utilización de motocarros o la conducción 
de barredoras. Estas no serán nunca consolidables, percibiéndose únicamente cuando se 
realice efectivamente la actividad que da derecho a su percepción.

Artículo 10. Condiciones económicas.

Todo el personal de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas, SA, afectado por 
este convenio, percibirá una retribución salarial que viene fijada en las tablas salariales 
adjuntas para el año 2016, de acuerdo con el puesto de trabajo y funciones que efectiva-
mente realice, por lo que los conceptos retributivos en ellas reflejados se mantendrán en sus 
términos y cuantías durante la vigencia del convenio.

Artículo 11. Salario Base.

El Salario Base para el personal afecto a este convenio es el que se especifica a cada grupo 
profesional, función y/ o especialidad profesional en las tablas salariales anexas.

El Salario Base se devengará por meses.

Artículo 12. Plus Convenio.

El Plus Convenio para el personal afecto a este convenio es el que se especifica para cada 
puesto de trabajo o función en las tablas salariales anexas; este complemento retribuye los 
diferentes factores de los puestos de trabajo, tanto en responsabilidades como en esfuerzos 
y en condiciones de trabajo.

El Plus Convenio se devengará por meses.

Artículo 13. Plus Penoso.

El Plus Penoso para el personal afecto a este convenio es el que se especifica para cada 
función y/o especialidad en las tablas salariales anexas, percibiéndolo, por ello, sólo los 
trabajadores que presten sus servicios en relación con la recogida y el tratamiento de R.S.U.
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El Plus Penoso se devengará por meses.

Este Plus retribuye las especiales condiciones de penosidad de los puestos de trabajo.

Artículo 14. Horas Extras.

Las horas extras que se realicen serán abonadas en las cuantías especificadas en las tablas 
anexas.

Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con un descanso compensatorio 
igual a las horas realizadas, dentro de los cuatro meses siguientes a realización, procediendo 
a su abono si al final de dicho periodo no se compensaron con descansos.

No serán tenidas en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, 
ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso 
de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, 
sin perjuicio de su compensación con descanso compensatorio o remuneración como hora 
extra.

Artículo 15. Plus de Finalización de Servicios.

Los conductores de nodriza vienen obligados a finalizar sus recorridos, hacer el manteni-
miento de los vehículos y trasladar los vehículos al taller cuando sea necesario.

Podrán dar por finalizada su jornada una vez concluidos estos servicios. Para compensar 
las ocasiones en las que la finalización de los servicios suponga una prolongación de la 
jornada, se percibirá el Plus de Finalización de Servicios en la cuantía que viene estableci-
da en tablas; no teniendo nunca dicha prolongación, cuando se produzca, la considera-
ción de horas extras.

Este plus se percibirá por 12 mensualidades e incluye el plus de transporte y de nocturnidad.

En las ocasiones que otro conductor supla a uno de nodriza y se produzca un exceso de la 
jornada, éste se le compensará como horas extraordinarias siempre que la suplencia no 
supere quince días. En caso contrario se le compensará con el abono de la parte proporcional 
del plus de finalización de servicios durante toda la sustitución. En uno u otro supuesto 
quedará sometido a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 16. Pagas Extras.

Se establecen tres pagas extraordinarias, cuyo importe será el que figura en la tabla salarial 
anexa; excluidos los conceptos variables.

Las pagas se abonarán:

Paga de Marzo: antes del día 15 de abril.
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Paga de Verano: antes del día 15 de julio.

Paga de Navidad: antes del día 15 de diciembre.

Las pagas se devengarán:

Paga de Marzo: de 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior.

Paga de Verano: del 1 de enero al 30 de junio.

Paga de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.

Artículo 17. Plus de Transporte, Dieta y Vestuario.

Se establece un concepto extrasalarial denominado Plus de Transporte, como indemnización 
o suplido por gastos de transporte, para todas las funciones por día efectivamente trabajado, 
por la cuantía que se refleja en las tablas anexas.

Asimismo, se establece también un concepto extrasalarial denominado Dieta, como suplido 
por gasto incurrido en comida cuando la ejecución de horas extras se efectúe prolongando el 
horario de fin de jornada de mañana. Se da para todas las funciones por la cuantía que se 
refleja en las tablas anexas.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio, que deban utilizar uniforme para realizar 
su trabajo, percibirán para el mantenimiento de su vestuario la cantidad reflejada en las 
tablas en concepto de plus de vestuario de naturaleza extrasalarial. La citada cantidad se 
percibirá por día efectivamente trabajado.

Artículo 18. Plus de Nocturnidad.

Todos los trabajadores que realicen la jornada entre las veintidós horas y las seis de la 
mañana, percibirán un Plus de Nocturnidad consistente en la cantidad reflejada en las tablas 
salariales anexas, cuando se realicen efectiva y proporcionalmente a las horas efectivamente 
realizadas en ese periodo.

Artículo 19. Plus de Domingos.

Todos los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en domingos, tendrán derecho a la 
percepción de un Plus de Domingos, consistente en la cantidad reflejada en las tablas sala-
riales anexas o en la parte proporcional a las horas efectivamente trabajadas en estos días, 
salvo en el caso del personal contratado para trabajar en estos días, que percibirá la retribu-
ción que legal o convencionalmente corresponda.

Artículo 20. Plus de Festivos.

Todos los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en festivos, tendrán derecho a 
la percepción de un Plus de Festivos, consistente en la cantidad reflejada en las tablas 
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salariales anexas o en la parte proporcional a las horas efectivamente trabajadas en estos 
días, salvo en el caso del personal contratado para trabajar en estos días, que percibirá la 
retribución que legal o convencionalmente corresponda.

Artículo 21. Retribución Vacaciones.

La Retribución Vacaciones será por el importe que, para cada puesto de trabajo corresponda, 
según la tabla salarial anexa.

Artículo 22. Complemento de Antigüedad.

Se establece un complemento personal para todas las funciones o especialidades en Concep-
to de Antigüedad consistente en una cantidad mensual, por quinquenio de antigüedad, que 
figura en la tabla salarial anexa, con un tope máximo de cuatro quinquenios.

Artículo 23. Trabajos de función y/o especialidad superior.

En los supuestos de que un trabajador tuviera que realizar trabajos de función superior 
dentro del grupo profesional la empresa abonará la diferencia salarial entre su función y la 
que tuviera que realizar.

Artículo 24. Anticipos.

Todo trabajador tendrá derecho a anticipos quincenales a cuenta del trabajo realizado duran-
te la mensualidad en que se soliciten, por una cantidad máxima de cuatrocientos cincuenta y 
un euros. Las solicitudes se harán antes del día diez y el pago será el día quince de cada mes 
que se solicite. Este anticipo se abonará en horas de trabajo.

Artículo 25. Cláusula de inaplicación Salarial.

En aquella contrata que por razones económico-financieras no se pudiese hacer frente, en 
todo o en parte, a las condiciones económicas contenidas en el presente Convenio Colectivo 
para ella, deberá, para poder acogerse a la no aplicación de la totalidad o partes de los 
mismos, comunicar su intención mediante escrito a la Comisión Paritaria del Convenio. Para-
lelamente, solicitará trámite de mediación ante el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autóno-
ma y en su defecto, ante la autoridad laboral competente.

El Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y, en su defecto, ante la autoridad compe-
tente, podrá solicitar cuanta documentación considere necesaria, debiendo la empresa 
facilitarla.

En la contrata para la que se acuerde el descuelgue, se creará una comisión de segui-
miento, integrada por los representantes de los trabajadores de la misma y la Dirección 
de la empresa, que con el asesoramiento necesario velará por el cumplimiento de lo 
acordado en el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y en su defecto, ante la 
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autoridad laboral competente, así como por la superación de las causas que motivaron el 
descuelgue.

Desde que la empresa solicite el trámite de mediación hasta la finalización del proceso no 
podrán pasar más de 30 días.

Se guardará total sigilo profesional sobre la información y/o documentación que se aporte 
por la empresa.

Mediante escrito, la empresa dará cuenta, a la Comisión Paritaria, del resultado de la media-
ción ante el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y en su defecto ante la autoridad 
laboral competente, adjuntando copia de las actas de mediación.

CAPÍTULO IV

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 26. Jornada de Trabajo.

El total de la jornada de trabajo, con un cómputo teórico de 14 festivos anuales, se establece 
en 38 horas semanales de promedio en cómputo anual.

Los centros de trabajo del ámbito de este convenio prestan servicio en idénticas circunstan-
cias durante los 365 días del año, por lo que la jornada de trabajo se realiza en turnos rotati-
vos por cuadrante mensual.

Los cuadrantes mensuales respetarán los mínimos legales establecidos de descanso diario y 
semanal, de forma que se realicen al final del año las horas de trabajo pactadas.

A tal fin y teniendo en cuenta que los trabajadores prestan servicio los días correspondientes 
a los 14 festivos, la forma diaria incluye la pertinente reducción en su duración para compen-
sar las horas correspondientes a estos festivos.

Los cuadrantes mensuales compensarán los excesos o defectos que se vayan produciendo 
cada mes.

Cuando la Administración concedente solicite el cambio de horarios de trabajo la empresa se 
reunirá con los representantes de los trabajadores par estudiarlo, antes de que se produzca 
la adaptación del servicio al cambio introducido por la Administración concedente.

Las posibles reducciones futuras de la jornada, que no sean de carácter legal, vienen supedi-
tadas a la aprobación previa por la Administración concedente del servicio.

Artículo 27. Descanso durante la jornada.

Los trabajadores tendrán derecho a quince minutos de descanso siempre que su jornada 
supere las seis horas de trabajo continuado, que no se considerará como tiempo de trabajo 
efectivo.
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Artículo 28. Distribución de la jornada.

Debido a las especiales características de los servicios a realizar, la jornada de trabajo del 
personal afecto por el presente convenio queda distribuida de lunes a domingo y en turnos 
de mañana, tarde y/o noche.

Artículo 29. Horarios.

Los conductores y conductores-plantistas podrán tener una jornada ordinaria de distribución 
irregular, debiendo la empresa colgar en el tablón de anuncios y de forma previa los horarios 
de trabajo diarios para cada conductor en el mes siguiente.

Artículo 30. Vacaciones.

Las vacaciones anuales serán de 31 días naturales, a disfrutar en el periodo vacacional, que 
es el comprendido entre los meses de Junio a Octubre ambos inclusive; el trabajador podrá 
optar en realizarlas fuera del periodo vacacional sin que ello pueda perjudicar a sus compa-
ñeros o a la empresa.

Las vacaciones no comenzarán a disfrutarse en día de descanso o libre.

Las vacaciones se remunerarán según la tabla salarial, excepto conceptos variables, más 
antigüedad.

Las vacaciones se devengan por año natural; así de 1 de enero a 31 de diciembre.

Artículo 31. Descanso Semanal.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por el periodo 
máximo legal, de día y medio ininterrumpido.

CAPÍTULO V

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
PRODUCTIVIDAD

Artículo 32. Organización del trabajo.

La organización del trabajo es facultad del empresario, que debe ejercitarla con sujeción a lo 
establecido en el presente convenio y demás normas aplicables.

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejerci-
cio regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o 
actividades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional o 
competencia profesional.
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Artículo 33. Prestación de trabajo.

La prestación del trabajo vendrá determinada por lo convenido en el contrato de trabajo. El 
trabajador prestará la clase y extensión del trabajo que marquen las leyes, el convenio gene-
ral del sector y el presente convenio, las instrucciones del empresario y, en su defecto, los 
usos y costumbres.

Normalmente sólo se prestará el trabajo habitual. No obstante, pasajeramente y por necesi-
dad urgente, deberá el trabajador prestar mayor trabajo u otro distinto de lo acordado, a 
condición de retribuirle de acuerdo con las disposiciones aplicables.

Todo trabajador estará obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales cometidos propios de su grupo profesional.

Si el trabajador observa entorpecimiento para ejercer su trabajo, falta o defectos en el 
material, en los instrumentos o en las máquinas, estará obligado a dar cuenta inmedia-
tamente a sus jefes inmediatos, incurriendo en falta grave si de ello no se derivase 
consecuencia alguna y en falta muy grave si tuviera consecuencias. El trabajador cuidará 
de las máquinas y útiles que se le confíen, los mantendrá en perfecto estado de conser-
vación y será responsable de los desperfectos, deterioros o daños que se produzcan por 
su culpa, de forma dolosa, nunca los producidos por fuerza mayor o accidente no impu-
table a él.

Queda prohibido utilizar máquinas, herramientas o útiles para uso distinto al determina-
do por la empresa, sin la expresa autorización de ésta, que asimismo será necesaria 
para que el trabajador utilice herramientas o máquinas de su propiedad en las labores 
encomendadas.

Asimismo, está prohibido sacar fuera del centro de trabajo cualquier maquinaria, útil o herra-
mienta propiedad de la empresa sin la expresa autorización de los superiores.

La empresa pondrá al alcance de los trabajadores todos los medios necesarios para que 
éstos puedan ejecutar su trabajo en las mejores condiciones de comodidad, higiene y seguri-
dad. Por su parte, los trabajadores utilizarán los medios de protección que la empresa les 
facilite.

Artículo 34. Discrecionalidad Profesional.

El trabajador está obligado a mantener los secretos relativos a la explotación y negocios de 
la empresa.

Artículo 35. Sistemas de Trabajo.

La empresa podrá establecer para los trabajos no medidos, sistemas de destajo, tarea o 
prima a la producción, estableciendo una proporcionalidad entre rendimiento y retribu-
ción, debiendo estudiarlos, previamente a su implantación, con los representantes de los 
trabajadores.
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Artículo 36. Productividad.

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber 
básico de los trabajadores, debiendo colaborar los representantes legales de éstos con la 
dirección de la empresa en orden a conseguir su incremento.

Los conductores vienen obligados a finalizar sus recorridos, así como a trasladar todos los 
residuos recogidos en cada jornada a los centros de vertido controlado y legal dentro de su 
jornada de trabajo, a la vez que ha de realizar el mantenimiento de los vehículos, así como 
su traslado a taller, cuando sea necesario.

Artículo 37. Adecuación al artículo 164 de la Ley de Contratos de la Administración 
Pública 1 13/1995 de 18 de mayo).

Cuando el órgano de contratación introduzca modificaciones por razón de interés público 
en los elementos que integran la concesión, la empresa deberá reunirse con el comité de 
empresa para estudiar su implantación por un periodo no superior a 30 días, tras el cual 
la empresa procederá a la adaptación del servicio a las modificaciones pedidas por la 
Administración.

CAPÍTULO VI

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 38. Clasificación del personal.

La clasificación del personal, que se indica en los artículos siguientes, es meramente enun-
ciativa y no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas.

Los cometidos profesionales de cada grupo u oficio deben considerarse simplemente indicati-
vos. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones le 
encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de su grupo profesional 
entre los que se incluyen la limpieza de maquinaria, herramientas y útiles de trabajo.

Artículo 39. Grupos Profesionales.

El personal estará encuadrado, atendiendo a las funciones que efectivamente realice, en 
alguno de los siguientes grupos profesionales:

— Grupo de Técnicos.

— Grupo de Mandos Intermedios.

— Grupo de Administrativos.

— Grupo de operarios.
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Artículo 40. Definición de grupo profesional, funciones y/o puesto de trabajo.

En lo no previsto en este Convenio, el sistema de clasificación profesional en lo referente a 
grupos profesionales se estará a lo dispuesto en el Capítulo V (artículos 20, 21 y 22) del 
Convenio General del Sector de Limpieza Pública Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y 
Eliminación de Residuos, Limpiezas y Conservación de Alcantarillado, publicado en el B.O.E el 
30 de julio de 2013.

Cada grupo profesional comprende las funciones, tareas, oficios, especialidades profesionales 
y/o responsabilidades que para cada uno se especifica.

Estas funciones y/ o especialidades profesionales serán equivalentes entre sí dentro de cada 
grupo profesional con independencia de sus derechos económicos.

a) Grupo de Técnicos: El grupo de personal técnico estará compuesto por las siguientes 
categorías:

— Titulado Superior.

— Titulado de Grado Medio.

— Técnico Ayudante.

— Auxiliar técnico.

1. Técnico superior: En posesión de un título de grado superior desempeña las funciones 
propias del servicio o departamento al que esté asignado en cada momento.

2. Titulado de grado medio: En posesión de un título de grado medio desempeña las 
tareas propias del servicio o departamento al que esté asignado en cada momento.

3. Técnico ayudante: En posesión o no de un título de grado medio desempeña funciones 
de la especialidad que le encomiende la empresa. Si posee titulación media, sus funcio-
nes serán de un nivel inferior a las propias de la categoría anterior.

4. Auxiliar técnico: Empleado mayor de dieciocho años que posee los conocimientos nece-
sarios para desarrollar operaciones técnicas elementales.

b) Grupo de mandos intermedios: El grupo de mandos intermedios está compuesto por las 
siguientes categorías:

— Encargado General.

— Subencargado General.

— Encargado o inspector de distrito o zona.

— Encargado de segunda o capataz.

— Encargado o maestro de taller.
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1. Encargado General: Con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes inmediatas 
del Técnico superior o medio, manda sobre uno o más encargados. Adopta las medi-
das oportunas para el debido ordenamiento y ejercicio de los servicios. Es responsa-
ble del mantenimiento de la disciplina de los servicios a su cargo y muy especialmen-
te del cumplimiento de cuantas disposiciones se refieran a la higiene y seguridad en 
el trabajo.

2. Subencargado general: A las órdenes del encargado general, cumple las órdenes que 
de él recibe y a su vez distribuye el trabajo entre sus subordinados, y responde de la 
correcta ejecución de los trabajos y de la disciplina. Sustituye al encargado general en 
sus ausencias, originadas por cualquier causa.

3. Encargado o inspector de distrito o zona: A las órdenes de un encargado general o 
subencargado general, tiene a su cargo capataces y personal operario, cuyos trabajos 
dirige, vigila y ordena. Posee conocimientos completos de los oficios de las actividades 
del distrito o zona y dotes de mando suficientes para mantener la debida disciplina y 
que se obtengan los rendimientos previstos.

4. Encargado de segunda o capataz: El trabajador que, a las órdenes de un encargado 
general, encargado o inspector de distrito o zona, tiene a su cargo el mando sobre los 
encargados de brigada y demás personal operario, cuyos trabajos dirige, vigila y orde-
na. Tendrá conocimientos de los oficios de las actividades a su cargo y dotes de mando 
suficientes para el mantenimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina.

5. Encargado o maestro de taller: Con mando directo sobre el personal de taller, tiene la 
responsabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad de sus subordinados. Le corres-
ponde la organización del trabajo, el cuidado de las herramientas, combustibles, lubri-
cantes y otros elementos del taller. Distribuye las tareas y personal dentro de su depar-
tamento, dirige la reparación de material, con la consiguiente responsabilidad sobre su 
realización, e indica a los operarios la forma de realizar los trabajos, el tiempo a invertir 
y las herramientas que debe utilizar.

c) Grupo de Administrativos: Este grupo está compuesto por las siguientes categorías profe-
sionales:

— Jefe administrativo de primera.

— Jefe administrativo de segunda.

— Oficial administrativo de primera.

— Oficial administrativo de segunda.

— Auxiliar administrativo.

1. Jefe administrativo de primera: Empleado que, provisto o no de poder limitado, tiene la 
responsabilidad y el mando directo de una oficina o parte de ella en la que está asigna-
do. Dependen de él distintas secciones administrativas.
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2. Jefe administrativo de segunda: Empleado que, provisto o no de poder limitado, está 
encargado de una sección o departamento, ordena y da unidad al trabajo que tiene 
encomendado y responde del mismo ante sus jefes y distribuye el trabajo entre sus 
subordinados.

3. Oficial de primera administrativo: Empleado que actúa a las órdenes de un jefe admi-
nistrativo, si lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio determinado, dentro del cual, 
con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados a sus órdenes, realiza traba-
jos que requieren cálculos, estudio, preparación y condiciones adecuadas.

4. Oficial de segunda administrativo: Empleado que, con iniciativa y responsabilidad 
restringida, subordinado a un jefe o a un oficial de primera, realiza trabajos de 
carácter auxiliar o secundario, que requieran conocimientos generales de las técni-
cas administrativas.

5. Auxiliar administrativo: Empleado que dedica su actividad a operaciones elementa-
les administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo 
de oficina.

d) Grupo de operarios: El grupo de personal operario está compuesto por las siguientes 
categorías:

— Conductor o maquinista.

— Peón especializado.

— Peón.

— Oficial primera de taller.

— Oficial segunda de taller.

— Oficial tercera de taller.

— Basculero.

1. Conductor de día, conductor de recogida: En posesión del carnet de conducir 
correspondiente, tiene los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de 
reparaciones, que no requieren elementos de taller. Cuidará especialmente de que 
el vehículo o máquina que conduce esté en las debidas condiciones de limpieza y 
funcionamiento.

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin 
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del mantenimiento y adecuada 
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo 
responsable de la realización de ella.
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2. Maquinista: En posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los conocimien-
tos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren elementos 
de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce esté en las 
debidas condiciones de limpieza y funcionamiento.

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin 
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada 
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo 
responsable de la realización de ella.

3. Conductor Plantista: En posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los 
conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren 
elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce 
esté en las debidas condiciones de limpieza y funcionamiento.

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin 
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada 
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo 
responsable de la realización de ella, del mantenimiento de las instalaciones y es el 
encargado y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además efectúa 
las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula.

4. Jefe de equipo: Es el peón especializado que, además de realizar su propio cometido, 
dirige y se responsabiliza del trabajo del personal que integra su equipo. Puede sustituir 
al capataz en sus ausencias.

5. Peón especializado: El dedicado a determinadas funciones que sin constituir un oficio 
exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad.

6. Peón de servicio: Por la especificidad del servicio a prestar es aquel que encargado de 
ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna especialización profesio-
nal ni técnica. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o 
lugar de los centros de trabajo.

Es el personal que realiza el barrido manual, así como la limpieza general de los servi-
cios contratados como arrancar hierbas, sulfatar, limpieza de la boca de imbornales, 
etc., dentro de su jornada de trabajo. Está obligado a realizar los recorridos de las 
zonas de barrido mixto con vehículo cuyo peso máximo en vacío no exceda de 400 kg, 
siempre que disponga del carnet de conducir preciso para su conducción.

Es el personal que realiza el trabajo de recogida de basuras, bien sea mediante conte-
nedor, bolsa... Es obligación suya recoger todas las bolsas que se encuentren fuera del 
contenedor así como dejar perfectamente limpios los alrededores de éste.
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Es el encargado y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además 
efectúa las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula.

7. Oficial primero de taller: Con mando sobre otros operarios o sin él, posee los conocimien-
tos del oficio y los practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno I rendimiento.

8. Oficial segunda de taller: Operario que, con conocimientos teórico-prácticos del oficio, 
sin llegar a la especialización y perfección exigidas a los oficiales de primera, ejecutan 
los cometidos de su oficio, con la suficiente perfección y eficacia.

9. Oficial tercero de taller: Operario que no alcanza aún los conocimientos teórico-prácti-
cos para realizar su cometido con la perfección y eficacia exigida a los oficiales de 
segunda.

10. Almacenero: es el encargado de recibir los materiales y mercancías distribuidas en las 
dependencias del almacén: despacha los pedidos, registra en los libros el movimiento 
durante la jornada y redacta los partes de entrada y salida. Poseerá, si así lo exige la 
empresa, conocimientos elementales de mecanografía y contabilidad.

11. Ordenanza: Subalterno cuya misión consiste en hacer recados dentro o fuera de la 
oficina, copiar documentos, recoger y entregar correspondencia, orientar al público en 
la oficina, atender centralitas telefónicas y cualquier otra labor auxiliar.

12. Portero: Tiene como misión especial la vigilancia a los accesos y dependencias de la 
empresa.

13. Vigilante o guarda: Tiene a su cargo la vigilancia, diurna o nocturna, de los locales o 
centros de trabajo, así como los útiles y herramientas que en los mismos se guardan.

14. Limpiador: Es el operario que tiene por misión la limpieza de los locales y dependen-
cias de la empresa.

CAPÍTULO VII

MEJORAS SOCIALES

Artículo 41. Licencias.

A. Licencias retribuidas.

a) Por matrimonio del trabajador: 15 días naturales.

b) Por matrimonio de hijos, padres o hermanos: 1 día si es dentro de la región y 2 si se 
celebra fuera de la región.

c) Por nacimiento, enfermedad grave, hospitalización o fallecimiento de familiar de segun-
do grado (esposo/a, hijos/as, padres, suegros/as, abuelos/as, nietos/as, hermanos/as, 
cuñados/as,): 3 días. En caso de que el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de 4 días.



Jueves, 30 de marzo de 2017
8976

NÚMERO 62

d) Por fallecimiento de familiar de tercer grado: 1 día.

e) Para cumplimiento de un deber público y personal, el tiempo necesario.

f) Por traslado de domicilio habitual, 1 día.

g) Por concurrir a exámenes necesarios para la obtención de un título oficial de educación 
reglada (graduado escolar, ESO, BUP, Universidad) o para permisos de conducir, el 
tiempo necesario, aportando el oportuno justificante del centro.

h) Para la renovación del carné de conducir, 1 día.

i) Para asuntos de carácter personal, 3 días al año, siempre de acuerdo con las necesida-
des del servicio, debiendo solicitarlo por escrito con una antelación mínima de 7 días.

B. Licencias no retribuidas.

Los trabajadores podrán disfrutar de 10 días no retribuidos para asuntos personales. El 
disfrute de este permiso queda condicionado a que se solicite con una antelación de 30 
días y que no altere el normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 42. Jubilación.

a. Premios de Jubilación: En el caso de que un trabajador extinga su relación laboral con la 
empresa por pasar a situación de jubilación anticipada, la empresa le abonará las siguien-
tes indemnizaciones:

— Si se jubila a los 60 años: catorce mensualidades.

— Si se jubila a los 61 años: trece mensualidades.

— Si se jubila a los 62 años: doce mensualidades.

— Si se jubila a los 63 años: once mensualidades.

b. Jubilación anticipada parcial:

Se regirá por lo dispuesto en la legislación en cada momento vigente, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria primera.

Artículo 43. Seguros.

En caso de accidente laboral o enfermedad profesional como consecuencia de la actividad 
desarrollada para la empresa, de la que se derive su muerte, incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez, el trabajador o sus beneficiarios percibirán en concepto de indem-
nización y por una sola vez, independientemente de la prestación que le corresponda por 
este motivo, la cantidad de veintidós mil euros (22.000 €). Este acuerdo tomará efecto a 
partir del 15.º día posterior a la firma del Convenio.
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Para ello la empresa deberá suscribir una póliza de seguros que cubra las anteriores contin-
gencias, a favor de todos y cada uno de los trabajadores que tenga en su plantilla en cada 
momento. La no inclusión de los trabajadores en la póliza mencionada anteriormente por 
parte de la empresa, determinará que recaiga sobre la misma las garantías de las contingen-
cias si llegasen a producirse.

Es obligación de la empresa entregar a todos los trabajadores copia de la póliza de seguros.

Artículo 44. Movilidad Geográfica.

A. Con carácter previo a la ejecución empresarial, en materia de movilidad, básicamente, 
será preceptivo, en los casos de carácter colectivo, lo siguiente:

— Negociación preceptiva con los representantes legales de los trabajadores.

— Intervención y dictamen de la Comisión Mixta Paritaria del Convenio.

— Procedimiento y soluciones arbitrales para los supuestos de no acuerdo, se someterá al 
arbitraje del Tribunal Arbitraje o en su defecto ante la autoridad laboral competente.

B. Establecimiento de garantías precisas y de aplicación inmediata para los supuestos de 
carácter individual, en base a:

— Preavisos para los traslados y desplazamientos: dos meses para traslados y quince días 
en los desplazamientos.

— Plazos de incorporación al nuevo centro: un mínimo de cuarenta y cinco días en los 
traslados y quince días en los desplazamientos.

C. Garantías específicas para los desplazamientos:

— Periodo de negociación y consultas en todos los casos, individuales o colectivos.

— Prioridad de permanencia de los Representantes Unitarios y Sindicales.

— Prioridad de permanencia de los trabajadores/as con cargas familiares y trabajadoras 
embarazadas.

Artículo 45. Ropa de trabajo.

ROPA DE VERANO:

(Peones y demás puestos de trabajo).

— 2 pantalones.

— 2 polos (manga larga para peones).

— 1 par de zapatos de seguridad.
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— 1 Peto

— 1 chaquetilla.

— 1 gorra.

ROPA DE INVIERNO:

PEONES:

— 2 pantalones.

— 2 Polos.

— 1 par de botas de seguridad.

— 1 forro polar.

— 1 buzo.

— 1 traje de agua.

— 1 par de botas de agua de seguridad según necesidad.

— 1 anorack o chaleco cada dos años.

— 1 Gorro Polar.

— 1 Braga Polar.

DEMÁS PUESTOS DE TRABAJO:

— 2 pantalones.

— 2 camisas o polos.

— 1 forro polar 

— 1 buzo.

— 1 traje de agua.

— 1 par de botas de agua de seguridad según necesidad.

— 1 anorack o chaleco cada dos años.

— 1 Gorro Polar.

— 1 Braga Polar.
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Artículo 46. Excedencias.

Los trabajadores con al menos un año de antigüedad, podrán solicitar de la empresa la exce-
dencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. No podrá 
pedirse una nueva excedencia hasta transcurrir dos años desde el término de la anterior.

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas en el plazo de un mes.

Dentro del periodo de excedencia concedido, si el trabajador no solicitara el reingreso con un 
preaviso de dos meses de antelación mínimo a la finalización de dicho periodo, perderá el 
derecho de su puesto de trabajo en la empresa, siendo reincorporado en su fecha, caso de 
cumplir tal requisito, en el mismo puesto y funciones, de existir dicha plaza.

Artículo 47. Retirada de carné de conducir.

En el supuesto de que un conductor, realizando su cometido con un vehículo de la empresa y 
cumpliendo con la función que le haya sido encomendada, le fuera retirado el permiso de 
conducir, por causa en la que no intervenga toxicomanía, embriaguez o imprudencia, la 
empresa deberá destinarle en otro puesto de trabajo conservando sus retribuciones, excepto 
Plus de Convenio (que será el del puesto nuevo) y de Finalización de Servicios, mientras que 
dure la sanción.

Artículo 48. Ascensos.

Será de libre designación por la empresa los puestos de Jefe de Servicio y demás mandos de 
la empresa.

En las demás funciones, especialidades y/o responsabilidades profesionales, las vacantes que 
se produzcan se proveerán mediante exámenes (que valdrán un 30 % de la nota), antigüe-
dad (40 % de la nota) y entrevista personal (30 % de la nota); teniendo en cuenta la forma-
ción, méritos y la organización empresarial.

Podrán acceder los trabajadores de inferiores funciones o puestos de trabajo que lleven un 
mínimo de 60 días en la empresa y a tales efectos se publicará durante 10 días consecutivos 
en el centro de trabajo, la convocatoria de vacantes que surjan.

La comisión paritaria vigilará el cumplimiento de la normativa examinadora.

Habrá un periodo de prueba de un mes para el ascendido y en caso de no superarse habrá 
una nueva convocatoria.

Artículo 49. Complemento de I T.

Desde la firma del Convenio la Empresa complementará hasta el 100 % del salario a aquellos 
trabajadores que se encuentren en situación de I.T. exclusivamente desde el día 7 en esa 
situación en adelante. En los casos en los que la baja conlleve ingreso hospitalario o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que requiera reposo domiciliario, se complementará el 
100 % del salario desde el primer día.
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Si la I.T. fuese como consecuencia de Accidente de Trabajo, el complemento del 100 % será 
desde el primer día en esa situación.

Artículo 50. Otras Mejoras Sociales.

a. Revisión Médica.

Se realizará por parte de la empresa una revisión médica anual, que constará de toda una 
serie de pruebas obligatorias. El tiempo empleado en este reconocimiento se considerará 
como efectivo de trabajador informándose a cada trabajador del resultado de dicho reco-
nocimiento.

b. Ayuda por rotura de gafas

Se establece una ayuda por rotura de gafas graduadas para aquellos trabajadores que las 
usen en el trabajo, y la citada rotura se produzca con motivo del trabajo para esta Empre-
sa y dentro de la jornada laboral. La mencionada ayuda se establecerá en un máximo de 
40 €. que serán abonados al trabajador previas las comprobaciones oportunas de que el 
hecho se ha producido dentro de su jornada laboral, y tras la presentación de la factura.

c. Complemento por discapacidad.

Los trabajadores que, reconocidos por el organismo oficial correspondiente, acrediten los 
grados de discapacidad igual o superior al 33 %, percibirán como complemento personal 
la cantidad de 30 € brutos por mes natural (12 meses).

CAPÍTULO VIII

SUBROGACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 51. Subrogación del Personal.

En materia de subrogación del personal se estará a lo dispuesto en lo establecido en el Capí-
tulo XI (artículos 49, 50, 51, 52 y 53) del Convenio Colectivo del Sector de Saneamiento 
Público, Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento, Eliminación de Residuos, Limpieza y 
Conservación de Alcantarillado (BOE núm. 181, de 30 de julio de 2013).

Los artículos 52 a 55 quedan sin contenido.

CAPÍTULO IX

COMISIÓN MIXTA PARITARIA Y GARANTÍAS SALARIALES

Artículo 56. Comisión Paritaria.

Para la resolución de todas las cuestiones relacionadas con el presente Convenio Colectivo, 
se acuerda constituir una Comisión Mixta Paritaria, que estará compuesta por igual número 
de miembros de la parte económica y social, y tendrá las siguientes funciones:
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— Interpretación del Convenio.

— Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

— Resolución de dudas y divergencias respecto a la aplicación de las cláusulas del presente 
Convenio. La Comisión intervendrá previamente en esas materias dejando a salvo la liber-
tad de las partes para agotado este trámite, acudir al orden jurisdiccional.

— Procederá convocar dicha Comisión indistintamente por cualquiera de las partes que la 
integran, debiendo reunirse en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de la 
convocatoria.

— La Comisión Mixta, deberá emitir el informe en un plazo de 10 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente en que fue solicitado.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán por la mayoría de cada parte, empresa y 
trabajadores, respectivamente y cuando se trate de este convenio tendrán la misma eficacia 
que la norma que haya sido interpretada.

Artículo 57. Funciones v Procedimientos de la Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio.

c) Conciliación en conflictos colectivos que supongan la interpretación y aplicación de las 
normas de este Convenio.

d) Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo.

Procedimiento: Las cuestiones que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la 
forma escrita y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y analizar el proble-
ma con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio:

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.

b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente.

c) Propuesta y petición concreta que se formule a la Comisión.

Al escrito propuesta se acompañan cuantos documentos se entiendan necesarios para la 
mejor comprensión y resolución del problema.

La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación 
estime pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto 
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concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles desde que 
reciba la comunicación.

El domicilio de la Comisión Paritaria, a efectos de notificaciones, será el de la empresa, no 
obstante podrán entregarse notificaciones o propuestas a discutir por esta Comisión a cual-
quier miembro de la comisión negociadora del convenio o representantes de los trabajadores 
o de la empresa, en este caso éstos están obligados a hacer llegar las mismas a la comisión 
negociadora en un máximo de dos días hábiles.

La Comisión Paritaria será responsable de:

1. Recibir los escritos que se dirijan a la Comisión, y dar traslado de dicha información a 
todos los miembros de la Comisión, así como concretar la fecha de reunión en un plazo de 
tres días hábiles desde que reciba la solicitud.

2. Convocar las reuniones que se consideren necesarias, dentro del plazo de quince días 
desde recibida la notificación por la Comisión Paritaria, para la resolución de la cuestión 
planteada.

3. Comunicar a quien corresponda las resoluciones que emanen de la Comisión Paritaria.

4. Requerir previamente a la convocatoria, la documentación por vía de ampliación que se 
cita anteriormente.

La Comisión deberá emitir informe en el plazo improrrogable de diez días, desde el momento 
en que se produzca la reunión o reuniones (la última) sobre todos los conflictos laborales. 
Ese informe podrá alcanzar o no una solución, si no se solucionase el tema dejará abierta la 
vía de resolución de conflictos y en concreto la del Tribunal Arbitraria o en su defecto ante la 
autoridad laboral competente, cerrada la cuál sin solución del problema” quedará abierta 
cualquier otra vía y en concreto la judicial.

Artículo 58. Garantías Sindicales.

Los trabajadores tienen derecho a celebrar asambleas fuera de las horas de trabajo, en su 
centro de trabajo, con la simple notificación a la empresa.

En casos excepcionales, la Dirección de la Empresa, previa solicitud justificada por la 
representación legal de los trabajadores, autorizará que se realicen asambleas en horas 
de trabajo.

El Delegado de Personal o miembro del Comité de empresa dispondrá del crédito horario 
retribuido reconocido legalmente, que según las dimensiones actuales de la empresa, son 
quince horas al mes.

Artículo 59. Funciones de los Delegados de Personal.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.
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CAPÍTULO X

CONTRATACIÓN

Artículo 60. Contratación.

El ingreso al trabajo se realizará de conformidad con cualquiera de las modalidades de 
contratación reguladas en la legislación laboral vigente en el momento de efectuarse.

La empresa, para tareas de carácter esporádico y puntual, podrá utilizar las soluciones que la 
legislación vigente en cada momento permita, en lugar de realizar contrataciones directas de 
personal por su parte.

Disposición adicional primera. Cláusula de sumisión al Servicio Regional de Media-
ción y Arbitraje previsto en el ASEC-EX v en su Reglamento de Aplicación.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, se someterá, en los térmi-
nos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servicio 
Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los 
ámbitos materiales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con 
lo establecido en el artículo 151 del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo o 
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constata-
das que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de al 
menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que susciten sobre la deter-
minación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a plantear 
sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de media-
ción-conciliación del mencionado servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar.
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Disposición adicional segunda. Planes de Igualdad.

Para el desarrollo de los Planes de Igualdad se acuerda someterse al pacto suscrito el día 5 
de diciembre de 2008, entre Fomento de Construcciones y Contratas, SA, UGT y CCOO.

Disposición adicional tercera. Trabajadores a Tiempo Parcial.

Siempre que exista acuerdo entre empresa y trabajador, de conformidad con lo establecido 
en los apartados 4 y 5 del artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores podrán suscribirse 
compromisos en la realización de un número de horas complementarias y voluntarias que no 
podrán exceder del 45 % y 20 % respectivamente de las horas ordinarias contratadas.

Disposición adicional cuarta. Cláusula de Descuelgue.

Se estará a los procedimientos que se establezcan a este respecto en los acuerdos interpro-
fesionales de ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en el artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan 
surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere dicho artículo.

Disposición transitoria primera. Jubilación anticipada parcial.

Se seguirá aplicando la regulación de la jubilación anticipada parcial, recogida en el artículo 
42 b del Convenio Colectivo anterior, a los supuestos y para trabajadores recogidos en el 
artículo 8 de la Ley 5/2013, de 15 de marzo, por el que se da nueva redacción al apartado 2 
de la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

El contenido de dicho artículo 42 b del Convenio Colectivo fue comunicado al INSS el día 12 
de abril de 2013 cuyo contenido se publicó en el B.O.E. Núm. 81 del jueves 3 de abril de 
2014 Sec. III. Pág. 28512, mediante Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la que se aprueba la relación de 
empresas afectadas por expedientes de regulación de empleo, convenios colectivos de cual-
quier ámbito o acuerdos colectivos de empresa, o decisiones adoptadas en procedimientos 
concursales en los que resulten de aplicación las previsiones de la disposición final duodéci-
ma de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social.

Disposición derogatoria. Derogaciones y Modificaciones.

Quedan derogados todos los convenios colectivos que han venido siendo de aplicación con 
anterioridad a la fecha, manifestándose expresamente que las condiciones establecidas en el 
presente Convenio Colectivo, contempladas globalmente y en cómputo anual, mejora las 
reglamentarias o convenidas anteriormente.
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se aprueba el texto consolidado del Estatuto de la Federación 
Extremeña de Fútbol, aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 29 
de julio de 2016. (2017060524)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de agosto de 2016 se presentó solicitud de inscripción en el Registro 
General de Entidades Deportivas del texto consolidado del Estatuto de la Federación Extre-
meña de Fútbol, aprobado en Asamblea General Extraordinaria de la misma en fecha 29 de 
julio de 2016.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2016, se notificó a la Federación Extremeña de Fútbol 
requerimiento para subsanar la documentación presentada, subsanación que quedó comple-
tada con fecha 3 de febrero de 2017.

Tercero. Se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos que, para tal inscripción, 
exigen la Ley 2/1995, de 6 de abril y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, atribu-
ye a la Consejería de Educación y Juventud la competencia de “Declarar el reconocimiento o 
la extinción de las Federaciones Deportivas de ámbito extremeño y aprobar sus estatutos, 
reglamentos y métodos de elaboración de presupuestos y control de su ejecución”.

Segundo. El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas Extremeñas atribuye a la Dirección General de Deportes la aproba-
ción mediante resolución motivada de las normas reglamentarias y estatutarias y la posterior 
autorización de la inscripción de las federaciones deportivas en el citado Registro.

Tercero. El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispo-
ne la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamen-
tos de las Federaciones Deportivas Extremeñas, así como sus modificaciones.

En virtud de todo cuanto antecede,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura del texto consolidado del Estatuto de la Federación Extremeña de Fútbol, aprobado en 
Asamblea General Extraordinaria de la misma en fecha 29 de julio de 2016.

Segundo. Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del texto consolida-
do del Estatuto de la Federación Extremeña de Fútbol que figura como Anexo a la 
presente resolución.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, en 
el plazo de un mes desde su notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el 
recurso, la resolución será firme a todos los efectos sin perjuicio, en su caso, de la proceden-
cia del recurso extraordinario de revisión; todo ello según se establece en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 8 de marzo de 2017.

  La Directora General de Deportes,

  MARÍA CONCEPCIÓN BELLORÍN NARANJO
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A N E X O

 TEXTO CONSOLIDADO DEL ESTATUTO DE LA 
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FÚTBOL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

La Federación Extremeña de Fútbol, como Entidad de Derecho Privado que integra a Clubes 
Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entidades de actividad Físico - Deportivas, 
Agrupaciones Deportivas Escolares, Deportistas, Entrenadores, Árbitros y Auxiliares dedica-
dos a la práctica y promoción del fútbol y fútbol sala dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, goza de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, así como de Jurisdicción exclusiva en todo cuanto sea materia de 
su competencia.

Ejerce, además de sus propias atribuciones, por delegación, funciones públicas de carácter 
administrativo, actuando como agente colaborador de la Administración Pública.

Artículo 2.

La Federación Extremeña de Fútbol carece de ánimo de lucro.

Tiene su sede social en Badajoz, en Carretera de Madrid, 54, pudiendo trasladarla a cualquier 
otro lugar de Extremadura por acuerdo de la Asamblea General.

Consta, a su vez, de las siguientes Delegaciones: Cáceres, Calle Pedro Romero de Mendoza, 
18; Mérida, Plaza de los Escritores, 3; Plasencia, Ronda del Salvador, 7.

Artículo 3.

La Federación Extremeña de Fútbol se regirá específicamente por lo dispuesto en los presen-
tes Estatutos, Reglamento, Bases y Normas de Competición, y con carácter general por las 
Leyes y disposiciones sobre el Deporte dictadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en concreto por la Ley 2/95, de 6 de Abril, del Deporte en Extremadura, por 
las disposiciones estatales sobre el deporte y subsidiariamente por el Estatuto y Reglamento 
de la Real Federación Española de Fútbol.

La Federación Extremeña de Fútbol que rige la especialidad deportiva de fútbol, tiene a su 
vez dos especialidades, a saber.

— Fútbol Sala.

— Fútbol Playa.
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Dichas especialidades se regirán por los presentes estatutos y por el Reglamento General de 
la Federación Extremeña de Fútbol.

Artículo 4.

La Federación Extremeña de Fútbol forma parte de la Real Federación Española de Fútbol, y 
de los Organismos Internacionales a los que la misma está afiliada, a efectos de su participa-
ción en las actividades o competiciones de ámbito estatal o internacional.

Artículo 5.

La Federación Extremeña de Fútbol, tiene por objeto:

a) El gobierno y administración de los intereses del fútbol en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, cuya actividad promueve, dirige, coordina y reglamenta.

b) Constituir la entidad deportiva inmediata superior para todas las personas físicas y jurídi-
cas afiliadas a la misma: Jugadores, Árbitros y Entrenadores, Clubes, Directivos, Socios y 
Agrupaciones de cualquier clase o categoría que radiquen en su ámbito.

c) Ostentar la representación de la Real Federación Española de Fútbol en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6.

De acuerdo con el inmediato objeto, cuenta con las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la potestad de ordenanza.

b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones por las que se rige.

c) Ejercer la potestad disciplinaria, dirimiendo los conflictos deportivos que surjan entre las 
personas y entidades afiliadas.

d) Ejercer la formación de cuadros técnicos a través de sus respectivos órganos, en colabora-
ción con las autoridades deportivas competentes.

e) Gestionar las subvenciones que puedan obtenerse de la Real Federación Española de 
Fútbol de cara a la promoción del fútbol, de cualquier otro organismo oficial, y asignar y 
distribuir las mismas, así como conceder subvenciones con cargo a su presupuesto.

f) Organizar las competiciones oficiales en su ámbito y competencia y promocionar la asis-
tencia a otras competiciones de ámbito más amplio.

g) Cursar, estudiar e informar, cuando proceda, la documentación relativa a la constitución 
de las entidades que se afilien a la Federación.

h) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las actividades 
y competiciones de carácter nacional.
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i) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la Comunidad Autónoma en el 
territorio nacional e internacional.

Artículo 7.

Son Entidades Deportivas de fútbol las Asociaciones Privadas, con personalidad jurídica y 
capacidad de obrar, integradas por personas físicas o jurídicas que tengan por objeto exclusi-
vo o principal la promoción, desarrollo y práctica del fútbol, conforme a las reglas del juego 
promulgadas por la F.I.F.A., así como la participación en actividades o competiciones deporti-
vas de carácter oficial.

Las Entidades Deportivas constituidas conforme a la reglamentación vigente y afiliados a la 
Federación Extremeña de Fútbol, se regirán por sus propios Estatutos y Reglamentos, estan-
do sometidos en el ámbito competitivo, obligatoriamente, a las normas de la Federación 
Extremeña de Fútbol.

Artículo 8.

Son requisito para ser miembro de los órganos de la Federación Extremeña de Fútbol:

1) Ser español.

2) Poseer la vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3) Tener mayoría de edad civil y plena capacidad de obrar.

4) No estar inhabilitado para desempeñar cargo público.

5) No estar sujeto a inhabilitación deportiva por la Comisión de falta muy grave.

6) No estar incurso en las incompatibilidades establecidas legal o estatutariamente.

7) Serán causas de incompatibilidad la de ser miembro directivo o delegado de cualquier otra 
federación deportiva de ámbito nacional o autonómico o ser empleado de la Federación 
Extremeña de Fútbol.

8) No constar antecedentes penales en el registro central de delincuentes sexuales.

Artículo 9.

Los miembros de los órganos de la Federación Extremeña de Fútbol cesan por:

1) Expiración de periodo de mandato.

2) Dimisión o revocación en los casos que proceda.

3) Incapacidad que les impida desempeñar el cargo.

4) Incurrir en algunas de las causas de inelegibilidad que enumera el artículo anterior.
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5) Incompatibilidad, sobrevenida, de las establecidas legal o estatutariamente para el cargo 
de que se trate.

Artículo 9 bis.

Las Entidades Deportivas adquirirán la condición de miembros afiliados a la Federación al 
efectuar y tramitarse su inscripción por la Federación Extremeña de Fútbol.

Causarán baja cuando caduque la inscripción o voluntariamente soliciten su baja o sean 
expulsadas o inhabilitadas mediante expediente disciplinario.

Los deportistas, técnicos, jueces y árbitros adquirirán la condición de miembros afiliados a la 
Federación Extremeña de Fútbol al suscribir la oportuna licencia federativa de la misma.

Perderán la condición de miembros de la Federación Extremeña de Fútbol, por caducidad de 
la licencia, baja voluntaria, o inhabilitación o expulsión mediante procedimiento disciplinario.

Artículo 10.

El periodo de mandato de quienes resulten elegidos para ocupar cargo en la Federación 
Extremeña de Fútbol será de cuatro años, debiendo coincidir la elección con los cuatro años 
olímpicos. Y la elección de dichos miembros se efectuará mediante sufragio libre, directo y 
secreto entre todos los miembros de los distintos estamentos afiliados. En el supuesto de 
que, por cualquier circunstancia, no pudieran cumplirlo íntegramente el que ocupe la vacante 
lo hará por un tiempo igual al que restase por cumplir el sustituido.

Artículo 10 bis.

1. Son derechos básicos de los miembros federativos:

a) Tomar parte en las deliberaciones, expresando libremente sus opiniones en cuantas 
cuestiones sean objeto de tratamiento o debate en el seno del órgano del que sean 
miembros y ejercer su derecho al voto, haciendo constar en su caso, si lo desean, el 
particular razonado que emitan.

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o función que ostenten, cooperan-
do en la gestión que compete al órgano al que pertenecen.

c) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del que forman parte.

d) Los demás que, reglamentariamente, se establezcan.

2. Son obligaciones, también básicas:

a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a las reuniones, salvo que lo 
impidan razones de fuerza mayor.

b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las comisiones que se le encomienden.
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c) Colaborar lealmente en la gestión federativa guardando, cuando fuera menester, el 
secreto sobre las deliberaciones.

d) Las demás que se determinen por vía reglamentaria.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN

Artículo 11.

Los órganos de gobierno y representación de la Federación Extremeña de Fútbol son:

a) La Asamblea General.

b) El Presidente.

c) La Junta Directiva y su Comité Ejecutivo.

CAPÍTULO I

LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 12.

La Asamblea General es el órgano supremo y de alto gobierno de la Federación Extremeña 
de Fútbol y a ella corresponde la función legislativa y adoptar las directrices de la política 
federativa.

Artículo 13.

La Asamblea General estará compuesta por cincuenta miembros que representaran a las 
asociaciones deportivas o clubes, jugadores, árbitros y entrenadores, correspondiente a cada 
Estamento, distribuidos proporcionalmente según indique el Reglamento Electoral.

En la composición del estamento de Clubes deberán estar representadas todas las categorías 
en las que existan entidades deportivas dependientes de la Federación Extremeña de Fútbol, 
en la forma que se establezca en el correspondiente reglamento.

Los representantes de cada estamento serán elegidos conforme al reglamento electoral que 
se apruebe para la Federación Extremeña de Fútbol.

Artículo 14.

Para poder ser miembro de la Asamblea y permanecer en la misma por los estamentos de 
jugadores, árbitros y entrenadores deberá estarse activo y en posesión de licencia federativa 
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y para serlo por el estamento de Club deberá encontrarse inscrito y participando en alguna 
de las competiciones oficiales.

La representación no podrá delegarse en persona a quien ostente la condición de miembro 
de la Asamblea.

Artículo 15.

Si durante el periodo para el que fueron elegidos, causara baja alguno de sus representan-
tes, por Estamento, estos serán sustituidos por la designación de los miembros suplentes en 
cada uno de los Estamentos y circunscripciones, que corresponderán a las candidaturas más 
votadas y que obtuvieron representación. En caso de que no existiera, se procederá a la 
elección de su sustituto siguiendo los trámites que describen en la sección siguiente.

Artículo 16.

Si las bajas, por Estamento, supusieran el equivalente al veinte por ciento, o al treinta por 
ciento de los asambleístas, tanto de un solo estamento como de varios, se procederá a la 
elección de su sustituto siguiendo los trámites que se describen en el artículo siguiente.

Artículo 17.

En ambos casos las elecciones se convocarán en un plazo máximo de quince días, a partir de 
que se produjo la baja oficial del número de asambleístas indicado.

Artículo 18.

Todos los integrantes de la Asamblea General tendrán voz y voto siendo dirimente el del 
Presidente en caso de empate. Los componentes de la Junta Directiva podrán asistir a sus 
sesiones con voz pero sin voto, a no ser, que sean asambleístas.

Artículo 19.

Las sesiones de la Asamblea General pueden ser ordinarias y extraordinarias. En todo caso 
su convocatoria corresponde al Presidente de la Federación que deberá hacerlo con una ante-
lación mínima de quince días naturales a la fecha de la celebración, publicando la convocato-
ria en el tablón de anuncios de la Federación y de la Dirección General de Deportes sin 
perjuicio de publicación en cualquier otro medio que la Federación considere oportuno y la 
obligatoria notificación individual a cada uno de sus miembros. En caso de urgencia aprecia-
da por la Junta Directiva, podrá convocarse Asamblea General Extraordinaria con diez días 
naturales de antelación.

No obstante lo anterior, podrán tratarse en la Asamblea cuando concurran razones de espe-
cial urgencia, asuntos o propuestas que presenten el Presidente o la Junta Directiva hasta el 
mismo día de la sesión.
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Artículo 20.

La Asamblea General se reunirá una vez al año, con carácter ordinario, al finalizar la tempo-
rada y tiene las siguientes competencias:

a) Aprobar las normas generales de las competiciones.

b) Aprobar la memoria anual de actividades y los planes generales de actuación para la 
temporada siguiente.

c) Aprobar el calendario oficial de competiciones.

d) Aprobar el estado de cuentas del ejercicio anterior y el presupuesto para el siguiente.

e) Establecer las cuotas federativas y los derechos y deberes de los afiliados.

f) Debatir las propuestas de los asambleístas que deberán estar suscritas por el cinco por 
ciento de sus componentes.

g) Ratificar los nombramientos y separaciones de los miembros de la Junta Directiva de la 
Federación Extremeña de Fútbol, acordados por el Presidente.

Artículo 21.

Los acuerdos de la Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple de votos de 
los asistentes. Cada una de las votaciones que se efectúen en la Asamblea será secreta, 
siempre que los soliciten un veinte por ciento de los miembros de la Asamblea.

Artículo 22.

Las sesiones de la Asamblea General serán de carácter extraordinario cuando a ella se some-
tan los siguientes asuntos:

a) Elección de Presidente.

b) Modificación de los Estatutos, del Reglamento General o del Reglamento Electoral.

c) Moción de censura al Presidente.

d) Autorización para la adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles, tomar 
dinero a préstamo o emitir títulos u obligaciones.

e) Aceptar donaciones u otras liberalidades a favor de la Federación, cuando se imponga 
alguna condición.

f) Gastos plurianuales, excepto los gastos corrientes del tal carácter.

g) La disolución y liquidación de la Federación.



Jueves, 30 de marzo de 2017
8995

NÚMERO 62

h) Aprobar la convocatoria de elecciones para la Asamblea General y la Presidencia.

Artículo 23.

Los acuerdos de la Asamblea General convocada con carácter extraordinario requerirán para 
su adopción las dos terceras partes de los miembros presentes.

Artículo 24.

Para que la Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se encuentre válidamen-
te constituida, en primera convocatoria, deberá concurrir la mayoría absoluta de sus compo-
nentes, en segunda convocatoria, se constituirá válidamente con la tercera parte de los 
mismos, y en la tercera convocatoria, cuando concurran una décima parte de sus miembros. 
Entre las distintas convocatorias deberá transcurrir como mínimo treinta minutos.

Artículo 25.

Las votaciones, sin mediar petición de secreto por los miembros, podrán realizarse de pala-
bra o mediante voto secreto según lo determine el Presidente. En el caso de la elección de 
Presidente, el voto será siempre secreto.

Artículo 26.

Para velar por el cumplimiento de la legalidad de los procesos electorales de la Federación 
Extremeña de Fútbol, existirá una Junta Electoral, compuesta por tres miembros, elegidos 
por la Asamblea General de entre los miembros de los diversos Comités de Competición y 
Disciplina de la Federación Extremeña de Fútbol, actuando, como Secretario de la misma, el 
que ostente el cargo de Secretario General de la Federación Extremeña de Fútbol.

CAPÍTULO II

EL PRESIDENTE

Artículo 27.

El Presidente de la Federación Extremeña de Fútbol, es el Órgano ejecutivo de la misma. 
Ostenta la representación legal de ésta, convoca y preside la Asamblea General, la Junta 
Directivo y su Comité Ejecutivo, y tiene derecho a asistir a cuantas reuniones celebren 
cuales quiera de los órganos y comisiones que existan en la Federación, con voto de cali-
dad en caso de empate en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General y Junta 
Directiva.

El cargo podrá ser remunerado, bien por una asignación económica en gastos de representa-
ción, bien por contrato laboral, siempre que su dedicación a la Federación sea en exclusivi-
dad, que concluirá con el fin de su mandato. 
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Artículo 28.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, no superior a doce meses le sustituirán los 
Vicepresidentes por su orden, en su defecto el Tesorero y en la última instancia el miembro 
de mayor antigüedad u el de mayor edad si fuera aquella la misma.

Pasado éste periodo, sin que el Presidente se haya incorporado a sus funciones, la Junta 
Directiva se constituye, automáticamente, en Junta Gestora y convocará elecciones en los 
plazos previstos en la normativa electoral vigente.

Artículo 29.

El Presidente de la Federación Extremeña de Fútbol, será elegido por la Asamblea General 
cada cuatro años coincidiendo con los años olímpicos y entre sus miembros, mediante sufra-
gio libre, igual, directo y secreto, conforme a lo que establezca el Reglamento Electoral de la 
Federación.

Artículo 30.

Podrá ser elegido Presidente la persona que reúna los siguientes requisitos:

1) Ser español.

2) Tener la mayoría de edad.

3) Estar en pleno uso de los derechos civiles.

4) No haber sido condenado por sentencia penal firme que lleve aneja la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público, ni haber declarado inca-
paz por decisión judicial firme.

Artículo 31.

El Presidente cesará en sus funciones:

a) Por cumplimiento del plazo para el que fue elegido.

b) Por muerte o incapacidad física permanente, que le impida el normal desempeño de su 
tarea.

c) Por voto de censura acordado por las dos terceras partes de la Asamblea General Extraor-
dinaria, convocada a tal efecto y mediante voto secreto.

d) Por pérdida de alguna de las condiciones de elegibilidad.

e) Por dimisión.
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Si el cese en sus funciones lo fuera por muerte o incapacidad física permanente, pérdida de 
algunas condiciones de elegibilidad o por dimisión, les sustituirá los Vicepresidentes, por su 
orden, en su defecto el Tesorero y en la última instancia el miembro de mayor antigüedad o 
el de mayor edad si fuera aquella la misma, siempre y cuando el periodo que reste de 
mandato, no fuese superior a 12 meses, en caso contrario, la Junta Directiva se constituirá 
en Junta Gestora, automáticamente, convocando elecciones en los plazos previstos de la 
normativa electoral vigente.

CAPÍTULO III

LA JUNTA DIRECTIVA Y SU COMITÉ EJECUTIVO

Artículo 32.

La Junta Directiva de la Federación Extremeña de Fútbol y su Comité Ejecutivo son los Órga-
nos colegiados de gestión de la Federación Extremeña de Fútbol. Sus miembros serán 
nombrados y separados por el Presidente, y ratificados por la Asamblea General, de entre 
personas vinculadas al fútbol. El número de miembros de la Junta Directiva no podrá ser 
inferior a doce, existiendo al menos tres Vicepresidentes, de los cuales uno, debe de ser 
adjunto a la Presidencia y un Tesorero.

Asimismo el Presidente podrá nombrar cuantos asesores de la Junta Directiva estime conve-
niente para auxiliarle en sus funciones.

Artículo 33.

El Comité Ejecutivo estará compuesto por el Presidente, al menos Dos Vicepresidentes, el 
Tesorero, aquellos vocales de la Junta Directiva, nombrados por el Presidente, y el Secretario 
General de la Federación.

Artículo 34.

Los cargos de la Junta Directiva y del Comité Ejecutivo tendrán una duración de cuatro años, 
salvo separación por el Presidente y tras posterior ratificación por la Asamblea General. Cual-
quier cargo de la Junta Directiva y Comité Ejecutivo podrán ser remunerados, bien por una 
asignación económica en gastos, bien por contrato laboral”.

Artículo 35.

Corresponden a la Junta Directiva las siguientes funciones:

1) Estudiar y redactar las ponencias que hayan de someterse a la Asamblea.

2) Fijar la convocatoria del orden del día de las Asambleas.

3) Elaborar los presupuestos.
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4) Presentar la liquidación del presupuesto del año anterior.

5) Elaborar el programa y calendario de actividades.

6) Elaborar los reglamentos y bases de competición.

7) Efectuar los nombramientos que estatutariamente le corresponda.

8) Y todos aquellos que no sean de la exclusiva competencia de la Asamblea General y del 
Presidente.

Artículo 36.

La Junta Directiva se reunirá, cuantas veces sea necesario, correspondiendo su convocatoria 
al Presidente que deberá hacerlo, al menos, con cuarenta y ocho horas de antelación y 
acompañada del orden del día.

No obstante, quedará válidamente constituida, aún sin haberse cumplido los requisitos de 
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuerdan por unanimidad.

Sus acuerdos serán adoptados por la mayoría de sus miembros. En caso de empate, el voto 
del Presidente será dirimente.

Las reuniones de la Junta Directiva podrán ser sustituidas por reuniones del Comité 
Ejecutivo.

Artículo 37.

El Presidente presidirá las reuniones y su voto será dirimente, tanto en la Junta Directiva 
como en el Comité Ejecutivo.

Artículo 37 (Bis).

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Junta Directiva se produce por las 
siguientes causas:

a) Por la solicitud del interesado, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen y así lo 
apruebe el Presidente.

b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

c) Por decisión del Presidente cuando concurran circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 38.

La Junta Directiva tiene la facultad de interpretar los presentes Estatutos, sus Reglamentos y 
las demás disposiciones que rigen el fútbol, así como los acuerdos de la Asamblea General.
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Artículo 38 (Bis).

1. El cese de los miembros de la Junta Directiva se produce por las siguientes causas:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquier de los requisitos o condiciones necesarias para ser elegidos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar los cargos de los órganos 
de gobierno o representación de la Federación.

f) Por dimisión del cargo.

2. Cuando se produzca el cese del Presidente, la Junta Directiva, en su caso, se constituirá 
automáticamente en Comisión Gestora con las competencias que le atribuye el Decreto 
214/2003 de 26 de diciembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses, a la 
convocatoria de nuevo proceso electoral.

3. En caso de inexistencia de la Junta Directiva, la Asamblea General designará la comisión 
gestora de conformidad con lo previsto en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre.

Artículo 39.

El Comité Ejecutivo de la Junta Directiva podrá desempeñar las funciones y facultades que 
correspondan a ésta, a la que deberá de dar cuenta de sus acuerdos para su ratificación, sin 
perjuicio del carácter ejecutivo de los mismos. Se reunirá cuando lo convoque su Presidente 
y quedará válidamente constituido por los miembros asistentes.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE JUSTICIA DEPORTIVA

Artículo 40.

Código de Buen Gobierno.

El Presidente, los directivos y los miembros de la Junta Directiva estarán sometidos al Código 
de Buen Gobierno, publicado por el Consejo Superior de Deportes.

1. Relaciones con terceros: Los directivos y altos cargos federativos deberán suministrar 
información relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o fami-
liar con proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la 
Federación Extremeña de Fútbol.
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Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que la 
Federación mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos.

Se requerirá, igualmente, información pública sobre los cargos directivos que los respon-
sables federativos desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas.

2. Deberes de los miembros de la Junta Directiva; el deber de actuar con lealtad respecto a 
la Federación de la que forman parte, impone a los miembros de la Junta Directiva el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

A) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban en el desempeño de su 
cargo, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio ni facilitarlos a terceros.

B) Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión en la que 
pudieran tener un interés particular.

C) no hacer uso indebido del patrimonio federativo, ni valerse de su posición para obtener 
ventajas patrimoniales.

D) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de 
miembro de la Junta Directiva.

E) La participación activa en las reuniones de la Junta Directiva y en las tareas que le sean 
asignadas.

F) La oposición a los acuerdos contrarios a la Ley, los Estatutos o el interés federativo”.

Artículo 41.

Los órganos de Administración de Justicia Deportiva de la Federación Extremeña de Fútbol 
son:

a) El Comité de Competición y Disciplina.

b) El Comité de Apelación.

c) El Comité Jurisdiccional y de Conciliación.

Artículo 42.

Corresponde a la Federación Extremeña de Fútbol el ejercicio de la potestad disciplinaria y 
Jurisdiccional sobre los deportistas, asociaciones deportivas, clubes, directivos, árbitros, 
entrenadores, técnicos y demás personas u organismos integrados en la misma y que, de 
una u otra forma, participen en la práctica, promoción, organización y dirección del fútbol 
dentro de su ámbito.

El ámbito de la potestad disciplinaria de la Federación Extremeña de Fútbol se extiende a las 
infracciones de las reglas de Juego de los partidos y de las competiciones, así como a las 
conductas deportivas tipificadas como infracciones.
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Artículo 43.

Los Comités disciplinarios ejercerán la potestad disciplinaria con arreglo a la normativa 
general deportiva, a los reglamentos disciplinarios de la Real Federación Española de 
Fútbol y al Reglamento Disciplinario que pudiera darse la propia Federación Extremeña 
de Fútbol.

Artículo 44.

Las reclamaciones o cuestiones, que no tengan carácter disciplinario o competicional, y que 
se susciten entre personas físicas o jurídicas afiliadas a la Federación Extremeña de Fútbol, 
serán resueltas por el Comité Jurisdiccional de la FEF, mediante la incoación obligatoria de un 
expediente.

Artículo 45.

El Comité de Competición es el órgano Jurisdiccional de primera instancia de la Federación 
Extremeña de Fútbol y disfrutará de plena autonomía con relación al resto de los órganos 
federativos. Se podrán constituir Subcomité de Competición y Disciplina, los cuales quedarán 
integrados en dicho Comité. 

Artículo 46.

Estará presidido por una persona de probada imparcialidad, licencia en derecho y será 
designado por el Presidente de la Federación y constará al menos de tres miembros 
igualmente licenciados en derecho, designados por la Junta Directiva o Comité Ejecutivo 
de la Federación a propuesta del Presidente del Comité, contará, además, con un Secre-
tario, que tendrá voz pero no voto, el cual levantará acta de los acuerdos, notificará de 
ellos a las partes implicadas y llevará el control y antecedentes de las sanciones que se 
impongan.

Artículo 47.

Es competencia del Comité de Competición:

1) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas sobre encuentros celebrados 
en las competiciones oficiales de la Federación.

2) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en los encuentros, promoviendo 
las sanciones procedentes.

3) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la Federación y 
que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva.

4) Emitir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva.
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Artículo 48.

Al Comité de Apelación corresponde conocer los recursos que se interpongan contra las reso-
luciones que dicte el Comité de Competición y Disciplina y de los acuerdos que adopten los 
clubes afiliados a la Federación Extremeña de Fútbol en el ejercicio de sus funciones discipli-
narias. Sus acuerdos agotan la vía federativa.

Artículo 49.

Estará presidido por una persona de probada imparcialidad licenciado en derecho, designado 
por el Presidente de la Federación y constará de al menos tres miembros, igualmente licen-
ciados en derecho designados por la Junta Directiva o Comité Ejecutivo a propuesta del 
Presidente del Comité, contará, además, con un Secretario que tendrá voz pero no voto, el 
cual levantará acta de los acuerdos, notificará de ellos a las partes implicadas y llevará el 
control y antecedentes de las sanciones que se impongan.

Artículo 50.

Los acuerdos del Comité de Apelación serán recurribles ante el Comité de Disciplina Deporti-
va de la Comunidad Autónoma de Extremadura, excepto cuando se refieren a faltas leves, ya 
que en esos supuestos los acuerdos tendrán carácter firme y por ende irrecurribles.

TÍTULO IV

DE LOS COMITÉS, ÓRGANOS TÉCNICOS 
Y ADMINISTRATIVOS

Artículo 51.

Los Comités y órganos técnicos de la Federación Extremeña de Fútbol son:

1) El Comité de Árbitros.

2) El Comité de Entrenadores.

3) El Comité extremeño de Fútbol Sala.

4) La Secretaría General.

La Junta Directiva podrá acordar la creación de cualquier otro órgano técnico y administrativo 
que considere necesario.

Artículo 52.

El Comité de Árbitros es el Órgano técnico de la Federación Extremeña de Fútbol que, con 
subordinación al Presidente de dicha Federación, ostentará el gobierno y administración de la 
organización arbitral en Extremadura.
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Al Presidente del Comité lo designa y revoca el Presidente de la Federación Extremeña. Exis-
tirá una Junta de Gestión formada por un mínimo de cuatro personas. El nombramiento de la 
misma corresponde a la Junta Directiva de la Federación Extremeña de Fútbol, una vez oído 
al Presidente del Comité.

La estructura y funcionamiento del Comité de Árbitros será regulada reglamentariamente.

Artículo 53.

El Comité de Entrenadores es el Órgano técnico de la Federación Extremeña de Fútbol que, 
con subordinación al Presidente de dicha Federación, ostentará el gobierno y administración 
de la organización de entrenadores en Extremadura.

Al Presidente del Comité lo designa y revoca el Presidente de la Federación Extremeña. Exis-
tirá una Junta de Gestión formada por un mínimo de cuatro personas número máximo de 
seis personas. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la Federa-
ción Extremeña de Fútbol, una vez oído al Presidente del Comité.

La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado reglamentariamente.

Artículo 54.

Comité de Fútbol Sala de la Federación Extremeña de Fútbol, es el órgano al que compete la 
promoción, gestión organización y dirección de la especialidad de Fútbol Sala, con subordina-
ción al Presidente de la Federación Extremeña.

Al Presidente del Comité de Fútbol Sala lo designa y revoca el Presidente de la Federa-
ción Extremeña, su composición y régimen de funcionamiento se establecerá reglamen-
tariamente.

Las actividades deportivas de Fútbol Sala se regirán por un orden competicional y disciplina-
rio especifico.

Artículo 55.

El Secretario General de la Federación Extremeña de Fútbol será designado y revocado por la 
Asamblea General a propuesta del Presidente de la Federación, y que, además de ejercer las 
funciones de Secretario de las Actas y acuerdos, así como de los archivos de la Federación, 
tiene a su cargo la gestión, administración y jefatura de personal de la Federación.

Es Secretario nato de los órganos de gobierno, así como de las comisiones que se constituyan.

El Secretario General es el fedatario con carácter oficial de la Federación Extremeña de 
Fútbol.

El Secretario General podrá representar a la Federación Extremeña de Fútbol, por delegación 
expresa del Presidente. La Junta Directiva podrá nombrar y revocar, de entre los empleados 
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de la Federación, a uno o varios Vicesecretarios, que sustituirán al Secretario General en 
caso de ausencia, enfermedad.

Artículo 56.

Las funciones de gestión, administración y jefatura de personal de la Federación podrían ser 
asumidas por un Gerente General en el supuesto de que así lo acordara la Junta Directiva a 
propuesta del Presidente.

En éste supuesto la Secretaría General asumiría, exclusivamente, las funciones de Secretario 
nato de los órganos de gobierno.

TÍTULO V

OTROS ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN

Artículo 57.

Son, también, órganos de la Federación Extremeña de Fútbol:

A) Las Comisiones siguientes:

— Tercera División.

— Fútbol Aficionado.

— Fútbol Base

— Fútbol Femenino.

— Fútbol Playa

— Fútbol Siete.

— Cualquiera de las demás comisiones que se puedan constituir por la Junta Directiva.

B) Asesoría Jurídica.

Artículo 58.

Las Comisiones estarán compuestas por al menos cuatro miembros elegidos por los clubes 
que formen parte de cada una de ellas.

El funcionamiento de éstas Comisiones se establecerá reglamentariamente, teniendo el 
carácter de órganos consultivos con facultad de proponer a la Junta Directiva cuantas cues-
tiones afecten a sus colectivos. Los Presidentes de cada una de éstas Comisiones serán 
designados por la Junta Directiva de la Federación de entre sus miembros.
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Artículo 59.

La Asesoría Jurídica es un órgano consultivo de la Federación Extremeña de Fútbol.

Desempeñará la misma un licenciado en derecho, designado por el Presidente de la Federa-
ción, que asistirá a cuantas reuniones de los órganos de la misma se considere necesario, 
con voz pero sin voto.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 60.

La Federación Extremeña de Fútbol se somete al régimen de presupuesto y patrimonio 
propios.

Artículo 61.

Los recursos económicos estarán constituidos por los siguientes ingresos:

— Subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de Extremadura y de la Real Federa-
ción Española de Fútbol o del Consejo Superior de Deportes.

— Subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o privadas, o de particulares.

— Las cuotas de los Clubes y afiliados.

— Los derechos de inscripción que provengan exclusivamente de las competiciones organiza-
das por la Federación Extremeña de Fútbol.

— El importe de las multas o sanciones que se impongan en el ejercicio de su facultad disci-
plinaria y aquellas otras que le correspondan.

— Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y reclamaciones, cuando no 
proceda devolución.

— Los recursos obtenidos de la renta de bienes propios.

— Cualquier otro ingreso que legalmente autorice.

Artículo 62.

Constituye el patrimonio de la Federación Extremeña de Fútbol, los bienes que sean 
adquiridos por ésta por cualquier título, y que serán inventariados y los que les adscri-
ban la Junta de Extremadura u otras administraciones. Mediante anexo se relacionan los 
mismos.
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Artículo 63.

Los ejercicios económicos coincidirán con los años naturales.

En cada ejercicio económico se formulará el correspondiente presupuesto de ingresos y 
gastos, que elevará y tramitará la Junta Directiva para su aprobación a la Asamblea General, 
con sujeción a los principios de claridad y transparencia. Todos los ingresos habrán de ser 
destinados necesariamente al cumplimiento de sus objetivos deportivos, no pudiendo reali-
zarse repartos de superávit a los afiliados, ya que éstos se considerarán en concepto de 
ingresos para el año posterior.

La Junta Directiva presentará a la Asamblea General la liquidación de cuentas y el balance 
correspondiente al ejercicio anterior.

Una vez obtenida la aprobación de la Asamblea, el presupuesto anual se pondrá en conoci-
miento de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

Artículo 64.

La totalidad de los ingresos de la Federación deberá aplicarse al cumplimiento de sus fines, 
conforme a éstos Estatutos. Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comercia-
les, profesionales o de servicios, o a ejercer actividad de igual carácter, cuando los posibles 
beneficios se apliquen íntegramente a la conservación de su objeto social.

Artículo 65.

La Federación Extremeña de Fútbol podrá gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar 
dinero a préstamo y emitir títulos transmisibles representativos de deuda de parte alícuota 
patrimonial de acuerdo con la legislación vigente, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

— Que sean autorizadas tales operaciones en Asamblea General Extraordinaria por mayoría 
de dos tercios de los presentes.

— Que dichos actos no comprometan, de modo irreversible, el patrimonio de la Federación o 
la actividad deportiva que constituye su objeto social.

— Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al cincuenta por ciento 
del presupuesto anual de la Federación, será necesario el informe favorable de la Direc-
ción General y Deportes de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte de la Junta de 
Extremadura.

— Los títulos de deuda o parte alícuota, quedarán registrados en un libro registro especial, 
con mención de las transferencias que se hagan a otros afiliados, exclusivamente, su valor 
nominal, fecha de emisión y, si procede, tipo de interés y de amortización. Dichos títulos 
únicamente devengarán los intereses que autorice la legislación vigente y sus propietarios 
no disfrutarán de ningún derecho especial.
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Para la adecuada justificación del requisito a que se refiere el segundo punto del apartado 
anterior podrá exigirse, siempre que los solicite un cinco por ciento al menos de la Asamblea, 
el oportuno dictamen económico actuarial.

Artículo 66.

La función de control y fiscalización interna de la gestión económica - financiera y presupues-
taria, las de contabilidad y tesorería, así como informar de la situación de los asuntos 
pendientes y proponer las medidas que crea oportunas, será llevada cabo por un Tesorero.

Desempeñará la misma una persona, designada por el Presidente de la Federación, miembro 
nato de la Junta Directiva, que asistirá a cuantas reuniones de los órganos de la misma se 
considere necesario, con voz y voto.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 67.

Integran, en todo caso, el régimen documental y contable de la Federación Extremeña de 
Fútbol:

1) Libro Registro de miembros federados, con indicación del nombre y apellidos, Documento 
Nacional de Identidad, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de vali-
dez de la licencia en vigor.

El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separado por estamentos, y en 
su caso, por secciones dentro de los estamentos.

2) El Libro - Registro de Entidades Deportivas, en el que deberán constar las denominaciones 
de los mismos, su domicilio social y los nombres y apellidos de los Presidente y demás 
miembros de la Junta Directiva. Se consignaran, asimismo, las fechas de toma de pose-
sión y cese de los citados cargos.

3) Los Libros de Actas de la Federación, que consignarán las reuniones que celebre la Asam-
blea General, la Junta Directiva y demás órganos colegiados, con expresión de la fecha, 
asistentes, asuntos tratados, acuerdos adoptados y votos particulares contrarios a los 
mismos, si los hubiere. Las actas serán suscritas, en todo caso, por el Presidente y el 
Secretario del órgano colegiado.

4) Los libros de contabilidad, en los que figuraran tanto el patrimonio, como los derechos y 
obligaciones e ingresos y gastos de la Federación, debiendo precisarse la procedencia de 
aquellos y la inversión de éstos.

5) Todos aquellos auxiliares que se consideren oportunos para un mejor desenvolvimiento de 
su fin.
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Artículo 68.

Únicamente tendrán derecho al examen de los libros reseñados en el artículo anterior aque-
llas personas que tengan la condición de asambleístas en el momento en el que así lo solici-
ten. Dicho Examen se realizará mediante solicitud dirigida de manera fehaciente a la Junta 
Directiva que procederá según los términos previstos por la legislación aplicable a las entida-
des privadas de interés público.

TÍTULO VIII

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 69.

La Federación Extremeña de Fútbol se extinguirá o disolverá por alguna de las causas esta-
blecidas en el artículo 34 de la Ley 2/1.995, del Deporte en Extremadura, o bien a propuesta 
de la Junta Directiva por unanimidad de todos sus miembros, mediante acuerdo adoptado 
por mayoría cualificada de dos tercios, por la Asamblea General Extraordinaria que se celebre 
a tal fin.

En este segundo supuesto, la Federación Extremeña de Fútbol, comunicará a la Dirección 
General de Deportes de la Junta de Extremadura el acuerdo adoptado para su efectiva 
declaración.

Artículo 70.

En caso de disolución, el patrimonio neto resultante de la Federación Extremeña de Fútbol, 
revertirá a la colectividad, a cuyo fin lo comunicará a la Dirección General de Deportes, que 
acordará el destino de dichos bienes, para el fomento y desarrollo y actividades - físico- 
deportivas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TÍTULO IX

REFORMA Y DESARROLLO DE LOS ESTATUTOS

Artículo 71.

Para llevar a efecto la reforma o modificación de los presentes Estatutos se requiere:

— Convocatoria de la Asamblea General con carácter extraordinario, en cuya convocatoria se 
expresen todos los extremeños que pretendan ser objeto de modificación.

— Que el acuerdo se adopte por mayoría de dos tercios.

En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esencial en el objeto o fines de la 
Federación.
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En todo caso el acuerdo adoptado se someterá a la ratificación de la Dirección General de 
Deportes de la Junta de Extremadura.

Artículo 72.

Los presentes Estatutos podrán ser desarrollados por un Reglamento de régimen interior, 
cuyos preceptos estarán en concordancia con los mismos y con la legislación deportiva 
vigente.

Dicho Reglamento se presentará, para su ratificación, ante la Dirección General de Deportes, 
y su modificación quedará sometida a los mismos requisitos que la modificación de los Esta-
tutos.

Disposición adicional.

Los Presidentes de los Comités de Entrenadores, árbitros y Fútbol Sala, que serán 
nombrados y revocados por el Presidente de la Federación Extremeña de Fútbol, podrán 
ser elegidos por los respectivos colectivos mediante procedimiento que se establecerá 
reglamentariamente. 

Asimismo los Comités de Árbitros, Entrenadores y Fútbol Sala, podrán tener un Régimen 
interno y disciplinario propio, previa aprobación de la Junta Directiva de la Federación Extre-
meña de Fútbol, y ratificación de la Asamblea quedando estos incluidos como normas de la 
Federación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas y disposiciones de igual e inferior rango que se opongan 
o contradigan a lo establecido en el presente Estatuto.

Disposición final.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de la 
Dirección General de Deportes del Gobierno de Extremadura, a cuyo fin, y para conocimiento 
de los interesados, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

DILIGENCIA: Para hacer constar como Secretario General de la Federación Extremeña de 
Fútbol que los presentes Estatutos fueron aprobados en reunión extraordinaria de la 
Asamblea General de la misma, celebrada el día 22 de octubre de 1996, como asimismo, 
fueron aprobados de conformidad con la Ley 2/1995 de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, y en base a lo dispuesto en el artículo 26/3 de la misma con fecha 16 de 
diciembre de 1996.

Igualmente se hace constar que la que con fecha 20 de julio de 1999 en reunión extraordina-
ria de la Asamblea General fueron aprobadas modificaciones a los presentes Estatutos, como 



Jueves, 30 de marzo de 2017
9010

NÚMERO 62

asimismo, en ejercicio de las competencias conferidas por el articulo 7.g de la Ley 2/1995, 
de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, las mismas, mediante resolución de fecha 3 de 
abril de 2000, fueron aceptadas por el Director General de Deportes.

Igualmente se hace constar que con fecha 8 de noviembre de 2.010 en reunión extraordina-
ria de la Asamblea General fueron aprobadas modificaciones a los presentes Estatutos.

Se hace constar que con fecha 24 de julio del 2015, en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General fueron aprobadas las presentes modificaciones a dichos estatutos.

Se hace constar que con fecha 29 de julio del 2016, en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General fueron aprobadas las presentes modificaciones a dichos estatutos.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FÚTBOL

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. Alberto Montes Flores
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 13 de marzo de 2017 por la que se convoca la fase autonómica 
del concurso escolar sobre Consumo Responsable para el curso escolar 
2016-2017 Consumópolis 12 Internet: “¿Haces un uso responsable?”, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017050058)

La Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura, en su 
artículo 15, establece que, las distintas Administraciones Publicas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura promoverán la educación y la formación permanente de los consumido-
res con la finalidad de que puedan tener conocimiento efectivo de sus derechos y obligacio-
nes y, en consecuencia, puedan desarrollar un comportamiento en libertad y responsabilidad 
en el consumo de productos, bienes y en la utilización de servicios.

El concurso escolar 2016-2017, Consumópolis 12, sobre consumo responsable 
internet“¿Haces un uso Responsable?”,está organizado por el AECSAN y las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Aragón, Asturias, Islas Baleares, Canarias, Castilla-La Mancha, 
Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia, La Rioja, Comunidad de Madrid, Región de 
Murcia, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco, Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla.

El principal objetivo del concurso es que los escolares reflexionen de forma consciente, crítica 
y solidaria sobre los distintos problemas del “Consumo Responsable”, mediante la realización 
de las actividades que se proponen en las dos partes en las que consta el concurso, según 
las bases nacionales de fecha 10 de marzo de 2016.

Con esta finalidad, el Instituto de Consumo de Extremadura ha decidido participar en la organi-
zación y difusión de este concurso para hacer efectivo este derecho de la educación en materia 
de consumo, consiguiendo implicar tanto al profesorado como al alumnado de los centros 
educativos de Extremadura en la importancia de la educación en el consumo responsable.

El presente concurso se desarrollará en dos fases, una de ámbito autonómico y otra de ámbi-
to nacional, correspondiéndole al Instituto de Consumo de Extremadura organizar la fase 
autonómica del concurso y sus correspondientes premios. Asimismo los ganadores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura participarán en la fase nacional del concurso como 
representantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el órgano competente para la tramitación y 
resolución de este concurso es la Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de 
Consumo de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales a través del Instituto de Consumo 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 265/2015, de 7 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les, y se modifica el Decreto 228/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, y el 
Decreto 304/2015, de 4 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 214/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo de Extremadura.
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En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 36.f) de la Ley de 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria de participación en la segunda fase del 
concurso, en su fase autonómica, Concurso Escolar 2016-2017 Consumópolis 12 sobre 
consumo responsable Internet: “¿Haces un uso Responsable?” en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y regular la participación y concesión de los premios en su fase autonómica.

Esta convocatoria es una manera de profundizar en los escolares de tercer Ciclo, Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, en temas relevantes del consumo, al mismo 
tiempo que se intenta fomentar la participación de los centros educativos a través del profe-
sorado y alumnados en actividades relacionadas con la educación del consumidor.

Artículo 2. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de los premios es el de concurrencia competitiva con convoca-
toria pública periódica.

Los premios contemplados en la presente orden se encuentran recogidos en las bases regu-
ladoras del “Concurso escolar sobre consumo responsable Internet: “¿Haces un uso Respon-
sable?” publicadas por la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(AECOSAN) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. PARTICIPANTES.

Podrán participar en el concurso escolar 2016-2017 Consumópolis 12 sobre consumo respon-
sable Internet: “¿Haces un uso Responsable?”, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y por tanto ser beneficiario de estas subvenciones, todos alumnos que estén matriculados en 
algunos de los tres niveles señalados en el punto siguiente en cualquier centro público, 
concertado o privado del territorio de nuestra Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. NIVELES DE PARTICIPACIÓN.

Existen tres niveles de participación:

Nivel 1: Tercer Ciclo de Educación Primaria.

Nivel 2: Primer y Segundo Curso de Educación Secundaria Obligatoria.

Nivel 3: Tercer y Cuarto Curso de Educación Secundaria Obligatoria.
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3. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES.

3.1. Inscripción. 

Se realizará la inscripción por equipos de cinco concursantes, matriculados en alguno 
de los cursos del correspondiente nivel de participación, con la coordinación de un 
docente del centro educativo que imparta alguna asignatura en esos cursos.

Cada docente podrá coordinar más de un equipo aunque el alumno sólo podrá inscri-
birse con un equipo.

En el caso de los Colegios Rurales Agrupados (CRA) y las Escuelas Unitarias, que por 
sus especiales circunstancias geográficas o demográficas, tengan dificultades para 
formar los equipos únicamente con alumnado del Tercer Ciclo de Primaria, dichos 
equipos podrán complementarse con los alumnados de los otros ciclos de primaria.

Tanto el docente coordinador como cada uno de los concursantes deberán declarar 
expresamente que conocen y acatan las bases estatales reguladoras del concurso.

Los equipos deberán ser inscritos por el docente coordinador directamente en el 
portal de Internet Consumópolis, en la dirección “www.consumopolis.es”, desde el 
espacio habilitado expresamente en la página web del AECOSAN y en la web del 
INCOEX.

En la inscripción se facilitarán los datos identificativos del concursante, docente-coor-
dinador y centro educativo, además de los siguientes datos imprescindibles para 
iniciar y completar la participación en el juego: 

1. Nombre del equipo.

2. Contraseña del equipo.

3. Contraseña personal del docente coordinador.

4. Un Nick por cada uno de los componentes del equipo.

5. Una contraseña por cada uno de los cinco componentes del equipo(creada perso-
nalmente por cada concursante la primera vez que accede a Consumopolis).

Realizada la inscripción de su equipo, cada docente coordinador recibirá una comuni-
cación por vía electrónica de la inscripción del equipo o equipos que coordine, que 
deberá ser ratificada por la misma vía. El equipo no podrá empezar a jugar hasta que 
este correo electrónico esté validado.

3.2. Registro de los participantes.

3.2.1. Se creará un registro con los datos de los equipos inscritos, con identificación 
de todos sus integrantes (nombres, apellidos y nick) y del docente coordina-
dor. Además se registrarán sus contraseñas. 
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En los nombres de los equipos, contraseñas o nicks no podrán utilizarse pala-
bras malsonantes, insultos, ni términos ofensivos.

3.2.2. Cuando un participante acceda al juego por primera vez, tendrá que introducir 
la contraseña de su equipo y su nick y, siguiendo las indicaciones que se le 
proporcionen, deberá crear su propia contraseña personal, que quedará incor-
porada al registro de su equipo. A partir de ese momento deberá identificarse 
siempre con ella para acceder al juego.

3.2.3. Cada participante deberá configurar un personaje que estará presente durante 
todas las partidas que juegue y en la clasificación, junto a su nick y los de los 
otros miembros del equipo.

3.2.4. Los participantes aparecerán en todo momento en la página de Internet con su 
nick para preservar el anonimato.

3.2.5. Por causas de fuerza mayor, un miembro del equipo o el docente coordinador 
en su caso, podrá ser sustituido por otro, previa aceptación por la organiza-
ción, que dará las instrucciones precisas para proceder a la inscripción del 
nuevo miembro del equipo o del docente coordinador del mismo.

3.2.6. El periodo de inscripción estará comprendido entre el 10 de octubre 2016 y el 
15 marzo de 2017, ambos inclusive (según las bases estatales, base tercera 
punto 10).

4. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES.

Para evaluar los trabajos y seleccionar a los ganadores en cada nivel de participación de la 
fase autonómica (según artículo 4.3, segunda parte del concurso) los equipos deben 
reunir los siguientes requisitos:

— Estar inscrito en el registro de participantes del concurso en tiempo y forma.

— Haber completado todos los integrantes del equipo el recorrido por la ciudad de Consu-
mópolis en la forma que se detalla en las instrucciones generales de participación.

— Remitir en tiempo y forma al Instituto de Consumo de Extremadura la siguiente docu-
mentación:

• Ficha virtual impresa del trabajo realizado.

• La solicitud ( Anexo I) de esta orden para optar a los premios autonómicos.

• La autorización del Centro Educativo (Anexo II) de esta orden para que de oficio el 
órgano gestor pueda comprobar que se halla al corriente con las obligaciones tributa-
rias con la Hacienda estatal y Hacienda General de la Comunidad Autónoma, así 
como de sus obligaciones con la Seguridad Social. Si el interesado no otorgara la 
anterior autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las 
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circunstancias de hallarse al corriente se efectuará mediante certificación administra-
tiva positiva expedida en soporte papel por el órgano competente de la Consejería 
que ejerza las competencias en materia de hacienda, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban 
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental 
asociada a los procedimientos seguidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

• La autorización para participar, aceptación de las bases estatales, instrucciones gene-
rales, así como la orden de convocatoria autonómica del concurso y uso de la imagen 
del menor (Anexo III) de esta orden.

Artículo 4. Desarrollo del concurso.

El concurso se desarrolla en dos partes donde los participantes realizarán diferentes 
actividades.

Las instrucciones generales de participación de cada una de las partes del concurso se 
encuentran en la página principal del concurso escolar que se encuentra en la web de 
la Plataforma Virtual de Educación e Información Consumópolis, cuya dirección es 
www. Consumopolis.es.

1. Forma, plazo de presentación y subsanación.

Las solicitudes para la participación y la documentación requerida en el punto 4 del 
artículo 3 de la orden, deben enviarlas los correspondientes equipos a la siguiente 
dirección:

Instituto de Consumo de Extremadura

Sección de Información, Formación y Educación

C/ Adriano s/n, - Primera Planta

06800 Mérida,

especificando para el “Concurso Escolar Consumópolis 12”, y a través de la Oficina de 
Registro de Documentos del Instituto de Consumo de Extremadura. Igualmente podrá 
presentarse en cualquiera de las oficinas y Registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, así como en cualquiera de los lugares de presentación a que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo para la presentación de la documentación anterior será entre 15 de octubre de 
2016 y el 7 de abril del 2017.
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Si las solicitudes de participación no reuniesen los requisitos exigidos en esta orden, 
presentara defectos o resulte incompleta se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos que se determinen, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
del órgano competente, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Primera parte del concurso.

El concurso en la fase autonómica consta de una primera parte on line en la que los cinco 
integrantes del equipo deberán completar el recorrido por la ciudad de Consumópolis 
resolviendo diversas pruebas de carácter pedagógico y lúdico que se presentarán a los 
concursantes a lo largo del mismo.

Los concursantes podrán acceder al recorrido por la ciudad Consumópolis desde el 10 de 
octubre de 2016 hasta el 15 de marzo de 2017, ambos inclusive.

Se considerará que un equipo ha finalizado esta primera parte, y por lo tanto, puede 
continuar con su participación en el concurso y realizar la segunda parte, cuando los 
cinco miembros del equipo hayan completado el recorrido. Completar el recorrido signifi-
ca que se ha contestado a las veinte preguntas pedagógicas individuales, realizar las 
tres pruebas de Ordena las Letras, las tres pruebas de cuatro imágenes para una pala-
bra y las cuatro pruebas que se resolverán en el espacio de CONSUQUIZZ. Todas estas 
pruebas son obligatorias. 

3. Segunda parte del concurso.

En la segunda parte del concurso en esta fase autonómica, con la que se pretende fomen-
tar el trabajo en equipo, los concursantes tienen que diseñar, elaborar y presentar un 
trabajo conjunto sobre el consumo responsable, con el uso de internet y de la TIC (Tecno-
logía de la información y comunicación), las características especificas de dicho trabajo se 
detallan en las instrucciones generales de participación del concurso.

El trabajo se presentará en formato electrónico y se ubicará en un espacio virtual, asigna-
do previamente en el portal de Consumopolis, al que los concursantes podrán acceder 
desde el 15 de octubre de 2016 y 7 de abril de 2017, ambos inclusive, y desde donde se 
podrá descargar la ficha virtual indispensable para identificar los trabajos.

Solo se reservará un espacio virtual por equipo.

Como ayuda para realizar las actividades objetos del concurso, equipos y coordinado-
res contarán con fichas informativas y pedagógicas en formato PDF, relacionadas con 
el Consumo Responsable, que estarán localizadas en la página web que sustenta el 
juego.

Igualmente se aconseja consultar la información contenida en las páginas web AECOSAN y 
del Instituto de Consumo de Extremadura. 
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Artículo 5. Criterios de valoración.

1. La valoración de las pruebas incluidas en el recorrido por la ciudad de Consumópolis 
quedará establecida de forma automática por el propio sistema, en base a criterios de 
conocimientos y habilidades detallados en las instrucciones generales de participación. 

2. Para la valoración de los equipos que optan a los premios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el recorrido por la ciudad de Consumpolis, primera parte del concurso, se 
ponderará como un 50 % y la segunda parte del concurso, consistente en el trabajo en 
equipo, se ponderará el otro 50 %, con arreglo a los siguientes criterios:

— Coherencia del trabajo con los objetivos del concurso: 50 %.

— Creatividad, originalidad y presentación del trabajo: 50 %.

3. Para optar a los premios nacionales el Jurado valorará la puntuación alcanzada en el reco-
rrido por la ciudad de Consumópolis y la elaboración del trabajo de acuerdo con los crite-
rios anteriores.

Artículo 6. Premios.

La clasificación de los premios en nuestra Comunidad Autónoma a los que optan los equipos 
de cada nivel de participación son los que siguen:

EQUIPOS 1.º PREMIO 2.º PREMIO

TERCER CICLO ENSEÑANZA PRIMARIA 1.000 € 444 €

PRIMER Y SEGUNDO CURSO DE ESO 1.000 € 444 €

TERCER Y CUARTO CURSO DE ESO 1.000 € 444 €

Los premios en metálico se entregarán a los centros educativos ganadores que deberán justi-
ficar el destino de los mismos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de esta orden.

Además, de los premios en metálico se entregarán diplomas acreditativos como ganadores a 
cada uno de los componentes del equipo, a los docentes coordinadores y al centro educativo 
de referencia de los equipos ganadores.

El acto de entrega de premios de la fase autonómica se realizará en la ciudad de Mérida, al 
que asistirán los componentes de los equipos ganadores, y dos familiares de cada integrante 
del equipo, los docentes coordinadores, el Director del centro educativo y compañeros de 
curso de los participantes. 

Los equipos ganadores del premio de cada nivel en la fase autonómica serán remitidos al 
AECOSAN para su participación en la fase nacional del concurso, antes del 15 de mayo de 
2017, que otorgará los premios establecidos en las bases nacionales.
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Artículo 7. Gastos, pagos y justificación.

1. Gastos.

Los premios en metálico se destinarán a financiar los gastos comprendidos en alguno de 
los siguientes conceptos a elección de cada centro educativo: adquisición de material 
educativo, lúdico, deportivo, informático y/o actividades del mismo tipo, así como realiza-
ción de visitas, viajes y/o excursiones.

2. Pago y justificación de los premios.

2.1. El abono de los premios en metálico se realizará a través de un pago único y se 
ingresarán mediante transferencia bancaria al centro educativo de referencia, para el 
disfrute de los cinco componentes del equipo ganador y el profesor coordinador del 
referido equipo. La cantidad asignada se aplicará a la libre elección que determine el 
equipo ganador y su coordinador.

2.2. Documentación justificativa de los premios:

Posteriormente, y una vez abonados los premios en metálico, los centros educativos 
de los equipos ganadores están obligados a remitir al Instituto de Consumo de Extre-
madura una relación de todas las facturas aportadas justificativas de los gastos reali-
zados, con indicación del número y fecha de cada factura, concepto y entidad expen-
dedora. A la relación anterior se adjuntarán el original de las facturas o documentos 
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, y de la documentación acreditativa de su pago efectivo, correspondientes a 
los gastos realizados. Las facturas deberán contar con todos los datos formales que 
exige para su expedición el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

La obligación de remisión de todas las facturas al Instituto de Consumo de Extrema-
dura tendrá como fecha límite hasta el 31 de diciembre de 2017.

2.3. Se iniciará un procedimiento de reintegro de las cantidades abonadas que no se justi-
fiquen debidamente por los centros educativos.

2.4. Las obligaciones económicas derivadas de la presente orden ascienden a un presu-
puesto total de cuatro mil trescientos treinta y dos euros (4.332 €) que se financia-
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 11.07.324A.481.00 y código de proyecto 
de gasto 200902003000700.

Artículo 8. Jurado.

Para la determinación de los ganadores y valoración de los trabajos recibidos se constituye 
un jurado, con la siguiente composición: 

Presidenta: D.ª Leonor Martínez-Pereda Soto (Gerente del Instituto de Consumo de 
Extremadura.
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Vocales:

a) D. Pedro Pablo Benito Boyano (Jefe de Servicio de Control de Mercado).

b) D. Serafín Santás Seara (Coordinador del Consorcio Extremeño de Información al Consu-
midor).

c) D.ª M.ª Damiana Martín Mansilla (Jefa de Sección de Asuntos Generales).

d) D.ª M.ª del Carmen Agudo Ballesteros (Jefa de Sección de Información, Formación y 
Educación), que actuará como Secretaria.

El Jurado elevará la propuesta de resolución a la Secretaria General de Arquitectura, Vivienda 
y Políticas de Consumo, de la Consejería de Sanidad y Políticas de Consumo, con los ganado-
res de los premios.

Asimismo, si no se presenta candidatura por cada nivel de participación o si las presen-
tadas, en cada uno de ellos, no reuniesen los requisitos, los premios serán declarados 
desiertos.

La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales dictará resolución motivada con los ganadores de los 
premios.

La citada resolución de concesión de los premios se notificará a los interesados de 
conformidad con los artículos 40, y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se 
publicará en el DOE, así como en la web del Instituto de Consumo de Extremadura, en la 
dirección “www.incoex.org”.

Igualmente, las ayudas concedidas serán publicadas en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y se notificarán a la Intervención General 
de la Administración del Estado para su publicación por la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El funcionamiento del Jurado estará regulado por las normas contenidas en el capítulo II, 
Sección 3.ª, Subseccion 1.ª del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 9. Exposición de los trabajos ganadores y propiedad de los mismos.

Los trabajos ganadores tanto de la fase autonómica como de la fase nacional de los equipos 
de centros educativos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura quedarán en 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del AECOSAN, quienes se reservan 
el derecho de publicarlos en la forma que considere más adecuada para alcanzar los objeti-
vos previstos en la Base Cuarta de las Bases Nacionales.
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Artículo 10. Publicidad.

El Instituto de Consumo de Extremadura realizará la promoción y publicidad del concurso a 
través de los medios que considere más adecuados, quien se reservará el derecho a publicar-
los en la forma que considere más adecuada.

Artículo 11. Información.

Puede solicitar información adicional sobre el concurso escolar en las siguientes direcciones 
de Internet:

www.comsumopolis.es

www. www.aecosan.msssi.gob.es

www.incoex.org

Artículo 12. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de los Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la orden en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes computado a partir 
del día siguiente al de publicación de la orden, según disponen los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, advirtiéndose que en el caso de haber interpuesto recurso de reposición, el 
interesado no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 13 de marzo de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



 

ANEXO I 

SOLICITUD 
NOMBRE DEL EQUIPO: 

 

NIVEL DE PARTICIPACIÓN 

O 3º CICLO DE PRIMARIA  

O 1º y 2º ESO 

O 3º y 4º ESO 
 

DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO 

Nombre del Centro:………………………………  

Dirección:………………………………………………………………… 

C. Postal………  Población……………………. 

Provincia…………… 

Teléfono…………… Fax……………..e-mail…………………………. 

 
DATOS DEL DOCENTE COORDINADOR/A DEL EQUIPO 

Nombre y Apellidos del Coordinador/a:…………………………………………. 

D.N.I. número……………..  Teléfono de contacto:………………… 

 
DATOS DE LOS ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN EL EQUIPO 

1. Nombre y Apellidos………………………………..Curso……….Nick…………… 

2. Nombre y Apellidos……………………………….Curso……….Nick…………… 

3. Nombre y Apellidos…………………………….....Curso……….Nick…………… 

4. Nombre y Apellidos……………………………….Curso……….Nick…………… 

5. Nombre y Apellidos……………………………….Curso……….Nick…………… 

 

El abajo firmante, como docente coordinador/a del equipo cuyos datos arriba se relacionan, solicita la 
participación de este equipo en la Fase Autonómica del Concurso Escolar 2016-2017 
CONSUMÓPOLIS 12, SOBRE CONSUMO RESPONSABLE INTERNET “¿HACES UN USO 
RESPONSABLE?”, y declara conocer y aceptar las Bases Estatales, Autonómicas y las Instrucciones 
Generales de la Convocatoria de este Concurso. 

 
En………………………………, a……de…………………….de 2017. 

(Firma del docente coordinador/a del equipo) 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Instituto de Consumo de Extremadura 
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ANEXO II 
 

 

 

D./ Dª …………….…………………………………….......................        como Director/a del Centro 
Educativo………………………………………………con NIF ………………, y domicilio en 
……………………………………, de la localidad de ………………………………………………… 

C.P. ……………..Provincia……………… 

 

 

 

      AUTORIZA                   NO AUTORIZA 

 

 

al órgano gestor a que recabe directamente de cualesquiera Administraciones Públicas y sus 
organismos dependientes los datos o certificaciones que precise para la instrucción del presente 
procedimiento.  

 

 

 

 

 

 

En___________________, a  _____ de _____________________ de 2017 

(Sello del Centro Educativo y firma del Director del Centro) 

 

 

 

 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Instituto de Consumo de Extremadura. 
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ANEXO III 
 

 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR, ACEPTAR LAS BASES ESTATALES, LAS 
INTRUCCIONES GENERALES, LA ORDEN DE CONVOCATORIA AUTONÓMICA Y 
EL USO DE LA IMAGEN DEL MENOR EN CONSUMÓPOLIS 12 

 

D./ Dª…………………………………………………………………….. 

con DNI nº………………………., como representante legal del 
alumno/a…………………………………………………………………… 

matriculado en el ……curso  

O Tercer ciclo de Primaria 

O ESO 

En el Centro Educativo ………………………………………….,   

 

AUTORIZO 

 

a participar en el Concurso Escolar 2016-2017 CONSUMÓPOLIS 12, SOBRE CONSUMO 
RESPONSABLE INTERNET“¿HACES UN USO RESPONSABLE y declaro conocer y aceptar las Bases 
Estatales, las Instrucciones Generales y la Orden de Convocatoria Autonómica de dicho Concurso. 
También autorizo al Instituto de Consumo de Extremadura de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al tratarse de una persona menor, y en el caso de que su equipo resulte ganador, a 
utilizar su imagen en la difusión que se realice en los medios de comunicación sobre los equipos 
premiados, en el acto de entrega de los premios del Concurso Escolar 2016-2017 CONSUMÓPOLIS 
12, SOBRE CONSUMO RESPONSABLE INTERNET “¿HACES UN USO RESPONSABLE?” y, en su caso, 
en informaciones sobre diferentes temas de Consumo Responsable. 

 

En………………………………….., a  …de …………………de 2017.(Firma) 

 

 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.  

Instituto de Consumo de Extremadura. 
 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 13 de marzo de 2017 por la que se convoca 
la fase autonómica del concurso escolar sobre Consumo Responsable 
2016-2017 Consumópolis 12 Internet: “¿Haces un uso responsable?”. 
(2017050065)

BDNS(Identif.):339473

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto de la convocatoria.

La orden tiene por objeto la convocatoria de participación en la segunda fase del 
concurso, en su fase autonómica, Concurso Escolar 2016-2017 Consumópolis 12 sobre 
consumo responsable Internet: “¿Haces un uso Responsable?” en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y regular la participación y concesión de los premios en su fase 
autonómica.

El procedimiento de concesión de los premios es el de concurrencia competitiva con convoca-
toria pública periódica.

Segundo. Beneficiarios.

Los alumnos que estén matriculados en algunos de estos tres niveles: Nivel 1:Tercer 
Ciclo de Educación Primaria, Nivel 2: Primer y Segundo Curso de Educación Secundaria 
Obligatoria y Nivel 3: Tercer y Cuarto Curso de Educación Secundaria Obligatoria, en 
cualquier centro público, concertado o privado del territorio de nuestra Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por lo dispuesto en las Bases reguladoras del Concurso Escolar 
2016-2017 Consumópolis 12 sobre consumo responsable Internet: “¿Haces un uso 
Responsable?”.

Cuarto. Cuantía para el año 2017.

El importe del crédito destinado a la convocatoria será de cuatro mil trescientos treinta y dos 
euros (4.332 €), imputable al proyecto de gasto 200902003000700, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 11.07.324A.481.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el año 2017.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de la solicitud de inscripción será entre el 10 de octubre de 
2016 y el 15 de marzo del 2017.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en el Portal del Ciudadano de la Junta de 
Extremadura http://ciudadano.gobex.es e igualmente se podrá acceder a ellos a través de 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 13 de marzo de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2017 por el que se hacen públicas las 
adjudicaciones definitivas en el procedimiento de enajenación patrimonial 
mediante subasta pública de varios inmuebles propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, celebrada el 31 de octubre de 2016. (2017080351)

Conforme al contenido del artículo 100.3 del Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, las adjudicaciones definitivas serán notificadas a los adjudi-
catarios y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, dicha publicación servirá de notifi-
cación a los demás interesados, no adjudicatarios, en el procedimiento.

En su virtud:

N.º 
LOTE

REFERENCIA 
CATASTRAL

FINCA 
REGISTRAL

TIPO 
LICITACIÓN

ADJUDICATARIO 
DEFINITIVO

DNI PRECIO 
ADJUDICACIÓN

3 6380025QD0068S0001M 1066 45.176,50 €. SEBASTIÁN RODRÍGUEZ 
SAYAGO

76248427-T 51.701,00 €

10 5724115PC7852S0007AP 5622 4.119,03 €. JOSÉ M.ª LÓPEZ 
PAJARES 

80089039-A 5.550,00 €

11 8701108PD7180B0001GU 44191 71.000,00 € VICTOR M. VARGAS 
GIRALDO

08863171-Y 75.325,00 €

12 10093A020000290000KE 1742 41.019,00 € FLORENCIO IGLESIAS 
FRAILE 

07446975-N 41.520,00 €

15 06082A502000390000HQ 5586 7.609,00 € PEDRO DANIEL DÍAZ 
CIDONCHA

34772712-R 8.130,80 €

16 06153A012002260000KQ 39105 2.362,00 € ANA M.ª ROMERO 
FERNÁNDEZ

52355012-C 3.027,00 €

17 06044A318000050000OJ 45594 8.878,00 € PEDRO DANIEL DÍAZ 
CIDONCHA

34772712-R 11.541,00 €

18 06044A315001320000OM 45592 18.462,00 €. PEDRO DANIEL DÍAZ 
CIDONCHA

34772712-R 22.852,15 €

21 8753203QE4385D0026JH 15011 16.389,87 €. SANTIAGO L. SÁNCHEZ 
REQUEJO

07437234-T 18.125,00 €

22 8753203QE4385D0014IU 14999 16.389,87 €. SANTIAGO L. SÁNCHEZ 
REQUEJO

07437234-T 18.355,00 €

Mérida, 10 de marzo de 2017. La Consejera de Hacienda y Administración Pública, PD El 
Secretario General de Presupuestos y Financiación (Resolución de 10 de agosto de 2015, 
DOE n.º 154, de 11 de agosto), ISIDORO NOVAS GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2017 sobre calificación urbanística de 
legalización y adecuación de nave en cebadero de terneros. Situación: 
parcela 5 del polígono 96. Promotor: D. Fernando Llorente Martín, en 
Alburquerque. (2017080233)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y adecuación de nave en cebadero de terneros. Situa-
ción: parcela 5 (Ref.ª cat. 06006A096000050000HX) del polígono 96. Promotor: D. Fernando 
Llorente Martín, en Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 3 de febrero de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS S OCIALES

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Secretaría General de 
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la que se anuncia la 
formalización del contrato del servicio de “Mantenimiento de ascensores 
instalados en edificios de VPP año 2016 (5 lotes)”. Expte.: 160011104SER. 
(2017060523)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y 
Políticas de Consumo.

c) Número de expediente: 160011104SER.
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d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores instalados en edificios de VPP año 
2016 (5 lotes).

c) Lotes: 5 lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

LOTE 1:

— Importe sin IVA: 47.040,00 €.

— IVA (21 %): 9.878,40 €.

— Importe total: 56.918,40 €.

LOTE 2:

— Importe sin IVA: 19.962,74 €.

— IVA (21 %): 4.192,18 €.

— Importe total: 24.154,92 €.

LOTE 3:

— Importe sin IVA: 26.880,00 €.

— IVA (21 %): 5.644,80 €.

— Importe total: 32.524,80 €.

LOTE 4:

— Importe sin IVA: 12.287,00 €.

— IVA (21 %): 2.580,27 €.

— Importe total: 14.867,27 €.

LOTE 5:

— Importe sin IVA: 27.840,00 €.

— IVA (21 %): 5.846,40 €.

— Importe total: 33.686,40 €.
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5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

LOTE 1: 

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 9 de marzo de 2017. 

c) Contratista: Thyssenkrupp elevadores, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 18.345,60 €.

— IVA (21 %): 3.852,58 €.

— Importe total: 22.198,18 €.

LOTE 2: 

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 9 de marzo de 2017. 

c) Contratista: Thyssenkrupp elevadores, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 10.294,80 €.

— IVA (21 %): 2.161,91 €.

— Importe total: 12.456,71 €.

LOTE 3: 

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 10 de marzo de 2017.

c) Contratista: A. Embarba, SA

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 12.768,00 €.

— IVA (21 %): 2.681,28 €.

— Importe total: 15.449,28 €.
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LOTE 4: 

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 13 de marzo de 2017. 

c) Contratista: Fain Ascensores, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 5.508,00 €.

— IVA (21 %): 1.156,68 €.

— Importe total: 6.664,68 €.

LOTE 5: 

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 9 de marzo de 2017. 

c) Contratista: Thyssenkrupp elevadores, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 10.857,60 €.

— IVA (21 %): 2.280,10 €.

— Importe total: 13.137,70 €.

Mérida, 13 de marzo de 2017. La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de 
Consumo (PD 11/02/2016 DOE núm. 38, de 25/02/2016), MARÍA ISABEL MORENO DUQUE.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2017, de la Dirección General de 
Planificación Económica, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de servicio de “Mantenimiento del proyecto Zurbarán con garantía 
de la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores y del respeto 
al medio ambiente”. Expte.: CSE/99/1116059752/16/PNSP. (2017060527)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CSE/99/1116059752/16/PNSP.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Servicio de mantenimiento del proyecto Zurbarán con garantía de la mejo-
ra de las condiciones laborales de los trabajadores y del respeto al medio ambiente.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50324100-3 Servicio de mantenimiento de 
sistemas.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE: Sin publicidad– Perfil del Contra-
tante: Sin publicidad.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 1.368.644,08 €.

IVA 21 %: 287.415,26 €.

Importe total: 1.656.059,34 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 10 de enero de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato:16 de febrero de 2017.

c) Contratista e importe:

Empresa Importe de adjudicación

GE HEALTHCARE ESPAÑA SAU 1.656.059,34 €

Mérida, 13 de marzo de 2017. El Director General de Planificación Económica, FEDERICO 
DELGADO MATEOS
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

EDICTO de 2 de marzo de 2017 sobre Estudio de Detalle. (2017ED0039)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha de 2 de marzo de 2017, se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle de propuesta de ordenación de la Unidad de Ejecución n.º 9 de Guijo de 
Santa Bárbara (Cáceres), presentado por D. Julián Perez Vidal, en representación de la Agru-
pación de Interés Urbanístico de la citada U.E.9. 

Se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura —LSOTEX—, en su redacción dada por la Ley 10/2015, 8 de abril y el artículo 124 en 
relación con el artículo 128 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, 
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Guijo de Santa Bárbara, 2 de marzo de 2017. La Alcaldesa, ÁNGELA JIMÉNEZ CASTAÑARES.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

ANUNCIO de 23 de enero de 2017 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2017080140)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2017, se ha aprobado inicialmente el 
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por la Oficina de Urbanismo de la Mancomuni-
dad Integral de Municipios Centro, Estudio de Detalle denominado “Manzana Calle Alon-
so Alvarado”, y que tiene por objeto de abrir un nuevo vial con acceso desde la calle 
Alonso Alvarado reajustando las alineaciones existentes en una unidad urbana equiva-
lente situada en la calle Alonso Alvarado y reordenando los volúmenes de forma que se 
refleje una zona de paso que se viene utilizando como tal desde la calle Alonso Alvarado 
permitiendo con ello ajustar la ordenación de la unidad urbana equivalente a la realidad 
existente.

El ámbito de actuación afectado por este Estudio de Detalle es la Unidad Urbana Equivalente 
formada por parcelas situadas en la esquina que forma la calle Alonso Alvarado en el número 
12 y las situadas al Oeste de la misma hasta la parcela situada en la calle Alonso Alvarado, 8 
y un tramo de calle que lleva el mismo nombre que discurre desde la parcela situada en 
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Alonso Alvarado 12 y las situadas hacia el norte de la misma, según reza en la sede virtual 
de catastro.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
un mesa contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Periódico Extremadura, para que los interesados puedan examinar el 
expediente en las dependencias municipales y presentar las alegaciones que estimen oportu-
nas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento dirección http://www.valverdedemerida.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de 
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Valverde de Mérida, 23 de enero de 2017. EL Alcalde, FRANCISCO JOSÉ VIZCAÍNO PANTOJA.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y trámite urgente, para la 
contratación del servicio de “Construcción, montaje y desmontaje de carpas, 
stands modulares y otros equipamientos complementarios para la I Feria de 
Ecoturismo “Doñana Natural Life””. Expte.: FEV002/2017. (2017080361)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: FEVAL- Institución Ferial de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de contratación y compras. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

2. Localidad: 06400 Don Benito, Badajoz.

3. Teléfono: 924 82 91 00. Telefax: 924 80 27 50.

4. Correo electrónico: administracion@feval.com

5. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feval.com

d) Número de expediente: FEV002/2017.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Construcción, montaje y desmontaje de carpas, stands modula-
res y otros equipamientos complementarios para la I Feria de Ecoturismo “Doñana 
Natural Life”. 

c) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Domicilio: Almonte (Huelva) Parque Nacional de Doñana. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24/03/2017.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV (Referencia de nomenclatura): 79956000-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Criterios atribuibles mediante formula: 80 puntos precio más 
bajo. 10 Puntos calidad proyecto. 10 puntos mejoras libres aportadas por el licitador.

 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 60.000 €.

IVA (21 %): 12.600 €.

Importe total: 72.600 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 10 % importe licitación sin IVA.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Otros requisitos específicos: Según Pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el DOE.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación: FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.
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1. Dependencia: Departamento de Contratación y compras.

2. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n. 

3. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

4. Dirección electrónica: administración@feval.com

d) Admisión de Variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

c) Localidad y código postal: 06400, Don Benito, Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil 
del contratante, en la dirección señalada en el mismo.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

Contrato no sujeto a regulación armonizada.

11. OTRAS INFORMACIONES:

Don Benito, 27 de marzo de 2017. EL Director General de FEVAL-Institución Ferial de Extre-
madura, MANUEL GÓMEZ PAREJO.
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